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LA AMÉRICA. 

P O L I T I C A E S P A Ñ O L A . 

Entrelos errores que nos ha dejado como una funesta 
herencia la política de la Casa de Austria, figura en p r i 
mera línea el de convertir á esta Península, situada al es
tremo Occidente de Europa, en una potencia continental 
como la Francia. Las alianzas y entronques de familia, 
las herencias y las conquistas que emprendió el espíritu 
guerrero de España, aleccionado y comprimido en la larga 
lucha con la media luna, tan luego como pudo rebasar 
nuestros límites naturales, nos habían dado inmensos 
territorios en Italia, Flandes y Holanda, sin contar con 
la agregación temporal del imperio, á la que debimos una 
gran parte de nuestras desgracias sucesivas, comprome
tiéndonos por intereses que no eran , que no podían ser 
nunca nacionales. Durante los dos reinados de Cárlos V y 
Felipe I I , nuestra bandera ondeó en Hungría y en Lepan
te contra los turcos, en el Africa contra los piratas, en 
Pavía y S. Quintín contra la Francia, en Roma contra el 
papa, en las Provincias Unidas é Irlanda contra los pro
testantes , en Portugal para reunirlo á la Corona de Cas
tilla , en Filipinas y en la vasta ostensión del continente 
americano y de sus islas, desde los Patagones hasta la Ca
lifornia, para descubrirlas y dominarlas. Esta aglomera
ción disputada siempre y cuya misma escentricidad esta
ba indicando bien á las claras su carácter transitorio, exi
gía fuerzas militares considerables, amenguadas y reem
plazadas á cada campaña, feliz ó adversa, con mayores 
refuerzos todavía , porque es de índole de las guerras es-
teriores ir ensanchando su esfera de acción como los cír
culos que se trazan en el agua. Cárlos había soñado con la 
monarquía universal; su hijo quiso también realizar el 
sueño, y sus débiles sucesores recibieron como una fu
nesta hipoteca su ambición, sin el talento, la voluntad y 
los medios de sus abuelos. Asi que, cuando disipadas las 
brillantes glorias que ofuscaban los ojos de propios y es-
traños, cayó la luz sobre nuestra situación verdadera, fue 
fácil ver la decadencia de España, el rápido decrecimien
to de su población, el abandono en que yacían las indus
trias y las artes útiles; en una palabra, todos los deplora
bles resultados del sistema político que se seguía. 

Otra cosa hubiera sido , limitadas ó mejor dirigidas 

las miras de los fundadores de la dinastía austríaca. Si en 
vez de sostener con nuestros recursos las luchas de un 
imperio, que cual planta parásita chupó la savia del troni
co castellano durante los años que á él estuvo unido, hu
biéramos aprovechado la indicación de la Providencia, 
que al conducir las Carabelas de Colon á sus grandiosos 
descubrimientos, parecía señalarnos con un dedo amigo 
el inconstante elemento como firme y sólida base de nues
tra futura grandeza, ¡ qué diverso porvenir se hubiera 
abierto á nuestra patria! España seria hoy una rica y 
floreciente nación sin la cicatriz de Portugal y la berru-
ga de Gibraltar que afean su hermoso rostro; España con
taría 25 millones de habitantes ó quizás los 30 de la época 
mas próspera de los árabes, que alimentarían con su tra
bajo y actividad el cultivo, la fabricación y el comercio; 
España hubiera colonizado el Norte de Africa tres siglos 
antes que los franceses, adoptando el pensamiento tras
cendental de dos hombres eminentes, de Fernando I I I y 
del cardenal Cisneros; España conservaría aun la Amé
rica ó hubiera ganado mercantilmente con su emancipa
ción como ha sucedido á Inglaterra; España mantendría 
su rango é influencia entre las potencias de primer órden; 
España en fin , se vería surcada de esas obras colosales 
que ostenta con orgullo la moderna era y que ahora nos 
contentamos con envidiar á los demás pueblos. En Espa
ña mas que en ninguna otra parte habían germinado y 
florecido las semillas del progreso aun en los tiempos lla
mados bárbaros de la Edad Medía, porque cada raza de
positaba á su paso un nuevo elemento, una tendencia c i 
vilizadora, que fundidas en una larga série de aconte
cimientos dieron á nuestro país una fisonomía especial en 
que no era difícil discretar las diferentes líneas que la for
maban. Todavía nos admiramos, consultando la historia, 
de la antigua prosperidad de Toledo, del estado de la 
agricultura en Valencia y de la actividad comercial de 
Medina del Campo. Alzábanse á no menos altura la i n 
dustriosa Sevilla con sus innumerables manufacturas y 
sus 130,000 obreros, la populosa y rica Granada flan
queada por mil torres, y la imperial Córdoba reclinada á 
la orilla del Guadalquivir en una estension de seis millas, 
rindiendo al Tesoro particular del Califa la suma entonces 
fabulosa de 300 millones anuales. Con todo esto acabó el 
fatal sistema de la monarquía austríaca. Trasladado lejos 
el corazón de España, cuando por efecto de repetidos de
sastres volvió del centro de Europa á su natural centro, 
ya no tenia sangre que distribuir á los miembros del 
cuerpo social, que había quedado seco, paralizado, 
muerto. ¿Qué importaba que nuestros valientes tercios, 
sucumbiendo gloriosamente en Rocroy, inmortalizasen el 
valor militar de nuestra patria? Los ejércitos eran ya 
innecesarios para defender posesiones que habíamos per
dido, y no podían reclutarse tampoco en nuestros yerma
dos campos y abandonadas ciudades, después que apaga
do aquel fuego fátuo de conquista universal, nos halla
mos frente á frente con nuestra pobreza, y lo que es peor, 
con los malos hábitos de nuestra preponderancia, no de 
otro modo que un hombre arruinado conserva á su pesar 
en la miseria las costumbres de la opulencia, se resiste á 
cambiar de vida y malgasta en objetos de pura vanidad y 
lujo los mezquinos restos de su fortuna. 

El error que arriba hemos indicado y del cual dimanan 
como del primer eslabón de una cadena, casi todos nues
tros desastres, no reconoce mas apoyo que las exigencias 

pasageras y accidentales de una política artificial de cir
cunstancias , que rechazan de consuno la geografía y la 
historia, únicos cimientos de una política permanente. 
Basta echar una ojeada por el mapa para convencerse de 
que España ha debido y debe ser una nación esencial
mente marítima. La naturaleza le convida á ello conce
diéndole mas de 400 leguas de costas sobre elOccéanoyel 
Mediterráneo, criaderos abundantes de carbón de piedra, 
cáñamo y lino para la jarcia y cordelería, puertos como 
Vigo, Mahon y Cartagena, las mejores maderas del mundo 
en sus islas, y por último, gente robusta, ágil , frugal y 
de carácter aventurero como requiere la azarosa vida de 
los mares. No ha habido ademas un solo pueblo antiguo 
ni moderno, que para llegar á ser grande, y mas que 
nada, para llegar á ser influyente, haya olvidado esta 
necesidad imperiosa de todas las épocas , como son las 
que proceden de la naturaleza. Los egipcios, á pesar de 
su civilización adelantada, no.tuvieron importancia hasta 
qüe construyeron escuadras; Atenas debió á sus buques 
y á los de sus aliados la gefatura de Grecia, y la misma 
Roma, poco aficionada en un principio á las empresas na
vales , aprendió en sus guerras con Cartago, que no se 
dominaba á la tierra sino por medio del agua. De buen 
hora dirigimos también nosotros hácia la marina nuestros 
esfuerzos. S. Fernando crea una flota que le ausilia eficaz
mente en la toma de Sevilla; y Jaime I de Aragón, su 
contemporáneo y émulo, hace florecer la suya. A me
diados del siglo XIV es tal la reputación de España como 
pueblo marítimo, que cinco villas de Vizcaya, algunas de 
las cuales han desaparecido ó mudado de nombre, cele
bran de igual á igual tratados de paz y alianza con Eduar
do I I I de Inglaterra, y este ordena en una ocasión al 
arzobispo de Cantorbery que disponga una rogativa ge
neral en todo el reino para que le liberte el cielo de las 
naves castellanas. ¡Qué diferencia de tiempos y de posi
ciones ! La agregación de Cerdeña y Sicilia á la Corona 
de Aragón dió impulso á nuestra marina, que rivalizó 
ventajosamente con la de las poderosas repúblicas italia
nas ; pero ese impulso que debió ser colosal cuando, re
dondeada nuestra nacionalidad con el casamiento de Isa
bel y Fernando y con la reconquista de Granada, trajo la 
suerte al descubridor del Nuevo-Mundo á mendigar el 
auxilio de los reyes Católicos, fué suspendido, mejor 
dicho, contrariado por esa política austríaca, que nunca 
se condenará bastante, y que en vez de lanzar todo nues
tro poder por la senda que acababa de abrir el génio de 
Colon, agotó las fuerzas vivas del país en empresas an
tinacionales , mientras que se desprendía con trabajo de 
unos cuantos centenares de soldados para apoderarse de 
Méjico y dejaba á Pizarro reducido en su titánica obra á 
los recursos particulares de un simple sacerdote. 

En la no interrumpida série de descalabros que veni
mos sufriendo en el espacio de tres siglos, hemos tenido 
repetidas ocasiones de esperimentar los deplorables efec
tos del error fundamental de nuestro sistema. Sí el auge 
de la Inglaterra y de la Holanda no hubieran sido suficien
tes para demostrarnos que íbamos por un camino estra-
viado, despreciando nuestras condiciones marítimas, la 
toma de la Habana y de las islas Baleares, la cesión que 
á cada arreglo diplomático se nos obligaba á hacer de 
nuestras colonias y la pérdida coetánea de provincias y 
reinos enteros en el Continente, debieron abrirnos los 
ojos acerca de los intereses permanentes de España. Con-
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tinuó no obstante prevaleciendo la obcecación , y como si 
se quisiera de propósito añadirle otro de mas bulto y gra
vedad , nos comprometimos por despecho de familia en 
guerras desastrosas con la Gran Bretaña, llegando mas 
tarde á ver bloaqueados por buques americanos insurgen
tes los puertos de la Península , los puertos de donde ha
blan salido Colon, Balboa , Americo Vespucio y Maga
llanes. 

Mucho se ha rectificado la opinión en este punto y 
en otros que la rutina habla establecido como axiomas, 
y mucho ha adelantado España en 50 años, emprendien
do un nuevo rumbo. El ejemplo del mundo civilizado no 
podia ser estéril para una nación á la que la naturaleza 
ha concedido un envidiable privilegio marítimo. Cuando 
los Estados-Unidos buscan un puerto en el Mediterráneo, 
la Francia cede apenas á la Inglaterra en el número y 
calidad desús escuadras, la Rusia lucha en el Báltico 
con los rigores de la temperatura y sostiene una san
grienta campaña por dominar en el mar Negro, y hasta 
el Austria y la Prusia , luchando con la geografía, siguen 
ese movimiento universal, hijo de la audacia del hom
bre, que ha arrancado la fuerza y la resistencia de la tier
ra firme y de las piedras de las murallas, para trasladar 
una y otra á frágiles tablas flotando sobre un elemenío 
mudable y colérico, España no debía permanecer mera 
espectadora del impulso, y apegada al sistema continen
tal origen de sus desgracias. No diremos que siempre 
con acierto , pero se ha fomentado ó mas bien resucita
do nuestra marina, fijándose en ella con preferencia la 
atención de los gobiernos y el instinto del pueblo; se la 
ha considerado como una garantía de nuestras posesio
nes trasatlánticas, como un medio de influencia este-
rior, como una necesidad para nuestro comercio, y en 
opinión de los hombres ilustrados, se la fia el porvenir 
en la seguridad de que por esta vez no han de verse de
fraudadas sus esperanzas. Creemos , sin embargo, que el 
error de nuestra antigua política no está muerto, aunque 
va de vencida, y notamos ciertos resabios del espíritu 
militar que de buena fé nos alarman. Es frecuente entre 
nosotros desear un ejército numeroso y una intervención 
directa en las cuestiones europeas, ó al menos echar de 
menos las circunstancias en que la teníamos, sin calcular 
que de ellas arranca nuestra posición secundaria. Com
putando erradamente la fuerza de una potencia por las 
tropas de que dispone, nos parece que una comparación 
superficial, en la que para nada se cuentan las condicio
nes especiales de cada pueblo, cede en nuestro desdoro 
si nos presenta ante la Europa al nivel del Piamonte, en 
inferioridad con la Prusia y á inmensa distancia del ve
cino imperio. Pero ¿dónde está la analogía entre estas 
potencias y nuestra escondida España, limitada por el 
alto Pirineo del continente, sin misión alguna que cum-

Í)lir, sin necesidad positiva que satisfacer al otro lado de 
as montañas? Francia tiene cinco fronteras en su an

cha periferia ; Prusia ha formado las suyas con las pun
tas de sus bayonetas, y el Piamonte está llamado á ser 
el punto de apoyo de la Italia contra el Austria. Noso
tros por el contrarío', fuera del peligro muy remoto de-
una invasión francesa, no necesitamos para nada un ejér
cito considerable, mientras que para todo necesitamos es 
cuadras. 

España necesita una escuadra imponente en las Anti
llas para contener la ambición de los Estados-Unidos, pa
ra desbaratar los proyectos filibusteros, y para conser
var en el centro de América, en Méjico y en la isla de 
Santo Domingo una actitud digna cual conviene á la co
munidad de su origen y al desarrollo de sus relaciones. 
España necesita una escuadrilla en Filipinas para limpiar 
aquellos mares de piratas, para fomentar nuestro co
mercio con la China y la India, y para mantener las co-
municaciónes periódicas con la metrópoli. España nece
sita buques en el golfo de Guinea para proteger la colo
nización de Fernando Póo , de Annobon y de Coriseo y 
el tráfico con el Africa Central de que estas islas han de 
ser, andando el tiempo, emporios. España necesita bu
ques que crucen á lo largo de nuestra costa meridional 
para castigar las piraterías insolentes de los rífeños, y en 
su caso para auxiliar una ocupación de territorio. Espa
ña necesiía estaciones navales en los dos mares de la Amé
rica del Sur, donde tantos recuerdos y simpatías nos lla
man , para amparar con la bandera nacional grandes i n 
tereses arraigados en aquellos lejanos países, alentar un 
comercio destinado á tomar considerable incremento y 
conservar vivo el espíritu de la antigua madre patria. Es
paña, por último, necesita de su marina en Europa para 
alternar con las demás potencias y para mostrarles de 
cuando en cuando los colores de su pabellón de guerra. 

Todo lo que puede hacer un Estado militar amenaza
do es llevar un ejército á sus fronteras, y por eso su efi
cacia muere en el Estado limítrofe á no lanzarse á la con
quista. A las fuerzas marítimas no les sucede lo mismo. 
Allí donde hay un temor, un amago; alli donde hasta 
una remola y suspicaz previsión requiere una intimida
ción ó un auxilio, alli se envía una escuadra, que recorre 
libremente los mares sin pedir permiso de paso, sin esci
tar sérias sospechas y sin autorizar reclamaciones de ga
binete á gabinete. Los ejércitos son impotentes para 
prestar verdadero apoyo al comercio y á los particulares 
expatriados, mientras que la marina, movible á voluntad, 
divisible y pronta en su acción, reúne las condiciones i n 
dispensables para ambos objetos. La Rusia con su vasto 
territorio, con su población inmensa y con su millón de 
soldados, no es ni puede ser tan respetada en el mundo 
como esa isla que levanta su cabeza orgullosa á la entrada 
del mar del Norte y cuya bandera reflejan todas las aguas 
surcadas desde el Ecuador á los dos Polos. 

Cada nación tiene marcado en su situación geográfica 
el desarrollo de su política, que es ó debe ser por esta 
causa permanente. La política transitoria y variable de los 
partidos no encierra mas que medios de aplicación, mu
chas veces opuestos y antitéticos, pero que cooperando á 
un fin común, van modificándose por el estudio y por la 
esperiencia. Inglaterra era una nación mercantil y maríti
ma lo mismo en concepto de Cromvvell, que dió el acta 
de navegación, que en concepto de lord Jhon Russell, que 

la ha hecho abolir recientemente. La Francia de Cár-
los VII , dominada por los ingleses y por los borgoñones 
y menguada por los navarros, no hizo colosales esfuerzos 
de independencia mas que porque sentía en supequeñez y, 
abatimiento, que la naturaleza la llamaba á ser la monar
quía de Luis XIV ó el imperio de Napoleón f. Rusia sigue y 
conserva las tradiciones de Pedro el Grande, y los Estados-
Unidos de América, tanto en la época del prudente Was
hington como bajo la presión déla ardiente democracia, se 
desenvuelven en un sentido ventajoso, porque es el sentido 
de sus necesidades permanentes. Una vez conocidas estas y 
abiertos los horizontes del porvenir á la actividad del pre
sente, la equivocación en los detalles puede retardar cier
tamente el progreso, pero no lo paraliza ó destruye como 
cuando existe una apreciación falsa del camino que debe 
seguirse. España se estravió de él y esta ha sido su des
gracia. Deslumbrada por los gloriosos recuerdos de sus 
victorias, no supo como otros pueblos, sacar partido de 
las derrotas y miró con desden lo que le quedaba, que era 
sin embargo mucho mas de lo que había perdido. La con
quista de la Argelia apenas despertó en España el vago 
sentimiento de que ella debía haber emprendido antes que 
nadie, hasta por decoro nacional, la civilización del Afr i 
ca del Norte sobre la base de sus establecimientos peni
tenciarios, y hoy todavía nos vemos insultados por las 
tribus vecinas dentro de nuestras propias fortalezas. ¿Se 
figuraron sin duda nuestros gobiernos que era preferible 
una espedicion al Ecuador que hubiera ahondado los re
sentimientos en un país donde necesitamos recojer sim
patías , al empleo de nuestro aguerrido ejército, después 
de terminada la guerra civil , en la ocupación de un ter
ritorio que nos es absolutamente indispensable para el 
desahogo de nuestras plazas de la otra parte del Estre
cho? ¿Qué nos ha faltado sino la voluntad, la conciencia 
de una política nacional, que hemos sacrificado á misera
bles rencillas? ¿Y qué diremos de esa América, joya de 
nuestra corona un día, tan olvidada de nosotros y tan 
preocupada á su vez en contra nuestra? Ella ha recibido 
nuestra sangre, nuestras costumbres, nuestra religión y 
nuestra lengua; ella ha sido nuestra hija: ¿por qué no 
ha ser nuestra amiga, nuestra hermana? ¿Acaso no tene
mos que realizar juntos un alto objeto, el de resistir el 
empuje de la raza anglo-sajona que quiere desbordarse 
por la tierra que saludaron los primeros nuestros padres? 

Funesto sistema fue encerrarse en un estéril despecho 
ó soñar en restauraciones imposibles, verificada la inde
pendencia americana. Los ingleses también habian comba
tido como nosotros en sus posesiones la insurrección colo
nial, pero tan luego como se penetraron de la inutilidad de 
su empeño, se apresuraron á sustituir un vínculo á otro 
vínculo con una prudencia que honra la perspicacia de sus 
hombres políticos. ¿Por qué no imitó España esta conduo-
ta? ¿No hubiera sido mejor abreviar ese largo paréntesis de 
desvío, que aun no se ha cerrado, que continúar llamándo
nos enfáticamente señores de las Indias, como se llamaba 
Fernando VII conde de Flandes y duque de Borgoña? ¿No 
seria hoy distinta nuestra posición en América, si nos 
hubiésemos decidido desde el principio á ofrecer nuestro 
apoyo y á guiar los pasos vacilantes de las nacientes re
públicas , en vez de empeñarnos en ridiculas intentonas 
como la Barradas ? Todavía laten por nosotros allí mu
chos corazones que abrigan la esperanza de una fra
ternidad duradera, y si algunos se repliegan por rece
lo ó desconfianza, es porque nos suponen aspiraciones 
que hemos desechado completamente. Con los residuos de 
su pasada grandeza ocupa actualmente España el segundo 
puesto entre las potencias coloniales del globo, y su gé-
nio civilizador y su espíritu mercantil no decaerán segura
mente de inercia poseyendo Cuba, Puerto-Rico, Fi l ipi
nas, las Marianas, Fernando Poo y las islas Canarias. Es
tamos interesados en aproximarnos al continente ameri
cano , mas en beneficio suyo que en el nuestro, y sin 
ninguna intención de material engrandecimiento. El A n 
tiguo Mundo va retirándose del Nuevo: Inglaterra aban
dona el Ocaso por el Oriente, y Francia no es ni la som
bra de lo que fue al otro lado del Atlántico. España, por 
el contrario, posee dos islas importantes, una de ellas la 
mas rica y floreciente del mundo; un ejército la guarne
ce, una escuadra la guarda. Si mas adelante la ambición 
de los Estados-Unidos, por medio de cualquier Walker, 
ó directa y desembozadamente ataca las pequeñas nacio
nalidades de raza latina, divididas y destrozadas por dis
cordias intestinas, ¿no pudiera ser España un apoyo para 
el débil y un obstáculo para el fuerte? ¿Quién se atreverá 
á pronosticar que en un plazo mas ó menos largo no de
fenderemos nuestro nombre en las playas remotas de la 
América como únicos representantes de Europa? 

Pero para ello y para todo lo que sea grande, España 
está manca dentro de sus límites geográficos, como un 
árbol de que se ha desprendido su mas frondosa rama. 
Alonso VI no presumía de seguro la profundidad del mal 
que entrañaba su despilfarro, ni en tiempos posteriores 
debió conocerse tampoco, puesto que un régimen dulce 
y sensato no supo borrar los agravios de la conquista. 
Barreras de vulgares ódios y de incomprensibles rivalida
des se levantan entre dos pueblos artificialmente desunidos; 
nada les acerca, ni el comercio de las cosas, ni el comer
cio de las ideas. No hay entre ellos en una dilatada fron
tera elevados montes ó anchurosos ríos: la misma diplo
macia no ha decretado definitivamente sus limites respec
tivos. Habla el uno el idioma del otro, sus glorias son 
comunes, comunes también sus infortunios. ¿Por qué ha 
sido tanta la distancia moral que les ha alejado? Pregun
tádselo á la política austríaca. 

Preciso es rectificarla sino queremos vejetar en un es
téril aislamiento, desechando el principio cardinal que la 
dirigía y adoptando el que hemos señalado, el que está 
basado en la naturaleza y probado por los perjuicios del 
otro en nuestra historia. Estudiando esta sin pasión he
mos visto que el sistema continental, que nos ha condu
cido á mezclarnos en todos los asuntos europeos, ha oca
sionado la decadencia de nuestra patria enmedio de una 
prosperidad aparente, y que el incentivo de las empresas 
brillantes, pero de escasa consistencia, no solo han absor-
vido durante varios siglos nuestra inteligencia política y 

nuestros recursos, sino que nos hicieron abandonar el ca
mino por donde otras naciones entraron entonces con el 
mejor resultado. Nos hemos ocupado de los demás con 
esceso, de nosotros muy poco, y como el jó ven impru
dente que malgasta su tiempo en los goces de una vida 
disipada, y cuando abrumado por los años trata de reti
rarse de ella, se encuentra sin el pacífico retiro de la fa
milia y los placeres tranquilos del hogar doméstico , sen
timos nuestra imprevisora conducta, pero al propio'tiem
po no nos proponemos con sinceridad la enmienda. Nues
tro carácter meridional se aviene con dificultad á la re
flexión, cuyos efectos son ciertos pero tardíos. Pretende
mos que el árbol que hoy plantamos ha de producir sa
zonados frutos inmediatamente, y como esto no es posible 
concluimos por dejarle sin cultivo. Unicamente así se espli-
ca nuestra situación subalterna comparada con nuestras 
ventajas positivas, que todos nos envidíany de que no usa
mos por un hábito arraigado y tradicional de indolencia. 
Salir de ella debe ser el objeto constante de los gobiernos 
que este nombre merezcan, y para una obra tan potrióti-
ca como la de estirpar los últimos resabios de la rutina 
y encarrilar los esfuerzos hácia los intereses permanen
tes de España, el poder hallará un auxiliar en todos los 
buenos patricios, porque siendo la causa de todos, todos 
le alentaremos en su marcha y en su propósito. 

AUGUSTO ULLOA. 

WAS.EiOg V WlCAlMktiftlii. 

Las cartas y periódicos que por el último correo he
mos recibido de América, hablan de los grandes esfuer
zos hechos recientemente por el célebre filibustero Wal
ker para llevar á cabo una nueva espedicion contra Ni
caragua. 

Hé aquí una de las mas interesantes correspondencias 
fechada el 26 de setiembre en Nueva-York. 

«Habiendo visto el general W.Walker completamente defraudada su 
esperanza de resucitar en los estados libres el interés de una nueva es
pedicion contra Nicaragua, vino hácia el Sur hace dos meses, sin que 
se oyera hablar de él por algún tiempo. Pero hace pocos días se ha da
do de nuevo al público por medio de una carta dirigida al honorable 
C. J. Jenkins, distinguido miembro del Congreso por Georgia, cuyo objeto 
es escitar el interés del Sur en la cuestión de esclavitud. El general 
Walker reproduce en su carta la antigua y estereotipada defensa de la es
clavitud, afirmando que esta concluirá sino se estiende á alguno de los 
nuevos territorios del Sur, y termina su escrito considerando el decreto 
del restablecimiento de la esclavitud en la república de Nicaragua. Para 
consumar este acto de barbarie reclama el apoyo y las simpatías de los 
estados esclavos , y en esto obra con lógica. Sus esperanzas fueron de
fraudadas en el Norte por tres razones: primera, porque dicho pueblo 
no pudo aprobar un acto de filibusterismo: segunda, porque los habi
tantes del Norte no han llegado á mirar como principal objeto del as
cendiente que tiene Walker en la América Central el restablecimiento de 
la esclavitud en aquel suelo, de donde fue desterrada para siempre ,'Y 
tercera, porque cualquiera .que sea su objeto, el general Walker ha 
concluido por ser un hombre altamente incapaz para el mando de un 
ejército ó la fundación de un Estado. Por esto ha permanecido Walker 
en el Norte en un silencio profundo respecto á la esclavitud. Trabajó 
con gran insistencia para escitar el interés de los Estados libres, no con
tando mucho con reanimar el espíritu filibustero en el Sur; mas perdida 
completamente la esperanza de atraer, seducir ó persuadir á Buchanam, 
apeló á su último recurso, tratando de introducir su fanatismo en los 
Estados esclavos del Sur. Dirigió su carta á un hombre de alta conside
ración en la vida pública y de gran reputación como hombre privado , á 
parte de ser el primero de los amigos de Mr. Llay's que tomaron parte 
en el memorable compromiso de 1850. La carta de que hablamos produjo 
grande efecto durante muchos dias: el nombre de Mr. Jenkins era una 
ciudadelafortísima: su aprobación hubiera sido equivalenteá la seguridad 
deunéxito completo en la nueva espedicion. E l asunto sirvió, pues, de 
conversación mucho dias, hasta que Mr. Jenkins sehahecho oir. Su carta 
al público nos ha dado alguna tranquilidad, por el pronto al menos, 
bien á pesar del gran filibustero. Al concluir su escrito, Mr. Jenkins, 
después de manifestar su sentimiento por haberse permitido «l general 
Walker dirigirle públicamente la carta sin conocimiento ni anuencia su
ya, se espresa en los siguientes términos : «El me ha puesto contr» mi 
voluntad en la alternativa de someterme á inevitables y falsas interpre
taciones ó de hacer un comentario desfavorable de la carta en cuestión. 
Elijo lo último declarando : primero, que desapruebo completamente la 
imaginada invasión del general Walker y conquista de Nicaragua; se
gundo , que aborrezco la idea de restablecer la esclavitud africana, y 
añadiré por último que el gener»! Walker se ha tomado conmigo una li
bertad inesplicable, é incompatible con las conveniencias que deben re
gularizar las relaciones entre estranjeros; una libertad espresamente 
prohibida por plena declaración mia; porque la publicación de una carta 
en tamaño asunto debe depender de una igualdad de miras.» 

Vemos, pues, que esta era la última carta con que contaba Walker 
para ganar la partida. Su derrota al querer atraer á Mr. Buchanam, ó su 
gabinete, á sus miras, ha sido una constante mortificación para Walker: 
insistió en prolongadas entrevistas y detalladas comunicaciones en que
rer conseguir algunas concesiones de la administración; pero Mr. Buchanam 
se ha mostrado fiel y recto conservador del actual estado de cosas : lleva 
cuarenta años de vida pública, todos los juegos de los partidos políticos 
le son familiares, y no se le engaña fácilmente. No tiene confianza en 
Walker ni en sus proyectos, y ademas, ya sabéis que dos meses antes 
de la pregunta que le habian hecho los diplomáticos de la América Cen
tral había dado estrictas órdenes á todos los dependientes y representan
tes del gobierno para interceptar y destruir por todos los medios que es
tuviesen á su alcance cualquier espedicion armada que procediese de los 
Estados-Unidos. La órden se dió sin duda sinceramente (good faith) y 
será generalmente obedecida. Podrá haber alguna duda respecto al em
peño que se hayan tomado los dependientes del gobierno en obedecer es
tas órdenes: pero en todas partes se cree firmemente que M. Buchanam 
no quiere manchar su buen nombre dando un paso en falso en negocio de 
tanta magnitud. Mr. Buchanam es un hombre de carácter dulce; es un 
diplomático y no un general; no tiene fé ni en los hombres ni en los re
cursos violentos. Por lo demás es opinión general que Walker se ve ea 
el último apuro; que no puede reunir ni hombres ni dinero para una 
espedicion ; que aunque pudiese conseguirlo fácilmente se le imposibili
taría de todo medio de acción, y que si tratara de tentar fortuna diri
giéndose á las costas de la América Central, sería rechazado con igno
minia suya. Quéjase amargamente del gobierno inglés por haber provisto 
de armas á las tropas aliadas de los gobiernos de la América Central, 
durante su última campaña, apoyándose en cartas de oficíales de aque
llas tropas que justifican su queja; pero aunque Walker ha hecho esto 
en la creencia de que produciría efecto en el público y aun en el mismo 
Mr. Buchanam puede asegurarse que no obtendrá resultado alguno. 

Todos se alegrarán de que la Inglaterra hiciera lo que pudiese para 
poner término á una-de las espedicíones piráticas mas impudentes que 
han puesto al pié en nuestro hemisferio con el intento de destruir la na
cionalidad de un Estado débil, pero independiente. Por ahora no nos ha
llamos muy dispuestos á oir hablar de ninguna nueva espedicion contra 
Nicaragua ni del restablecimiento de la esclavitud africana en la América 
Central.» 

Para complemento de la anterior correspondencia hé 
aqui los términos en que se espresa E l New-Yorli-IIerald 
del 22 de setiembre: 

«Hemos anunciado que el general Walker estaba en vísperas de in
vadir de nuevo á Nicaragua para fundar en la América central un impe
rio en el que se introduciría la esclavitud, y que esta nueva espedicion 
sería mandada por oficíales del ejército regular do los Estados-Unidos. 

. Los ministros de las repúblicas de la América central, alarmados con 
esta resolución , han escrito á M. Buchanam para pedirle la intervención 
del gobierno federal, con objeto de impedir la marcha de todas las com
pañías armadas que, según los informes que han recibido, habian pro
yectado organizarse para invadir aquellas repúblicas. 

«Nuestros avisos de Washington nos informan de que ha sido alen-



CRÓNICA HISPANO-AMERICANA. 

íida la demanda de los ministros estranjeros, y que se han comunicado 

^ s í T o d o s los ^ ^ f ^ S S c ^ m e f n ^ 

petar No podaos menos de aprobar la delermmac.on delgob.erno; Hem-
Eo es que fos deberes de los Estados-Unidos para con sus vecinos no sean 
Sna ua ab a vana. El prestigio de Walker, por otra parte, se halla m -^^ÍiSv^ alanos voluntarios y dmero; ¿pero emp eana 
m?ior estos recursos que Kossuth cuando v.no a buscar a los Estados-
S o s socorros para libertar á la Hungría? No lo creemos.» 

a ls í se S r e s a El Herald en su parte francesa, dice E l Constüuhon-
nel de Paris al hacerse cargo del anterior artículo, pero en las columnas 
inHesis destinas á los lectores americanos , en vano buscamos una des
aprobación tan esplícita de los proyectos de los filibusteros. Se contenta 
con presentar al gobierno la alternativa ó de impedir completamente y de 
una manera eficaz la espedicion, el que se organice y que salga de las 
costas de la república, ó bien que la deje salir libremente y que permita 
después la salida á los refuerzos y á las provisiones destinadas á Walker 
á fin de asegurarle el triunfo. El triunfo, he aqui en último resultado lo 
que desea E l Herald, quien durante la anterior espedicion ponia gran 
cuidado en tomar acta y en dar la mayor publicidad a las supuestas vic
torias del filibustero. 

»En presencia de este doble lenguaje de uno de los principales perió
dicos de la Union , ¿deberemos suponer igualmente una doble política por 
parte del poder ejecutivo? Los precedentes autorizan esta desconfianza 
El gobierno de Washington se ha valido en ocasiones semejantes de los 
mismos y de las mismas prohibiciones que las que acaba de dirigir á sus 
agentes; pero ya sabemos cuál fue el uso que estos hicieron de ellas. ¿Se 
trata en esta ocasión de una manifestación sincera de medidas formal
mente tomadas y destinadas á ser rigurosamente cumplidas , ó se trata 
simplemente de un ardid diplomático del presidente de la República de 
los Estados-Unidos? 

»E1 lenguaje del New-Yorli-Herald y el dilema que presenta a M. Bu-
chanam, demuestran que este periódico mismo no se llalla muy seguro 
en este particular. 

«Semejante proceder por parte del gobierno no probaria otra cosa 
sino que continuará consecuente á la política que viene siguiendo de al
gunos años á esta parte.» 

Por mas lisonjera que sea la política de equitativa neu
tralidad que las precedentes comunicaciones atribuyen al 
gabinete de Washington, por mas racional y conforme al 
derecho de gentes y á la nombradla del gobierno de la 
Union que deba ser el suponer que ha adoptado esa línea 
de conducta prudente y digna, no seria cuerdo fundar, ni en 
la duración de esa política, ni en su eficacia, la seguridad 
y la independencia de los Estados de la América Central. 
La movilidad del poder público, que cada cuatro años 
cambia de manos en los Estados-Unidos, la debilidad del 
gobierno federal para oponerse á las tentativas y espedi-
ciones que protejen las autoridades locales, el torrente de 
opinión que en los Estados del Sur propende á la invasión 
del continente hispano-americano, todo debe hacer mirar 
como pasajera esa disposición á la neutralidad y al respe
to á las nacionalidades que acabamos de señalar por par
te de los Estados-Unidos. Aplaudamos esas disposiciones, 
rindamos por ellas merecido tributo de alabanza al pre
sidente B.uchanan, cuiden mucho nuestros hermanos de 
América de no dar motivo alguno fundado de queja á los 
confederados; pero jamás confien en que no han de tener 
que temer por parte de aquellos inquietos y emprendedo
res vecinos, ni descuiden los medios de defender su i n 
dependencia, que en realidad se halla muy amenazada, y 
lo estará ínterin los Estados españoles de la América del 
Sur no concierten un sistema de inmigración y de defen
sa, que aleje la tentación y la facilidad con que los ciuda
danos de los Estados-Unidos pueden apoderarse de la 
antigua capitanía general de Guatemala y fundar en ella 
uno de los Estados mas prósperos del continente. 

La América del Sur, y la raza española que en aquel 
suelo ha nacido tienen una misión de civilización que lle
nar, muy diferente del espectáculo que están dando con la 
miserable lucha de intereses y de pasiones en que están 
consumiendo su vitalidad.—Sí por mas tiempo descuidan 
esta misión providencial, conferirán el legítimo derecho 
de ejercerla á sus vecinos los norte-americanos y enton
ces la opinión del mundo cubrirá con un manto de resig
nación y de indulgencia las espediciones y usurpaciones 
de los que perderán el carácter de piratas y de filibuste
ros para adquirir el de operarios dé la civilización. 

Despierten, pues, de su letargo nuestros hermanos de 
América y apresúrense á poner en común sus meditacio
nes, su patriotismo y sus esfuerzos para encontrar la ma
nera de asegurar su independencia y de llenar la misión 
de cultura y de adelanto que á la raza latina corresponde 
desempeñar en los privilegiados territorios descubiertos 
por nuestros padres, misión que sin deshonra, ruina y 
aniquilamiento no pueden los híspano-amerícanos aban
donar á otra raza, y mucho menos á la que aspira á la 
dominación de todo aquel continente. 

EDUARDO ASQUERINO. 

De la desamortización en España. 

ARTICULO IX. 

No estallaron de súbito los sucesos políticos de 1854 á se
mejanza de las tempestades tropicales, sino que se vieron lle
gar dia por dia y en términos de excitar á todas las impresio
nes , menos á la del asombro. Si me tocara examinar el origen 
de tales acontecimientos, las palabras pronunciadas por el se
ñor duque de Valencia, tan luego como se abrieron las últimas 
Cortes, serian el tema y la clave de mi discurso. De paso debo 
consignar sin rebozo que, en bien de mi reina y de mi patria, 
desearía ministerios parecidos al formado por el señor duque de 
la Victoria, cuando aun las barricadas obstruían las calles, solo 
que bajo otra presidencia; y no porque yo no respete al paciti-
cador de España, ni desconozca sus grandes servicios, ni esca
time encomiosa algunas de sus dotes, sino, porque, á mi 
juicio, los hombres, cuyo primordial pensamiento estriba en sa
car su popularidad ilesa de las luchas políticas á todo trance, 
no sirven para regir ningún Estado. Cuando el jefe de un go
bierno se limita á decir cúmplase la voluntad nacional para dar 
razón de sus miras, y ufanísimo de la frase la repite asi en los 
brindis como en las arengas, se coloca voluntariamente en la 
siiuacion del piloto que, debiendo seguir rumbo fijo, amarrara 
ei timón de su nave al levar anclas y se abandonara á merced 
de los vientos y de las olas. Si el general Espartero, por cui
dar su popularidad tan esmeradamente como una novia la me
jor de sus galas, no hubiera anulado de raiz la iniciativa del 
gabinete, donde el conde de Lucena, D. Joaquín Francisco Pa
checo, D. José Manuel Collado, D. Francisco Santa Cruz, don 
Francisco Lujan y D. José Alonso, fueron ministros d é l a SST'P6 • d0T' de Hacienda, de la Gobernación, de Fomen-
:° y ^ e YraCia y J f 1 1 0 ^ apuradísimo se hallaría el que trata-
SJk teíT^oJ^ de f ' M el bienio corrido 

S s i í n f aSla '1,806' y de juli0 á ^ o . De todas maneras 
necesito aconsejar a los que hayan de escribir la historia de es

tos dos años, que si aspiran á merecer la gloria de imparciales 
no busquen sus noticias en los números del Padre Cobos. 

De otro valer y de muy superior autenticidad son las que 
van á servirme para resumir lo ejecutado sobre desamortiza
ción durante ese bienio. Espontáneamente, y á tenor de la ín
dole de las cosas, con la nueva situación debia nacer el desig
nio de no dejar una sola tinca en manos muertas. Como era de 
esperar de las luces y de las experiencias del Sr Collado, ini 
cio la cuestión en el primer consejo de ministros, hallando á 
sus compañeros acordes. Por desgracia, lo que es fácil en tiem
pos bonacibles, no se puede llevar en dias turbulentos á cabo. 
Lentamente cabe madurar las reformas, cuando los gobiernos 
dan oídos á las instancias que las presentan como indispensa
bles; pero cuando resisten obstinadamente las tales reformas, y 
las instancias se vienen á convertir en exigencias, no queda 
otro arbitrio que el de echar velozmente por los atajos. Del es
píritu que animaba al Sr. Collado y al gabinete de que era in
dividuo, se adquirirá cabal idea á la simple lectura de la si
guiente real orden, dirijida á los ministros de la Gobernación y 
de Gracia y Justicia por el de Hacienda con fecha de 27 de di
ciembre de 1854. 

«Los proyectos de ley que este ministerio ha sometido á las 
))Córtes, con el fin de extinguir la deuda flotante y atender 
«también á la procedente de haberes del personal, impondrían 
«al Estado la carga de una considerable deuda perpélua, difícil 
»de sostener, si al mismo tiempo y para hacerla menos pesada 
»no se desenvuelven y consagran los grandes recursos que el 
«Estado debe recoger de la amplia y general desamortización de 
nlos bienes devueltos al clero, de los que están afectos á institu-
»tos de beneficencia é instrucción pública, y de los que cons-
«tituyen la propiedad de los pueblos. Antes de ahora , y desde 
»el mes de agosto último, se han hecho por este ministerio al 
»dcl digno cargo de V. E. indicaciones para llevar á cabo esta 
«reforma, la mas importante que en la actualidad puede inten
sarse en bien déla Hacienda, y de los mismos pueblos y corpo
raciones, poseedores de esa riqueza, tan distante de producir, 
«por las condiciones de su actual administracion y de su eslan-
«camiento, lo que debe rendirdesde el momento en que sea en-
wtregada á la circulación y al cuidado y actividad del interés 
«particular. En consecuencia S. M. me manda manifestar á 
«V. E., como de su real orden lo ejecuto, que, urgiendo pre-
«parar y someter á las Cortes los oportunos proyectos de ley, 
«nombre ese ministerio persona, que, en unión con la que este 
«de Hacienda designe en su representación, examinen y reu-
«nan los datos necesarios, para determinar la cuantía, calidad 
«y demás circunstancias de dichos bienes, y las bases mas con-
«venientes á su enagenacion, sin perjuicio de que por ese mi-
«nisterio se adopten previamente las demás disposiciones que 
«faciliten la realización de ese pensamiento, que está en la con-
nviccion del gobierno, y es una de las exigencias mas imperiosas 
«de la opinión.)) 

Y á la verdad eran tan apremiantes que no permitían com
pletar los trabajos preliminares discurridos por el Sr. Collado, 
quien ya no figuraba al frente del ministerio de Hacienda, cuan
do se presentó el proyecto de desamortización general á las 
Cóiies. Tampoco el Sr. Pacheco era ya ministro de Estado, 
sino representante de España en Roma , sucediéndole en aquel 
puesto D. Claudio Antón de Luzuriaga, persona harto conocida 
y respetada , así por su rectitud incorruptible, como por la ele
vación de su inteligencia y la templanza de sus opiniones. A l 
poco tiempo de ser ministro dirigía un despacho al encargado 
de negocios de la Santa Sede, cuya sustancia se reducía á notar 
la falta de cumplimiento de los artículos del Concordato relativos 
i la venta de bienes raices de la Iglesia y el propósito del go
bierno de efectuarla dentro de breve plazo; todo para que en este 
sentido enviara una nota al cardenal secretario de Estado de la 
corte romana. Siendo este despacho de 26 de enero de 1855, 
debieron de coincidir la llegada de la nota de monseñor Alejan
dro Franchi á su gobierno, y la presentación al mismo de la 
redactada por D. Miguel de los Santos Bañuelos, que allí repre
sentaba interinamente á España. Esta presentación efectuóse el 
4 de febrero; al dia siguiente lela el Sr. Madoz en las Córtes el 
proyecto de ley de desamortización de los bienes eclesiásticos, 
de los de propios y beneficencia y de los del Estado; y el 11 el 
Sr. Luzuriaga dirigía ai Sr. Pacheco un despacho con las opor
tunas instrucciones para el desempeño de su alto destino. 

Bueno es Insinuar que las disidencias entre España y Roma 
versaron por aquel tiempo sobre la base segunda de la constitu
ción que se estaba formando, y á la cual no se hizo mas que 
trasladar una cláusula del Código penal, vigente ya hacia siete 
años; sobre la suspensión de la colación de órdenes sagradas, 
hasta que se realizara el arreglo de parroquias, y de la admisión 
de monjas en los conventos hasta que justificaran su existencia 
legal por dedicarse á la vida activa; y sobre la desamortización 
de los bienes del clero. Y hay que añadir también , cómo este 
último punto fue el mas debatido de todos. 

Según lo entendía el gobierno, la desamortización estaba 
favorecida en el Concordato; á cuyo texto sé atenía la ley pre
sentada á las Córtes, pues en los artículos 35 y 38 se hacia re
ferencia á la enagenacion de todos los bienes de la Iglesia, no 
llevada á cabo por causas mas ó menos fundadas, que ya era 
forzoso remover sin demora, y asi decía.—«Supuesto que el 
«clero no ha encontrado comprador á los bienes raices que to-
«dayia posee, el gobierno de S. M. se ofrece á serlo, y lo será 
«bajo las mismas condiciones impuestas á los compradores par-
«ticulares, sin reclamar para si ninguna excepción ó privilegio 
«alguno. Lejos de eso, dará mas al clero que hubieran podido 
«darle los compradores particulares; y como el capital empleado 
«en papel de la Deuda del 3 por 100 se triplica por sí mismo , y 
«produce una renta mucho mas sana y ventajosa que los predios 
«rústicos y urbanos, obtendrá el clero, sin esfuerzo alguno, 
«una cosa que infructuosamente ha pretendido en los últimos 
«años, y que de otra manera seria imposible concederle, que es 
«una dotación independiente, producto de un capital indepen-
))diente también , y destinado exclusivamente á satisfacer sus 
«necesidades.» Reconociendo el gobierno el derecho de poseer 
de la Iglesia y respetándolo por consiguiente, sustentaba el le
gítimo principio de queá la autoridad temporal corresponde ex
clusivamente fijar los límites de todos los derechos civiles, y des
pués de contarla propiedad entre ellos, se expresaba de este mo
do:—«De acuerdo con la conveniencia pública y con las prescrip-
«ciones de la ciencia económica, el gobierno de la Reina, ha de-
«clarado hace tiempo, y viene á establecer completamente como 
«límite de la propiedad en España, que no existe en ningún 
«poseedor el derecho de amortizar, de apartar de la circulación 
«los bienes raices. Por eso tiene prohibidas las vinculaciones; 
«por eso acaba de declarar en estado de venta los bienes raices 
«pertenecientes á personas jurídicas como los ayuntamientos y 
«las casas de Benehcencia Adquiera en buen hora la Iglesia; 
«pero sea, no^ solo con sujeción á sus reglas particulares de 
«poseer , sino á las generales que impone á toda clase de pro-
«pietarios la nación española. Ya que sus bienes no pueden en-
wtrar en el comercio de los hombres, NO POSEA BIENES RAICES; 
«que estos es ley de hoy mas en España que estén precisamente 
«en la circulación y en el comercio humano.» 

Según las notas dirigidas por el cardenal Antonelli, secreta
rio de Estado, al encargado interino de negocios de España en 
los días 20y 28 de febrero, nunca la corte pontificia habla en
tendido favorecer la desamortización eclesiástica en el Concor
dato , y malamente se invocabacomo prueba de aserto semejante 

la condescendencia de la Santa Sede á la enagenacion de algu
nos bienes, pues claramente se expresaba que lo hacia asidor 
las condiciones de ellos y por la evidente utilidad que de su ena-
aenacion resultaría á la Iglesia ¡ comprendiéndose no mas que 
los pertenecientes a las monjas y á las comunidades de varones, 
aún no vendidos al celebrarse el Concordato, y los eclesiásticos 
retenidos por el gebierno, y exceptuándose los devueltos al 
clero el año de 1845, por virtud de una ley de las Córtes. Con
tra la proyectada para desamortizarlos definitivamente protestó 
en nombre del Sumo Pontífice y terminantemente su secretario 
de Estado, no sin declarar que de llevarse á remate, daria la 
corte romana á sus protestas la publicidad oportuna, para que 
sirviera á los fieles de saludable aviso y norma y no se aprove
charan de una ley tan contraria á la Iglesia en perjuicio de su* 
conciencias. Por último , hasta se anunciaba la anulación de lo 
determinado sobre no molestar á los que adquirieron bienes ecle
siásticos en los anteriores acontecimientos politicos del reino. 

Hablando imparcialmente, hay oscuridad grande en las pres
cripciones del Concordato respecto de los bienes, cuya enage
nacion permitía el Papa, y cabe que se sostengan de buena fé 
los dos extremos en que discordaron la corte española y la pon
tificia. Lo que no ofrece ninguna duda es que en la nota diri
gida al cardenal Antonelli por el señor Pacheco, inaugurando el 
16 de abril su misión extraordinaria, se alegaron muchas y só
lidas razones sobre el punto cuestionado, para allanar el cami
no de conciliario todo. Con fundamento sostuvo el representante 
de España la igualdad de las condiciones de los bienes dividi
dos por la corle romana en dos categorías, al reconocer que se 
debían enagenar los unos y al insistir en que poseyese el clero 
los otros. Todos ellos eran de procedencia eclesiástica y raices: 
todos ellos se declararon nacionales ora en 1836, ora en 1841: 
todos ellos se resentían de mal administrados y mal cuidados: 
todos ellos se destinaban ahora á la dotación de la Iglesia; y la 
utilidad que había de resultar de la venta, lo mismo alcanzaba á 
la de los retenidos por el Estado que á los devueltos al clero el 
año de 1845; y por tanto, aun suponiendo que el gobirno es
pañol interpretara con alguna mas latitud lo estrictamente 
resuelto sobre la desamortización eclesiástica en el Concordato, 
no era su error tan notorio, ni tan grave, ni tan imperdonable, 
que no se debiese considerar mas bien de accidente que de 
fondo, y que no lo pudiera subsanar con su aceptación benévola el 
siempre piadoso nunca desmentido espíritu del Padre cojnun de 
los fieles. 

Bien planteada se halla la cuestión en algunos pasajes de 
esta luminosísima nota. Los voy á trascribir á la letra.—«Sí los 
«ministros españoles han podido y debido resistir á los ex-
«travios que de varias partes los asediaban sobre cuestio-
«nes religiosas, no lo podian ni lo debian hacer á una opinión 
^omnipotente en el punto de la desamortización de los bienes 
nedesiásticos. Esta fue ya creencia muy antigua en España, 
«como se ve en la historia de sus asambleas nacionales: esta, 
«que se hizo lugar en varías ocasiones y en diversas leyes des-
»de bien remotos siglos, como se ve en sus códigos: esta, que 
«dominó años pasados, al restaurarse de nuevo nuestro siste-
«tema representativo, y que no feneció del todo ni aun en los 
«momentos de laxitud ó de reacción; esta se ha levantado, á 
«consecuencia del cambio último, tan exigente y tan imperiosa; 
«esta ha dominado y domina de tal modo en nuestras Córtes ac-
«tuales, que cualquier ministerio que hubiera querido oponerse 
«y resistirla, habría sido arrollado en su oposición y obligado, 
«ora á servirla, ora á abandonar el puesto, para que viniera 
«otro que la sirviese. Considere, pues, el Emino. secretario de 
«Estado cuál no podía menos de ser la situación del gobierno 
«de S. M . , cuando por una paríe profesaba la doctrina de la 
^desamortización en principio, y cuando la encontraba por otra 
«una verdadera é imprescindible necesidad en nuestro presente 
» estado 

«Tampoco desconoce el que habla que, en la marcha común 
«de los negocios, hubiera sido lo natural y lo oportuno el en-
»tenderse con la Santa Sede antes de proponer á las Córtes un 
«proyecto de ley como el que se ha presentado á las mismas. 
«Ora fuese para convenir en que la desamortización estaba den-
«tro del Concordato, toda vez que en esto podia dudarse; ora 
«fuese para convenir en la aplicación y extensión de un prin-
«cipio, que no cabe duda en que allí se admitió, siempre es 
«claro que habría sido lo mas út i l , lo mas formulario, lo mas 
nregular el que estas explicaciones hubieren precedido á toda de-
vfinitiva resolución. Mas, reconociéndolo asi de buen grado, 
«pide al Emmo. señor cardenal, á quien se dirige, que consí-
«dere en su notoria ilustración, si ha sido posible el hacerlo. Las 
«circustancias de España son tan graves; las exigencias han 
«surgido y extendídose de tal modo, que lo que en casos co-
«munes habría sido la regla, se ha visto descartado en el pre-
«sente por la Irresistible ley de la necesidad 

«Y por otra parte el infrascrito no puede menos de hacer 
«presente , como demostración de que el gobierno de S. M. 
«ni descuida sus deberes, ni infringe por capricho y sin ex-
«cusa las formas de buena armonía y de cordiales relaciones 
«que cultiva y desea cultivar con la Santa Sede, que antes de 
«presentar á las Córtes el proyecto de ley en que nos ocupamos, 
«previno á su encargado de negocios pasase al Emmo. secreta-
«rio de Estado la nota, que en efecto le remitió con fecha 4 de 
«febrero.—No esperaba, es cierto, el gobierno español encon-
«trar la resistencia que se le ha opuesto en las dos de que el 
«infrascrito se va haciendo cargo: no aguardaba que lo que 
«para él era sencillo , como análogo al espíritu, cuando no 
afuera exactamente textual, según entendía, en la letra del 
nConcordato, y á mas de sencillo, indispensable, de absoluta 
mecesidad, imposible de dejarse de hacer por cualquier gabi-
mete que rija los destinos de España, fuese mirado con tan 
«resuelta oposición por el corazón magnánimo y generoso de 
«quien ocupa la silla de San Pedro. Aguardaba y esperaba, 
«por el contrario, que haciéndose cargo de esa necesidad, ver-
«dadera é imprescindible se dispensaría una benévola excusa 
«á cualquier defecto de accidente y se aceptaría una idea 
«que salva los buenos principios en cuya conservación está la 
nlglesia interesada , acudiendo al mismo tiempo á lo que exí-
«ge el bienestar del Estado. Todavía debe aguardarlo y es 
«perarlo asi. ¿Por qué no ha de tender una mano saludable la 
«Santa Sede al que miró siempre como uno de sus hijos pre-
«dílcctos, al gobierno español, cuando este le reclama lo que 
«sin desdoro y sin perjuicio de ella puede conceder? ¿Quiere 
«ese gobierno acaso dictar contra la Iglesia, en mengua y da-
»ño suyo, algo que la humille ni que la ultrage? ¿Quiere des-
«poseerla siquiera de la cualidad de propietaria que le fue dis-
«putada anteriormente, pero que el Concordato le reconoció? 
«No: no quiere ni lo uno ni lo otro. Lo que solo desea es que 
«NO CONSERVE BIENES IIAICES , porque esta ha de ser una norma 
«fundamental, sin excepción de ningún género para todas las 
«corporaciones propietarias... Lo que la España apetece, por-
«que está íntimamente convencida de haberlo menester, es que 
«su rico suelo vuelva á producir lo que en un tiempo rindió, 
«y lo que siglos hace no da, merced á las múltiples amoiii-
«zaciones que la han agostado... Y lo que no solo apetece, sino 
«que le es imposible impedir á su gobierno, es que este deseo se 
«realice, que esta aspiración del principio reformista, enunciada 
«ya por sus hombres de Estado desde el siglo último, no tenga 
«en el dia pleno y entero cumplimiento. En lo que la legalidad 
«española se haya opuesto, una legalidad nueva desembarazará 
«el camino; en lo que la legalidad concordada con la Santa Se-



4 LA AMÉRICA. 
ade se pudiese oponer, si es que en algo se opone, el gobier-
»no español confia en que también se adopte una nueva lega
l i d a d , ya que no es posible de ningún modo detener lo que 
ntraen los tiempos, y ya que la misma Santa Sede hadcmos-
ttrado en toda su historia cómo comprende y cómo satisface 
nlo que exigen á una el interés de los pueblos y el interés de la 
^religión... Vuelve á repetir el infrascrito que tiene demasiada 
wconñanza en la ilustración, en la bondad, en la justicia del Su-
»mo Pontífice, para abrigar el menor recelo, ni sobre el punto 
«general, ni sobre el incidente en que acaba de ocuparse. Es-
»pera y ruega al Emmo. cardenal secretario de Estado que, Ua-
»mando la soberana atención de su Beatitud acerca de esta no-
jita, le asegure siempre, asi respecto á la necesidad conque 
»procedc en su marcha el gobierno español, como respecto á 
»la buena fé y á la intención recta y justa que le ha dirigido 
«y dirige. Cuando el Santo Padre se persuada completamente, 
acornó es de esperar, de lo uno y de lo otro, cualquier peque-
MÍTO dificultad de forma, no podrá menos de desaparecer inme-
ndiatamente ; y la España y su Iglesia le habrán debido un be-
jmeficio mas, sobre los que ha procurado hasta ahora dispen
sarlas en la inmensa bondad que le distingue.» 

Nunca se han alegado razones tan sólidas y fundamentales en 
tono de súplica mas reverente, demostrando asi el gobierno es
pañol cuánto se esforzaba por evitar una ruptura con el ponti
ficio. A esta nota no se podia responder, sino accediendo á la 
instancia; se resistía á la benevolencia el gobierno romano, y 
optó por el silencio en el sentido único de no contestar á lo ma
nifestado por el representante de España. Pero la imparcialidad 
exige que no se cargue toda la culpa á aquella córte, sino á los 
que, blasonando de liberales, sustentaban la doctrina absurda de 
la amortización en nuestra patria. Ahí están los periódicos mo
derados de entonces, llenos de palabras inspiradas por el espí
ri tu de partido y que no se pueden leer sin sonrojo; como que 
en puntos absolutamente ajenos á las cosas espirituales, se olvi
daban de ser españoles y hacían gala de romanos, sin adver
tir que en cuestiones políticas y económicas jamás Roma ha te
nido razón contra España. Tampoco ellos la tenían en este deba
te contra los periódicos progresistas: asi en la imprenta como en 
la tribuna, salió victoriosa la idea patriótica, benéfica y fecun
da de la desamortización y todavía mas por los argumentos que 
por los votos, aun cuando el ruido que metían los periódicos 
moderados tuviera eco en la córte de Roma y la alentaran á la 
resistencia, y la infundieran esperanzas de un cambio político 
inmediato, para que mucha parle de bienes raices continuaran 
yaciendo en las manos muertas. 

Para que el principio de la desamortización absoluta se ele
vara á ley del Estado no faltaba mas que la sanción de la poro-
ña. En vísperas de presentarla á S. M. el ministerio, habló otra 
vez la córte romana por boca de su representante el señor Fran-
chi. Este anunció verbalmente en la tarde del 28 de abril al mi
nistro de Estado, señor Luzuriaga, que la Santa Sede había re
suelto publicar una protesta contra la ley de desamortización 
votada por las Córtes Constituyentes, en el caso de que S. M. la 
sancionase. Manifestando el dignísimo señor Luzuriaga la con
veniencia de que se explicara la forma de publicidad que la 
Santa Sede había resuelto dar á s u protesta, y la modificación 
que se proponía introducir en sus relaciones con España, se h i 
zo órgano legítimo de la tradiccion de nuestro país y eco fiel de 
sus mas claros varones al decir con gravedad suma.—«Decidido 
»el gobierno por su parle á respetar y á hacer que se respete 
wla autoridad de la Santa Sede en toda la extensión, que justa-
wmente le pertenece, está igualmente resuello á conservar in -
yytacto el depósito que le está confiado del poder temporal EN TODA 
»su UNIDAD, UNIVERSALIDAD ÉINDEPENDENCIA.»Profundamenteve-
raz y severo estuvo al significarla esperanza de que la Santa Se
de acogiera las explicaciones que ya había presentado el señor 
Pacheco en nombre del gobierno de la reina. «En la alta opinión 
jjque tiene de la opinión de la Santa Sede (decía el señor Lu-
))zuriagaj no puede creer que se trate de atizar la discordia, 
»ya que no es posible la guerra civil, por una cuestión, én la 
«cual no se ventilan en último análisis sino ALGUNOS POCOS BIE-
MNES MATERIALES, Ó mas bien LA FORMA EN QUE EL CLERO HA DE 
HPOSEER ESTOS BIENES Y PERCIBIR SU RENTA (1).» Este argumento 
pertenece al número de los que no tienen vuelta de fioja, y sub
sistirán eternamente sin respuesta que satisfaga. Dándola el se
ñor Franchi á lo de la protesta de la Santa Sede en el caso de 
que la ley de desamortización se sancionara, dijo que no podría 
dispensarse de ejecutar cuanto se anunciaba al final de la nota 
dirijida el 28 de febrero por el cardenal Antonelli á nuestro en
cargado interino de negocios. Lo anunciado al final de la tal 
nota era la anulación de la benigna providencia de no molestar 
á los que adquirieron bienes eclesiásticos en los anteriores acon
tecimientos políticos del reino. 

A pesar de estas amenazas y de otras, la ley de desamortiza
r o n fue sancionada por la corona en 1.° de mayo de 1855. A l 
mes y medio cabal pedia sus pasaportes monseñor Franchi, ex
presando que la serie de hechos sobrevenidos en España con 
ofensa de la religión y de la Iglesia y con manifiesta infracción 
del Concordato de 1851, asi como el ningún resultado de las re
petidas reclamaciones y protestas hechas en nombre de la Igle
sia, habían puesto a! Santo Padre en la dolorosa necesidad de que 
cesara su represenlacion en este reino. A l fijarse en los puntos 
reclamados á nombre de la Santa Sede se halla que la base 2.a 
constitucional fue aprobada por las Córtes el 28 de febrero; 
que el 1.° de abril se suspendió la colación de órdenes sagradas, 
y en el propio mes tuvo lugar el destierro del obispo de Osma; 
que fue anterior el decreto en que se prohibió que se poblaran 
de monjas los conventos hasta justificar su existencia legal á te
nor del Concordato; y se halla también que ninguno de estos 
hechos indujeron al Sumo Pontífice á interrumpir sus relaciones 
con la católica España; y que la ley de desamortización sancio
nada el 1.° de mayo fue la causa determinante de la ruptura. Con 
razón manifestaba extrañeza el ministro de Estado, que lo era 
ya D. Juan Zabala, sobre que al cabo del tiempo transcurrido 
desde que la ley de desamortización había sido promulgada y 
después de darse explicaciones satisfactorias acerca de este y los 
demás puntos controvertidos con la Santa Sede, se adoptara por 
ella una determinación tan grave: muy fundadamente protesta
ba, al remitir al señor Franchi los pasaportes, de haber hecho 
el gobierno español cuanto era posible y estaba á su alcance, pa
ra conciliar los intereses de la Iglesia y del Estado; y sin que se 
le pudiera desmentir, protestaba asimismo y en igual coyuntura 
de su sincera adhesión á la autoridad espiritual del Santo Padre 
y desús sentimientos altamente católicos y dignos en un todo 
de la católica nación española. 

Si yo escribiera la historia general de mi patria, ateniéndome 
al orden cronológico estricto, referiría el alzamiento carlista en 
varíospuntos de Aragón, y su decadencia, y su agonía, y su mue
le, durante el tiempo trascurrido desde la promulgación de la 
ley de desamortización, hasta que se mandó á monseñor Fran
chi que pidiera sus pasaportes. Como eso es ageno de mi 
tarea, me limito á consignar que, al prevenir á nuestro repre
sentante en Roma, que solicitara los suyos, se le dijo también 
lo que sigue : «No ya para demostrar la razón que nos asiste y 
»el grave error con que procede el gobierno de Su Saníi-
»dad, que hasta el intento seria en esta parte inoportuno, si-
wnó para dejar solamente consignados los principios á que ha 
^ajustado su conducta el gobierno de S. M . , y los principios 

(1) Nota fechada en Aranjucz el 29 de abril de 1S55. 

wque le ha opuesto en la suya la Santa Sede, lo que ha hecho 
«España y lo que la Santa Sede ha dejado de hacer, LO QUE 
«NOSOTROS HEMOS SOLICITADO RESPETUOSAMENTE Y LO QUE NOS 
»HA NEGADO CON INFLEXIBLE RIGOR EL SANTO PADRE, la reina 
»(Q. D. G.) me manda decir á V. E. que, al pedir sus pasa-
»portes al cardenal secretario de Estado, le envíe copia au-
wtonzada de la adjunta nota, que con esta fecha dirije el in-
nfrascrito á todos los gobiernos católicos» Este despacho es 
del 22 de jul io, y la nota que le acompaña contiene la mas 
plena y convincente justificación de aquel gobierno á los ojos 
de los imparciales. 

Se cruzaron en el camino el correo que llevaba estos docu
mentos á Roma y el que traía á Madrid la alocución pronun
ciada por el Sumo Pontífice en el consistorio secreto dei 26 de 
julio. Allí, después de calificar de graves injurias hechas á la 
Iglesia, á la religión, ai Papa y á la Santa Sede, la base 2.a, 
la prohibición á los obispos de conferir órdenes sagradas, y á 
las vírgenes consagradas á Dios de admitir novicias, y la re
ducción á estado secular de las capellanías laicales y otras ins
tituciones piadosas, se dice á la letra, «E hicimos poner en co-
»nocimiento de dicho gobierno que nuestras reclamaciones se 
»harian l legará noticia dé los fieles, si NO SE DESECHABA LA 
»LEY PROPUESrA PARA ENAGENAR LOS BIENES DE LA IGLESIA, Á 
WFI.-N DE QUE LOS MISMOS FIELES SE ABSTUVIERA!t DE COMPRARLOS. 
«Trajimos igualmente á la memoria del gobierno de Madrid lo 
que manifestamos clara y abiertamente en nuestras Letras 
»Apostólicas acerca del propio Concordato, esto es, que de que-
«brantarse y violarse lo pactado en el mismo Concordato, tan 
"gravemente sancionado, ya no habría lugar á indulgencia por 
muestra parte tocante á la cláusula de dicho Concordato, por 
nía cual declaramos que no serian molestados por Nos, ó por 
vnuestros sucesores los Pontífices romanos, aquellos que hu-
nbiesen adquirido bienes de la Iglesia enagenados antes de nues
t r o referido Concordato.» Creyendo el Papa llegado ya el ca
so de proferir abierta y públicamente y del modo mas solemne 
sus quejas y reclamaciones, y levantando lo mas que pudo su 
voz ante el Consistorio, dijo que reprobaba, abrogaba y de
claraba enteramente nulas y de ningún valor las leyes y los 
decretos con que se habia embarazado la autoridad de los obis
pos en el ejercicio de sus sagradas funciones, ejercido violen-
cía contra los mismos, y usurpado el patrimonio de la Iglesia: 
ámplias alabanzas hizo de los prelados , del clero y de los se
glares que de palabra ó por escrito se habían opuesto á las 
providencias ya citadas: y terminó compadeciéndose de la con
dición deplorable en que se hallaban sumidas la nación y la 
reina, suplicando á Dios Todopoderoso con los mas ardientes 
ruegos, para que con su omnipotente virtud se dignase defen
derlas , consolarlas y sacarlas de tantas angustias. 

Tan seguro estaba el gobierno de la razón que le asistía y 
de haber ajustado sus actos á la conveniencia de la Iglesia y 
del Estado, que no dudó un instante en fiar á la mas completa 
publicidad su defensa. En la exposición del Consejo de minis
tros á S. M. para que le autorizara á insertar en la Gaceta de 
Madrid todos los documentos relativos á las negociaciones con 
la Santa Sede, se lee este importantísimo pasage. «El gobierno 
»no reconoce, como no ha reconocido ningún gobierno inde-
«pendiente, el derecho que pretende arrogarse la Santa Sede 
»de declarar nulas las leyes hechas por V. M. con las Córtes; 
»de apreciar falsamente la situación de nuestra patria, estable-
«ciendo una especie de distinción ó divorcio entre V. M. y la 
»nacion y el gobierno; de poner en duda la legitimidad de las 
»adquisiciones de los bienes que fueron eclesiásticos, enagena-
»dos en virtud de leyes civiles á que ha prestado ya su asenti-
»miento y aprobación la misma Sania Sede.» 

Por real decreto de 18 de agosto de 1855 autorizó S. M. la 
reina á su gobierno para hacer la publicación solicitada; se hi 
zo de seguida; y virtualmenle quedó contestada por los mismos 
documentos la alocución pontificia del 26 de julio. Y aquí es 
fuerza fijarse en tres hechos de magnitud suma. Primero: según 
el venerabilísimo testimonio del mismo Padre Santo, de des
echarse la ley propuesta para enagenar los bienes de la iglesia, 
no hubiera hecho llegar á noticia de los fieles sus reclamaciones 
Segundo; las Córtes Constituyentes, atacadas con tanta violen
cia y á propósito de la ley de desamortización por los modera
dos, no desenvolvieron en ella ningún pensamiento propio, 
sino original de uno de los prohombres del moderantismo, del 
señor Donoso Cortés, á cuyos ojos SERIA LA PERFECCIÓN HACER 
AL CLERO PROPIETARIO DE RENTA PERPETUA DEL ESTADO. Tercero; 
no ignorando nadie que la corte de Roma se oponía á la ena-
genacionde los bienes eclesiásticos tan radicalmente, que anu
laba la promesa de no molestar á los que los habían adquirido 
antes del Concordato, se puso en planta la ley de desamortización 
de 1.° de mayó de 1855, y nunca se agolparon mas lícitadores 
á las subastas, ni hubo pujas mas por encima de las tasaciones. 

Sentadas estas verdades, no tienen interés alguno respecto 
de la desamortización en nuestra patria las Observaciones de la 
Santa Sede al despacho del gobierno español sobre las causas de 
la interrupción de las relaciones recíprocas, dirigido á los repre
sentantes dé la reina en las Córtes extranjeras, con fecha 24 de 
julio de 18ó^, porque la doctrina de que la amortización en
vuelva un principio relativo á la disciplina mas general de la 
Iglesia, INHERENTE AL DOGMA, jamas se ha aceptado por la ca 
tólica España, ni cuando se creía en el derecho divino de los 
reyes; antes bien se ha tenido de continuo por asunto de dere 
cho civil y humano. 

Ciertamente no hubiera caído por julio de 1856 aquel go
bierno , si en todas las materias, y sobre todo en las de órden 
público, se hiciera digno del aplauso que le tributará la severa 
historia por su digno proceder en las disidencias con la corte 
romana. Oportuno es ahora afirmar que mientras el ministerio, 
sucesor del presidido por el duque de la Victoria, sustentaba 
la real prerogativa por fuerza de armas y durante lo mas ar 
doroso de la pelea, ya estaba acorde en esforzarse por la recon 
ciliacion con la Santa Sede, sin derogar EL PRINCIPIO DE DES
AMORTIZACIÓN̂  QUE ES UNA NECESIDAD DE LA EPOCA EN NUESTRA 
SOCIEDAD. De un apunte de letra de uno de aquellos dignos mi
nistros lo^ copio. Ademas, en la Gaceta de 16 de jul io , no ter
minado aún el combate, publicóse una circular del señor ministro 
de Hacienda, D. Manuel Cantero, á los gobernadores de las pro
vincias , manifestando entre otras cosas, el deseo de S. M. de 
que se guarden y cumplan las leyes votadas por las Córtes Cons 
tituyentes: pero MUY PARTICULARMENTE LA DE DESAMORTIZACIÓN, 
que ha de contribuir al bienestar de las clases del pueblo. 

Anhelante aquel gabinete por anudar las relaciones de Es 
paña y Roma, presentó á S. M. la reina un decreto el día 23 
de setiembre, por el cual se suspendió la venta de los bienes del 
clero secular devueltos al mismo, conforme á la ley de 3 de abril 
de 1849 hasta resolverlo que correspondiera en la forma conve 
menté. Refrendólo D. Pedro Salaverría por dimisión del señor 
Cantero. No faltaron quienes censurasen á aquel ministerio por 
este acto, atribuyendo á debílibad lo que era prudencia; ni quie
nes recelaran infundadamente que en punto de desamortización 
absoluta iba á retroceder un solo paso. Su ánimo era elegir una 
persona autorizada por sus antecedentes para enviarla á Roma á 
representar con eficacia la urgencia, la indispensabilidad de que 
la desamortización se, llevará á remate, por exigirlo asi la opi
nión pública y el interés de la Iglesia al par que el del Estado 

ANTONIO FERRER DEL Río. 

Cuestión de Méjico. 

Las autoridades de Méjico han capturado dos de los principales 
asesinos de San Vicente, Leite y Cabrera, que provablemente sufri-
ráo el condigno castigo de sus crímenes. Uno de ellos parece ha hecho 
importantes revelaciones que han conducido al descubrimiento de varios 
cómplices. El gobierno mejicano ha aceptado sin reserva alguna la media
ción anglo-francesa. Por nuestra parte el Sr. González Brabo, activa en 
Londres las negociaciones, que se dice están muy adelantadas. El nuevo 
gabinete pondrá sin duda término á esta cuestión en que tán torpe anduvo 
su antecesor: la opinión pública se lo demanda ; el honor nacional se lo 
exije imperiosamente. El Sr. Mon, según versiones autorizadas ha tra
tado en París de este asunto en el corto tiempo que allí ha permane
cido. Entretanto la dirección de Artillería dispone 90 piezas destinadas 
á la espedicion. 

Dudamos que el gobierno mejicano, en bien suyo y nuestro, cum
pla lo que prometió en su circular de 25 de junio encaminada á alzar la 
órden de suspensión de pagos de la deuda contraída en Lóndres, y de 
las convenciones diplomáticas, prescribiendo respecto de la nuestra, 
que se remitiera en libranzas á D. Rafael Trucha lo cerrespondiente á 
sus representados, y el resto también en libranzas á la órden de la te
sorería general de la nación , cuyo efectivo debia depositarse en el Mon
te Pío de Méjico; hasta la fecha no ha tenido cumplimiento. 

Aqui terminaríamos hoy sino tubiéramos que hacer mención de la res
puesta que los propietarios de los distritos de Cuernavaca y Morolos, en 
Méjico, han publicado contestando al manifiesto de Alvarez en taparle 
que á dichos señores concierne. Sentimos no poder insertar este escrito 
por falta de espacio. Las infundadas acusaciones que el célebre mulato 
tuvo la avilantez de dirigirles en su manifiesto no merecen mas que la 
compasión de las personas sensatas. 

¿Quién que no tenga ofuscada lamente por una pasión bastarba ó un 
interés rastrero podrá creer que los hacendados de Méjico comercian, según 
dice Alvarez, con el sudor d é l o s labriegos, sabiendo que los operarios 
trabajan á jornal, que se estipula de antemano, ó celebrando un contrato 
de locación de obra , libre por ambas partes , según se hace en todo el 
mundo y cumplido por los hacendados con la mayor puntualidad? ¿0 quie
re Alvarez el comunismo? ¿Quién que tenga noticia de los actos vandáli
cos que han sufrido los españoles alli residentes podrá concebir que 
están en connivencia con los mismos bandoleros que los saquean , que 
tienen armas, etc.,etc? Pues estas y otras especies tan vulgares como 
ellas las vimos asentadas en aquel manifiesto que tan grandemente nos 
hizo reir, de lástima. 

Descansen tranquilos nuestros hermanos de Méjico por lo que hace á 
las sa/uajodas de Alvarez, pues á los ojos de las personas sensatas no me
recen mas que una mirada de compasivo desden. Bien saben que los pue
blos cultos de Europa y América no pueden oir á quien usa el lenjuage de 
los pintos. 

— 
Según las noticias traídas de la Habana por el último correo vuelve 

á renacer la tranquilidad en aquella importante plaza. La situación del 
Banco español de la Habana presentaba á la fecha del 5 de setiembre una 
situación bastante desembarazada para prestar ámplias y justas facilida
des al comercio, contando con un efectivo en caja de 4.747,749 fs. á mas 
de 7.419,723 en valores en cartera por vencimientos de un dia á tres 
meses y letras negociables por valor de 428,134, es decir, con mas de 
las tres quintas parles de lo que demandaban sus obligaciones. La emisión 
de bonos continuaba bajo las mejores condiciones , habiéndose puesto en 
circulación cerca de los siete décimos de la segunda série por haberse 
agotado la primera. Estos bonos son admitidos en las oficinas de Ha
cienda como metálico en proporción de la cuarta parte de las cantidades 
que se entregan como correspondientes al Erario. 

Como una prueba de la mejora que' el crédito esperimenta, diremos 
que la autoridad superior había autorizado desde el 9 de agosto hasta 
el 12 de setiembre á 27 sociedades, que se contaban en el número de las 
suspendidas, para ratificar las suscriciones y celebrar juntas con el ob
jeto de no interrumpir sus trámites; creyéndose ademas que todas obten
drán el mismo favor. Se ha constituido la Compañía general Cubana de 
navegación por vapor. 

La recaudación obtenida por las oficinas de Hacienda pública durante 
el mes de julio último, asciende á 1.737,139 ps. 4 rs. contra 1.636,759 
pesos 3 rs. en igual período de 1S56, dando asi un esceso á favor del 
año corriente por la no insignificante cantidad de 100,380 ps. 1 rs. 

La esportacion de frutos ascendía en todo el año trascurrido á 595,518 
cajas de azúcar, 11,408 arrobas de café, 95,079 millares de tabaco tor
cido y 1.245,926 libras del mismo efecto en rama, cuya totalidad repre
senta un valor inmenso y una actividad comercial superior á la mayor 
parte de los grandes puertos comerciales del globo. Según noticias pos
teriores que alcanzan al 25 de setiembre recibidas por la vía de Nueva-
York, á pesar de haber dictado el gobierno superior de la isla algunas 
medidas para reprimir el tráfico de esclavos, entre las cuales se contaba 
que ningún buque costero ó de cabotage pudiera recibir á bordo ni tras
ladar esclavos sin previa presentación de las cédulas de seguridad y del 
pase de tránsito , habían desembarcado algunos cargamentos de negros 
en las costas setentrionales de la isla. Los cruceros apresaron dos buques 
españoles y cerca de Cárdenas el Norte-Americano Mazeppa que llevaba 
un cargamento de 700 negros. 

Según nuestros informes, carece de fundamento cuanto se ha dicho 
estos últimos días, sobre el relevo del capitán general de Cuba. 

Los periódicos de Nueva-York llegados por el Persia nos dan cuenta del 
resultado casi definitivo de la revolución de Santo Domingo. El presidente 
Baez, completamente batido y refugiado en Carreras, debia dejar la isla 
el 17 de setiembre. La administración de la República se hallaba confiada 
á un gobierno provisional. 

Las últimas noticias de los Estados-Unidos alcanzan al 3 de setiembr-
y son tristísimas. Las quiebras eran cada vez mas numerosas é importane 
tes en Nueva-York, Filadelfia, Boston, y otras ciudades, y gran número 
de bancos de Maríelad, Pensilvania y otros Estados habían suspendido 
sus pagos. 

Por el último correo de América hemos recibido periódicos y corres
pondencias de la confederación argentina. Se hacen grandes esfuerzos por 
consolidar el órden y afianzar para siempre las leyes liberales que se han 
dictado y que, atrayendo diariamente á su suelo fecundo á los hombres 
inteligentes y laboriosos de todas partes, despiertan en sus hijos una noble 
emulación. 

E l Congreso argentino da cada dia mayores pruebas de su amor al 
pais , discutiendo las leyes que mas inmediatamente reclaman las necesi
dades de su nueva vida. 

Muy pronto se sancionará una escelente ley de elecciones , la regla-
mentária déla Suprema Corte de Justicia Federal, y una ley de ciudada
nía eminentemente liberal. Los inauditos sacrificios que ha hecho aquel 
gobierno á fin de que no fracasen los primeros ensayos de colonización, 
no han sido estériles ; ya afluyen espontáneamente á todos los puntos de 
la República multitud de hombres industriosos, ávidos de trabajo,á 
cuya actividad ofrece campo vastísimo aquellas vírgenes tierras. 

En la provincia de Mendoza, situada al pié de los Andes, se han 
descubierto grandes depósitos de ulla de escelente calidad, aconteci
miento que salva gran parte de los inconvenientes que se oponían á la 
realización del gran fearo-carril interocceánico que se proyecta. 

Según nos escribe nuestro ilustrado corresponsal de Caracas con 
fecha 23 de setiembre, se halla concluido el tratado de propiedad 
literaria entre España y aquella república. Probablemente será presentado 
á la aprobación del poder ejecutivo, aunque después ha de someterse a 
las Cámaras. Estas se reunirán en febrero. 

E l pensamiento de celebrar una Esposicion hispano-americana m esta 
córte cuenta cada dia con mayores probabilidades de éxito. La p: eiísa y 
la opinión siguen prestando un decidido apoyo á tan útil proyecto. En 
nuestro número próximo, ya que en este no nos ha sido posible, pon
dremos en conocimiento de nuestros lectores todo»lo que hay en asunto 
de tanta trascendencia. 

A última hora recibimos nuestra correspondencia particular deLin 
fecha 14 de setiembre. A pesar de haber ofrecido el comercio inglés 50.' | 
duros y 3,000 mas el Consulado al que descubra al asesino del cónsul 
de Inglaterra, no ha sido posible averiguarlo. E l atentado se perpetro a. 
anochecer, cerca del teatro, donde habia un cuerpo de guardia. Algunos 
creen que el asesino de Sullivan llevaba 18 acompañantes. 

E l gobierno continúa dando los fondos necesarios para la Escuela cen
tral, próxima á instalarse, y que cuesta cerca de 130,000 pesos. La 
guerra civil sigue afligiendo el pais. 

Por lo que precede, WAIDO GIMÉNEZ ROMERA, 



CRÓNICA HISPANO-AMERICANA. 

D O N P E D R O I V Y L A ÜNION A R A G O N E S A . 

ARTICULO TERCERO. 

El 

I . 
derecho civil y el canónico iban de consuno for

jando en la edad media la autoridad absoluta del rey. 
El derecho civil, inspirándose en las tradiciones ro

manas que se levantaban del polvo de los siglos, ofrecía el 
ideal de un imperio fuerte, absoluto y grandioso; el de
recho canónico exaltando la autoridad de los papas, pre
sentaba á los ojos de los reyes la idea madre, el principio 
fundamental de su poder. Las Partidas nos ofrecen un 
ejemplo fiel de esta verdad. El sacerdocio y el imperio d i 
vididos, separados por tantos dias de luto y torrentes de 
sangre se unian para forjar la esplendente corona del de
recho divino, inquebrantable como las estrellas del cielo. 
Asi se preparaba el óleo sagrado del derecho divino que 
iba á ungir la frente de los monarcas. Estas ideas, todavía 
no desarrolladas, comenzabanáalborear en este siglo. Bien 
es verdad que la idea de la autoridad absoluta de los mo
narcas, combatida por los señores feudales; contraria á 
toda la organización de la edad media, se hubiera perdi
do, si el espíritu del siglo no la hubiese auxiliado como 
destinada á cumplir un gran fin político y social. Asi to
dos los reyes en la edad media van socavando las institu
ciones contrarias á su poder. 

Pedro IV comenzó á socavar las instituciones aragone
sas , amenazándolas en el grave y trascendental asunto de 
la sucesión á la corona. Vincular en su voluntad y en su 
pensamiento propiola sucesión al trono, era levantarse 
armado de todas armas, ceñido con los resplandores de la 
victoria sobre la aristocracia. Asi manifestaba el rey que 
la autoridad de su derecho eclipsaba el derecho de la tra
dición , que su pensamiento se cernía sobre todas las an
tiguas instituciones, ora dominándolas, ora corrigiéndolas, 
no de otra suerte que si Dios le hubiera mandado para 
cumplir una gran revolución en la historia. 

En Aragón el heredero del trono era el gobernador del 
reino. Esta disposición tenia mucho de sabia. Pues asi 
desde bien temprana edad los llamados á reinar se acos
tumbraban á las dificultades del gobierno, á respetar el 
derecho, á estimar las instituciones, á someterse á la ley, 
á conocer y amar al pueblo encomendado á su dominio. 
Mas por una tradición no interrumpida desde la gran doña 
Petronila, las hembras estaban escluidas del trono de Ara
gón, y el rey D. Pedro solo tenia hijas ; desgracia que da
ba en tierra con todas sus empresas políticas. Para ocur
rir á esta desgracia, pensó en que se gobernara el reino 
en nombre de su hija mayor doña Constanza, burlando 
asi el derecho de su hermano D. Jaime, al cual aborrecía 
como á toda la gran clase social, opuesta por sus tradicio
nes y su naturaleza al pensamiento que ocupaba su mente. 
Al hablar Pedro IV en su crónica, del deseo que le asal
taba de ver proclamada por sucesora á su hija, i n 
voca en su abono el derecho divino y humano; pero no 
habla del derecho histórico, del derecho patrio, de las le
yes de Aragón. Consulta como siempre á los jurisconsul
tos. Veinte y dos se reunieron, y de estos, veinte abona
ron y aplaudieron la sucesión de doña Constanza en el 
trono, dos defendieron las antiguas costumbres aragone
sas, y por consiguiente el derecho de D. Jaime, y uno dijo 
que al rey tocaba elegir el sucesor. La Italia que había 
dado tan grandes canonistas á la edad media, es decir sus 
ejércitos mas poderososá los reyes, habló por boca de Bu-
trígaris en pro de la sucesión de las hembras en el trono 
de Aragón. 

Don Jaime, hermano del rey, sucesor del reino, se dió 
por muy ofendido y lastimado de aquellas novedades. El 
carácter aragonés no consiente mengua, ni aun sombra 
en su derecho. Cuando la ley le da medios de pelear por 
el derecho, pelea legalmente; pero cuando á la ley se so
brepone la fuerza, apela á la fuerza. Asi aquellas institu
ciones , eminentemente nacionales, tenían un poder i n 
contrastable , como cimentadas en el respeto de todos los 
ciudadanos, como sobrepuestas siempre á la voluntad tor
nadiza y cambiante de los hombres. D. Jaime, conocien
do lo que el rey tramaba, se avistó con él , le recordó la 
obligación en que estaba de respetar las leyes, y le hizo 
ver la santidad de sus derechos. Contestóle el rey como 
tenia de costumbre, y salióse desabrido el infante, y co
menzó á mover el ánimo délas gentes contra su hermano; 
pero con tal traza, que en Valencia, donde á la sazón se 
hallaba la corte, oíase ya rugir amenázamela tempestad. 
El rey destierra al infante á Monblanch; pero el infante 
se va á Zaragoza. Por do quier pasaba iba mostrando la 
autoridad del rey sobrepuesta á las leyes, la antigua cos
tumbre burlada, desconocido su derecho, colocada una 
débil niña á la cabeza de aquel gigante pueblo, ocupado 
el ánimo del rey por nuevos trastornadores pensamientos, 
y asi apasionaba por la libertad á gentes de suyo apasio
nadas, y difundía en los aires el grito de guerra, que iba 
á dar vida y cuerpo á la temible Union. 

Parece como que Dios quiso conjurar la tempestad, 
dando al rey D. Pedro un hijo; pero bien pronto huyó 
aquel iris pues murió el infante apenas bautizado, y su 
nacimiento costóla vida á su madre. El rey persistió en 
que gobernara su hija y quitó sus empleos á todos los 
que los tenían por su hermano. Esto daba ya ocasión á la 
guerra. El derecho hiabia sido violado; el rey no debía es
perar obediencia. Reuniéronse en Zaragoza los ricos-
hombres, rodearon al infante D. Jaime, siguieron su partí-
do, bramaron de rabia al ver pisoteados sus fueros, con
certáronse en Union, cuya bandera lucía otra vez en los 
aires, y pronunciaron con entusiasmo la palabra Cortes, 
mágica voz que en todas las grandes ocasiones de la his
toria invocaban como su única salvación los bravos ara
goneses. Valencia, resentida con el rey, inclinada á la l u 
cha, deseando sacar de aquel tumulto nuevos derechos 
para s í , ansiosa por tener un Justicia propio, á manera 
de Aragón, rebosando en deseo de velar por las liberta
des y las instituciones del reino, se ciñó sus armas, llamó 
a sus guerreros, y dió tambiéná los vientos la palabra 
Union amenaza terrible y pasmosa que casi como una mano 
de hierro sobre el cráneo de aquel rev forjado para llevar 
la corona de un poder incondicional y absoluto. La unión 

de Valencia llamó á D. Pedro de Jeríca, pero este anti
guo enemigo de D. Pedro IV permaneció fiel á su rey. 

La Union se quejaba de graves lesiones hechas por el 
rey á la libertad, pedia el auxilio de los ricos-hombres, 
de los mesnaderos y de las ciudades y villas, mandaba em
bajadas á la madrastra del rey, doña Leonor rogándole que 
entrara con sus hijos los infantes en la Union para tener .asi 
de su parte al rey de Castilla, forjaba un sello, en que se 
veía á los vasallos presentando humildemente sus peticio
nes al rey sentado en su sólio, mas en el fondo espesísimo 
bosque (le lanzas apercibidas á sostener las peticiones; 
nombraba conservadores de la Union, pedía Córtes, orga
nizaba ejércitos, é infundía en todos los ánimos el ardor 
de una próxima guerra. 

Esta situación era angustiosísima; Cataluña, la fiel Ca
taluña, misma estaba incierta; no quería la guerra, pero no 
se conformaba con el nombramiento de la infanta; todas 
las villas y ciudades aragonesas menos Teruel, Daroca, 
Calatayud y Huesca se alistaban en la Union; el rey de Cas
tilla la fomentaba, los infantes hermanos de D. Pedro la 
acogían gozosos; tropas castellanas la sustentaban; Valen-
cía crecía en ardor y entusiasmo; el mismo rey de Mallor
ca, vencido pero no resignado, amagaba un golpe; y don 
Pedro IV, al verse tan amenazado mandó en su regreso á 
Cataluña que no se tuviese por gobernadora á su hija, y 
que se gobernara solo en nombre del rey. En su crónica 
nos dice la causa de esta determinación: Car conexiem 
que á tot lo general ciéis rcgnes nostres, axi lo regne de 
Avagó, e lo régne de Valencia, axi rmteix lo principat de 
Cathalunya sabia greu que á fembres, apremort nostra, per-
venguéssen los regnes nostres. No puede darse un testimo
nio mas elocuente de respeto á la opinión pública. Y sin 
embargo, esta determinación ya no era bastante á estin-
guir aquel voraz incendio. 

U . 
Los peligros eran graves, la guerra cierta, el descon

tento general, la rebelión amenazadora, la resistencia es
casa, pero también la voluntad del rey era incontrastable 
y su pensamento fuerte, vigoroso, tenaz. De un lado esta
ban los infantes con toda su cohorte de guerreros, arago
neses y castellanos, prontos á vengar en un día las afren
tas recibidas en muchos años; estaban los ricos-hombres, 
nunca saciados de privilegios, nunca bien avenidos con la 
paz, gozosos al oír el grito de guerra como el caballo que 
piafa antes del combate; estaban los mesnaderos , clase 
mas inferior en categoría, pero no en aspiraciones, como 
advertida por su instinto de que aquellas luchas habían de 
traerle algún nuevo derecho; estaban los pueblos, desple
gando su bandera municipal, reuniendo sus milicias, an
helantes de poder, respirando en el aliento de aquella gran 
tormenta política la esperanza de nuevas libertades; y r i 
cos-hombres, mesnaderos, infantes, pueblos, se unían en 
un solo propósito: conseguir la integridad de las leyes, pro
pósito que daba mas alto valor á sus encendidos corazones, 
mas vigorosa fuerza á sus robustos brazos. Y de otra par
te ¿qué había? El rey, solo el rey; pero con su imagina
ción sombría, con sus premeditados cálculos, con sus per
fidias, con su saña, y sobre todo, con su pensamiento. Es 
el pensamiento el espíritu de los hechos históricos, la sá-
via poderosa que hace florecer una gran institución, la v i 
da de una causa. El rey puso los ojos en su idea, y se cru
zó de brazos y esperó en silencio la hora de la victoria. 

A su lado se levantaba un hombre sombrío también, 
porfiado y tenaz , tardo en decidirse por una causa, pero 
constante, cenobita salido de un convento para volver á las 
luchas del mundo, exaltado en su celda por el genio de la 
soledad, que inspira melancólica grandeza al pensamiento; 
preocupado, como hombre superior, por la idea de aquel 
siglo, devoto á la autoridad real hasta el estremo de ofre
cerla su conciencia y de intentar levantarla del polvo por 
medio del crimen; hombre que tenia en poco la vida de 
los demás hombres, en mucho la causa de la monarquía, 
astuto también, s í , también hipócrita, especie de satélite 
que recibía luz y calor y vida del alma de su rey. Este 
hombre se llamaba D. Bernardo de Cabrera. 

El rey dejó á los acontecimientos que tomaran toda la 
espansion posible, á fin de que asi le fuera mas fácil do
minarlos por su mismo desórden, y sintiéndose débil, 
apeló á la astucia. Comenzaba á inquietarle el de Mallor
ca, é indeciso entre acudir á la guerra á que le retaba la 
Union, ó á la guerra á que le retaba el de Mallorca, pa
recióle menos peligro el esceso de libertad que la contin
gencia de menguar su patrimonio. Así, después de algu
na incertídumbre, mientras estaba con el píe en el estribo 
para ir en busca del rebelde al Rosellon, convocó para 
Monzón Córtes, y pidió caballerías á sus vasallos por me
dio de su canciller. Estos se negaron, porque la petición 
no venía derechamente del rey, y porque diz que necesi
taban las caballerías para asistir'á las Córtes. El rey con 
su mirada de águila comprendió el semblante que toma
ba aquella gran revolución. En Perpíñan, rodeado de sus 
fieles compañeros, con el presentimiento de sus próximas 
desgracias en el corazón, y la idea de superarlas en la 
mente, tomando por testigo á Dios, como sí le quisiera 
hacer su cómplice, puestas las manos en el Evangelio, los 
ojos en la imágen del Crucificado, alzando con entereza 
la voz, declaró que fuesen tenidas por de ningún valor 
cuantas concesiones hiciera á los de la Union; por falsos 
cuantos juramentos les prestara, por írritos cuantos de
rechos les otorgase, pues la fuerza únicamente seria po
derosa á vencerle y de antemano protestaba solemne
mente contra tal victoria. Firmada y sellada esta deter
minación del rey, partióse contra el de Mallorca dando 
asi tiempo á la Union para organizar sus fuerzas y para 
aprestarse á la terrible lucha. 

Comenzó, pues, el rey á contar sus elementos de re
sistencia. Contaba con la lealtad de Cataluña, con los r i 
cos-hombres y caballeros de su casa, con algunos seño
res mas que le habían de buena voluntad rendido el 
pleito homenaje; con D. Pedro de Jeríca, que había con
seguido apartar á Játiva y Concentaína de la unión de 
Valencia y atraer bajo su bandera algunos caballeros; y 
ademas contaba muy seguramente con las divisiones, 
rencillas y luchas que pensaba procurar en el enemigo 
bando. Asi, vuelto á Barcelona de su espedicion al Rose

llon, viendo que los aragoneses deseaban tener Córtes en 
Zaragoza, se decidió á celebrarlas en esta ciudad. Mien
tras el rey organizaba la resistencia, los de la Union se 
apercibían á la defensa de sus fueros. Viendo los progre
sos que contra la Union hacia la autoridad del señor de 
Jeríca, decidieron confederarse aragoneses v valencianos. 
Después de mútuos juramentos, después de recibir al pié 
del altar la hostia inmaculada en testimonio de la pureza 
de sus intenciones, se convínieronr en pública concor
dia. Comenzaban declarando que en nada querían men
guar ni desconocer la autoridad del rey; seguían dicíen-
do que su unión era legal, justa, como basada en el de
recho que de resistir al rey, cuando faltase al fuero, ha
bían logrado desde los tiempos de D. Jaime I I . En sus 
protestas de amor al rey, de respeto á las fórmulas lega
les, hechas en el punto mismo en que oprimían la autori
dad real, y desataban todo linaje de luchas, como alterca
dos vientos, sobre el reino, se muestra claramente el carác
ter aristocrático de este pueblo, que á la manera de Roma y 
de Inglaterra, aun en los instantes de mas desquiciamien
to, invoca para santificar su causa el símbolo inviolable 
y sagrado de la ley. Después de convenir en su respeto al 
monarca y á las leyes, deciden procurar que la sucesión 
del reino vuelva á su verdadero ser y estado; que no se 
consienta nunca mengua alguna en las antiguas liber
tades, que sea condenado á morir á manos de los de la 
Union todo el que conspire ó se levante contra ella, ó 
aconseje al rey cosa alguna en su daño; que se nombre 
un Justicia en Valencia encargado de velar por el cum
plimiento de las leyes; que los de la unión tengan dere
cho de nombrar gran parte de los consejeros del rey y á 
los ricos-hombres de la real casa; que todos los años" se 
reúna parlamento; que no pueda el rey nombrar para su 
consejo caballeros del Rosellon; que los jurados de Valen
cia y Zaragoza puedan convocar la Union siempre que 
vean algún peligro inminente ó dañado algún derecho. 

Viendo tanta audacia el rey, quiere tener las Córtes en 
Monzón, pretestando la necesidad en que estaba de ocur
rir á la guerra con el de Mallorca. Las Córtes en Monzón 
era un triunfo para D. Pedro. Allí tenia á sus espaldas en 
los desfiladeros de las montañas de Lérida á los fieles ca
talanes, prontos á caer sobre los que fueran osados á po
ner la mano en el rey. Las Córtes en Zaragoza eran un 
triunfo para los de laÜnion. Allí tendrán acorralado al rey 
como en rehenes, en medio del hervidero de tantas pa
siones, que jugarían con él, sin que pudiese de ninguna 
suerte apaciguarlas, antes muy espuesto á perderse y 
ahogarse en sus amargas ondas. El rey resistía, peroles 
aragoneses le recordaban que no había tenido Córtes 
nunca en Aragón. El rey les pidió un salvo conducto, y 
se indignaron de que se les juzgara desleales; pensó con
cederlo á los de la Union, para que fueran á su corte, y 
lo rechazaron por inútil. No había remedio, el rey cedió, 
partiéndose para Zaragoza. Los de la Union habían triun
fado. 

En todo el camino á la capital del reino de Aragón le 
asaltaban al rey grandes temores ; pero tenia mucha fé 
en sí mismo. Al acercarse á Zaragoza salieron á recibir
le los de la Union con gran compostura. Iban á la cabeza 
de la comitiva los infantes, lujosamente engalanados, l u 
ciendo lustrosas armas. Seguíanles los ricos-hombres y 
los procuradores de las villas. La Union igualaba de tal 
suerte las condiciones que andaban aparejados un rico
hombre y un ciudadano como en señal de su fraternidad, 
de su armonía ante el común peligro. Quinientos caste
llanos y ochocientos aragoneses, bien armados, comple
taban el cuadro, mostrando al mismo tiempo que eran la 
última razón de los aragoneses contra el rey. El recibi
miento fue frío y ceremonioso; el rey procuraba sonreír
se; pero la sonrisa se apagaba en sus pálidos labios con
traídos por el ódio; los de la Union procuraban mos
trarse respetuosos; pero el respeto se avenía mal con 
aquellos francos semblantes que rebosaban ira, y aquel 
ruido de armas que presagiaba la guerra. Al llegar á la 
Aljafería, aposento.del rey, le saludaron humildemente, 
y volvieron grupas á la ciudad sin dirigirle una palabra. 

Abriéronse las Córtes en San Salvador. La iglesia pre
sentaba un imponente aspecto. A la derecha del coro se 
hallaba en un banco el infante D. Jaaime, á la izquierda 
el infante D. Fernando, y al laclo de uno y otro los ricos-
hombres de mas elevada alcurnia, como "los Urreas, los 
Lunas, los Cómeles, los Blascos de Alagon. A un lado 
del altar mayor los obispos y arzobispos, el embajador 
de Francia, el nuncio del Papa, el abad de Monte Ara
gón; y al otro lado los mesnaderos y caballeros. En el 
centro de la iglesia se levantaban los ciudadanos, y en el 
altar mayor el rey. Sus partidarios, las gentes de su casa 
tuvieron que tomar asiento en las gradas del altar, y al
gunos en el frío pavimento. Nunca se habían visto C ó r 
tes mas numerosas ni mas imponentes. 

Al entrar los catalanes, consejeros del rey, murmu
raron los de la Union; mas cuando subió de punto su 
enojo, fue cuando vieron entrar á los procuradores de las 
villas, que no siguieron su partido. Nadie les quería dar 
asiento. El rey mandó á los de su casa que se estrecha
ran, y los sentó entre los suyos. Subió en seguida el mo
narca al púlpito que estaba cubierto de ricos paños de 
oro; y en tono humilde, mas pidiendo que imperando, se 
congratuló de la reunión de las Córtes, se sinceró de no 
haberlas convocado antes, confesó ser gran amigo de la 
libertad, trató de calmar á los de la Union, y concluyó 
loando á todos sus vasallos, y haciendo la apología de la 
gloriosa corona que llevaba sobre sus sienes. Contestá
ronle D. Jaime por los ricos-hombres, el obispo de Hues
ca por los demás asistentes, y todo concluyó en contento 
y alegría; no de otra suerte que sucede al mar antes de la 
tempestad; sus ondas se duermen y se mecen blandamen
te, reflej ando la celeste claridad defirmamento; pero los 
huracanes hierven ya en sus profundos abismos. 

Continuaron celebrándose las Córtes en el antiguo mo
nasterio de predicadores. Mas sucedió que como si trata
ran de mantener una guerra, se presentaron los de la 
Union armados de todas armas en las Córtes. El rey lo 
supo, se indignó, hizo que se prorogaran remitiendo su 
celebración ai día siguiente y obligó al municipio á dar 
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mi bando, prohibiendo el andar con armas por las cer-
canias de las Cortes, y ordenando que algunas compañías 
de peones y caballeros velasen por la seguridad de aquella 
augusta Asamblea. Al dia siguiente fue el rey á las Cortes, 
entraron con el D. Bernardo de Cabrera y el arzobispo de 
Tarragona , V asi que los vieron entrar se levantaron al
gunos diputados , pidiendo que inmediatamente salieran, 
y como el rey se resistiese, lo pusieron á votación y quedó 
decidido, con gran desdoro de la autoridad real, que no 
pisasen el sagrado recinto de las Cortes. 

Tal determinación hirió muy profundamente al rey 
que se apercibió á tragar á grandes sorbos el cáliz de la 
amargura, para vomitar después toda aquella hiél en la 
frente de sus enemigos. Estos pidieron al rey en la sesión 
que les confirmara el antiguo privilegio de la Union, y el 
rey se resistió, diciendo que erajírrito tal privilegio, puesto 
que sesenta años lo hablan abolido, haciéndole caer en 
desuso. Pidiéronle que les concediera nombrar los conse
jeros v los de su casa, y el rey se negó á ello, y en seguida 
le pidieron que les entregara diez y seis castillos , y en 
rehenes sus mas fieles amigos; y el rey abandonó las 
Cortes airado, refugiándose en el refectorio del convento. 
Armóse entonces singular desórden, unos crispaban los 
puños, otros maldecían tal rey, otros agitaban en sus ma
nos los antiguos privilegios, todos le cercaban, le oprimían 
como para lograr de su temor lo que no hablan logrado de 
su voluntad; mil amenazas poblaban el aire, y aun se oyó á 
algunos decir que habla sonado la hora de elegir otro rey, 
usando del derecho que les concedían sus fueros y todo 
era estruendo, y confusión, y tumulto en el sagrado tem
plo de Dios y de las leyes. Para remediar tan grande al
tercado , propuso el rey que se pusiera la discordia en 
manos del Justicia; mas conociendo que era inútil y aun 
dañosa toda tregua, después de conversar con D. Bernar
do de Cabrera, se decidió á cederlo todo para después 
recobrarlo todo. Confirmó después de seis días de dudas 
el privilegio de la Union, entregó en rehenes sus mas her
mosos castillos, sus mas fieles servidores; arrojó de su 
lado á sus consejeros, y humildemente recibió á los con
sejeros que la Union habla propuesto; humilló la frente, 
guardó en el pecho su rabia y dejó pasar este gran castigo 
del cielo. 

Solo el rey, nada hubiera podido hacer, sino tascar el 
freno. Pero la Providencia le habla deparado á D. Ber
nardo de Cabrera, realista tenaz y porfiado, que ponía 
todas sus pasiones y todas sus ideas á servicio del rey , 
D. Bernardo de Cabrera comenzó una lucha astuta contra 
la Union, lucha parecida á la de una serpiente con unleon. 

Habla dos tuertes y enemigos bandos en Zaragoza, 
como solía suceder en casi todas las ciudades en la edad 
media, y con el cebo de las promesas atrajo á su partido 
á los dos jefes de estas parcialidades, lo cual equivalía á 
ganar toda Zaragoza. Uno de estos jefes, Garceran de Tar-
bes, ganó para el rey el corazón de D. Lope de Luna, ca
ballero de la mas alta alcurnia, emparentado con la fa
milia del rey, rico en feudos, y mas rico aun en poderosas 
amistades; altísimo señor, que debía con la influencia de 
su nombre arrastrar en pos de sus pasos la parte mas 
granada de la aristocracia. Aunque recelosos los de la 
Union hablan tomado mil disposiciones para impedir que 
ninguno de sus jefes hablara con el rey. La astucia de 
D. Bernardo de Cabrera burló sus recelos, é introdujo en 
la cámara del rey á D. Lope de Luna, que se llevó tras si 
algunos poderosos nobles, y todos de consuno olvidaron 
sus antiguas quejas, y se unieron por medio de juramento 
á la bandera real. Pedro IV había logrado un triunfo 
ináudito ; habla desunido á los aragoneses. 

A los pocos días de esto sucedió un triste lance en las 
Córtes. Empezaron los de la Union á leer peticiones tan 
escandalosamente audaces, que el rey no pudo contener su 
cólera. No les bastaba tenerle como siervo, nombrar sus 
consejeros y sus criados, robarle el derecho de convocar 
Córtes, poseer sus mejores castillos, guardar sus mas fie
les servidores, necesitaban humillar mas la monarquía 
que había caído en sus manos. D. Pedro, fuera de sí, 
arrojando rayos de sus ojos, t rémulo, ahogado por la 
rabia , ciego de ira , estendió sus brazos á donde estaba 
el infanteD. Jaime, le apostrofó, le conminó en durísimas 
palabras, diciéndole que no bastaba á su saña amontonar 
sobre la cabeza del rey aquellas desordenadas peticiones, 
propias solo para turbar el reino, sino que traidor por 
naturaleza, incitaba tumultos populares, y escupía blas
femias á la frente del que era su señor; por lo cual estaba 
atrayendo sobre sí todo el peso de la divina y de la hu
mana justicia. Esta cólera del rey, que podría parecer 
nacida de improviso, inspirada por los acontecimientos, 
fue muy de antemano preparada, pues el rey cuenta en 
su crónica, que había mandado poner cerca del infante 
dos caballeros armados de puñales, para que en caso de 
que se desmandara, cerrasen con él y le asesinaran en las 
mismas Córtes. 

El infante, lejos de mostrarse altivo, se levantó res
petuoso, y como si hubiera recibido honda herida, se d i 
rigió humildemente al rey, diciéndole que sentía mucho de
vorar tal afrenta , como venida de quien tenia por padre; 
pero en el calor del discurso, arrebatado por el fuego de su 
pasión, se volvió al pueblo, y con ademan altivo y audaz 
mirada señaló al rey esclamando que era muy de com
padecer un pueblo entregado á un señor, el cual si insul
taba asi á sus iguales, á sus hermanos, ¿que no haría 
con sus vasallos? Armóse gran tumulto; quiso hablar un 
Urrea, y el rey le impuso silencio; pero mas imprudente 
un camarero del infante se levanta á escitar á los presen
tes contra el réy, dice que era necesario lavar aque
lla afrenta, estiende sus brazos como loco al pueblo, y 
no contento con estas amenazas, abre la puerta de la igle
sia, sálese á la calle, y con desapoderada ira, comienza á 

{)edir armas, á. llamar á grandes voces á los amigos de la 
ibertad y de los fueros del reino. La gente popular se 

abre camino irritada y rabiosa, entra como oprimido 
torrente por la puerta, se desborda en lo ancho de la 
Iglesia, y la inunda; puebla el aire de mil confusos gritos, 
rompe y destroza cuanto á su paso se opone, se acerca 
encrespada al rey como para devorarlo; y el rey' y sus 
amigos, desnudas las espadas, formando como un espeso 

muro, se retiran paso á paso, logran ganar la sacristía, 
salen á la calle, huyen á todo huir á su real palacio, y de
jan las Córtes anegadas en aquella desoladora tormenta. 

A l ver tan desacatada su autoridad, tan herido su 
poder, el rey dudó si abandonarla á Zaragoza, dejándola 
entregada á'sus discordias. Una idea lé retrajo de lle
var adelante este proyecto , el recuerdo de los caballeros 
que en rehenes tenían sus enemigos, recuerdo que mues
tra algún rayo de compasión en su alma. D. Bernardo de 
Cabrera, que creía poca cosa la vida de un hombre, cuan
do se trataba de la salud del rey, le instó para que sin 
parar mientes en los rehenes ni en sus desgracias, se 
partiera prontamente de Zaragoza, y contara por muer
tos á los fieles servidores que estaban desgraciadamente 
en poder de la Union. El rey no se atrevió á seguir este 
consejo; mas humano, mas decidido á luchar, y mas 
templado también para aquellas luchas, se resignó á s u 
frir la última humillación antes que á clavar por sus pro
pias manos un puñal en el pecho de sus mas fieles amigos. 

Mientras esto sucedía, nuevos peligros amenazaban la 
corona; en Córcega y Cerdeña cundía voraz insurrec
ción, en el Rosellon amagaba D. Jaime; en Bugía apres
taba el africano armadas contra Mallorca, y Pedro IV 
andaba desasosegado y confuso en pos de algún remedio 
á estos males. Decidióse á cerrar las Córtes: mas como 
eran tan celosos de su libertad los aragoneses, no quiso 
dar este arriesgado paso, sin haberles antes satisfecho en 
todas sus quejas y accedido á todas sus demandas. En el 
monasterio de frailes predicadores, en 24 de octubre de 
1̂347 se celebró el solio ó la despedida. Confirió la inves

tidura de gobernador del reino á su hermano D. Jaime, 
anuló el juramento prestado á su hija, remitió al Justi
cia muchas causas pendientes, satisfizo todas las peticio
nes, dió la razón que le movía á cerrar las Córtes, y 
aseguró solemnemente que volvería lo mas pronto que 
le fuese posible á convocar y reunir Córtes en Zaragoza. 
Dicho esto, se levantó el Jurado de Zaragoza, Ezpltal, á 
declarar que por la prorogacion hecha de las Córtes, no 
pudiese nunca seguir daño alguno á los fueros, leyes y 
libertades aragonesas, y confirmado asi, separáronse los 
diputades. Asi que el rey se vió Ubre de las Córtes, res
piró ; habia visto cuán imposible era traer á la razón 
los de la Union por medio de la ley; y se decidió á 
vencerlos por medio de la fuerza. Hechas ya todas las 
concesiones posibles, devolviéronle los caballeros de los 
rehenes , que recibió con gran placer como muy amigos 
suyos, y ademas porque los necesitaba en aquella estraor-
dinaría contienda. 

Hecho esto, no se detuvo el rey un punto, y se aper
cibió á dejar á Zaragoza, ciudad donde habia apurado toda 
suerte de amarguras, donde había visto pisoteada su au
toridad, donde habia sido el escarnio de sus enemigos, 
ciudad que le abrumaba como al Infeliz cautivo su negro 
calabozo. Dijo su determinación álos consejeros nombra
dos por las Córtes, y les requirió para que le acompaña
sen ; mas ellos conociendo al rey se escusaron por temor 
de que les mandara ahorcar cuando los tuviese en Cata
luña. Salió D. Pedro de la ciudad con tal precipitación 
que muchos nobles apenas tuvieron de su salida noticia 
y á los que le acompañaron miró con desabrimiento, y al 
llegar á la barca del Gallego, por no permanecer en su 
compañía mas tiempo, se fue á pie, sin esperar á que le 
pasaran una cabalgadura, y cuando se vló solo con sus 
amigos se dilató su pecho oprimido, y juró, invocando el 
cielo, lavar en la historia el recuerdo de aquellos días con 
sangre de los rebeldes. 

Durmió el rey en Pina, donde recibió el juramento 
de muchos nuevos parciales, que le habia allegado el r i 
co-hombre D. Pedro de Luna; y después de haber con
certado algunas medidas para atajar la Union, prosiguió 
su camino hacía Cataluña, sin darse punto de reposo. A], 
otro dia, cuando vió destacarse entre las brumas del ho
rizonte á Fraga, cuando consideró que iba á pisar tier
ra catalana, hermoso refugio de la paz en medio de aquel 
aselador torbellino de tormentas, «Bendita seas, esclamó, 
Í tierra poblada de leales, bendita seas de Dios nuestro se-
íñor, que nos ha permitido salir libres de esa tierra trai-
ídora y rebelde de Aragón. Mas como hay Dios, queme 
xdo ha de pagar bien caramente.» 

Luego que hubo llegado á Lérida pensó en tener allí 
las Córtes de Cataluña; para congraciarse con aquel país, 
y si remitió su pensamiento á mas tarde, fue por temor 
de que el infante D. Jaime, rico heredero en aquella cludac 
le armase alguna celada. En este punto se ve la mano de 
D. Bernardo de Cabrera. Manda al rey que confie en su 
tío D. Pedro, hace ver á los catalanes de qué suerte hablan 
sido tratados sus prohombres en las Córtes de Zaragoza, 
y previene que se estudie el remedio de aquellas rebelio
nes. Del fondo de estos estudios veremos salir primero la 
solución de la fuerza; pero después la solución del dere
cho, veremos como se estendía la libertad civil , como se 
mermaba la diferencia de condiciones, como se organizan 
los tribunales, y como con los restos de las armas de la 
Union se forja una espada inflexible por el Justicia espe
cie de serafín, que guarda sigilosamente las libertades ara
gonesas. Alabemos ese pais, que no mata una libertad; 
sino para hacer que de sus cenizas renazca otra mas b r i 
llante, y mas nueva, y mas gleriosa. 

En Lérida mismo asedió al rey con nuevas pretensio
nes el Infante D. Jaime. El resistió y dijo que después de 
celebrar Córtes en Barcelona y de verificar su nueva boda 
con la Infanta doña Leonor de Portugal Irla á Valencia á 
entender en el asunto de la Union de aquella ciudad, que 
tomaba muy mal semblante. Encaminóse el infante tam
bién á Barcelona, pero antes dellegar le asaltó súbita enfer
medad. El rey cuenta que había muchos festejos dispues
tos , que rogó al infante mirase un hombre que cor
ría por una delgada cuerda, corrida de una á otra ven
tana en Barcelona, y que el infante dolorido, nada pudo 
ver, aumentándose su mal de suerte que espiró al llegar á 
su posada. Zurita en sus anales y Pedro Thomich en su 
historia de Cataluña, achacan al rey la muerte de D. Jai
me. Pero muerto su jefe, ¿habia desaparecido la Union? 
Ya lo veremos en nuestro último artículo. 

EMILIO CASTELAR. 

Reseña histórica de Europa.—Art. "V!II.—Paz de Westfalla.— 
Equilibrio Europeo.—Tratado de los Pirineos. 

Desde el siglo X V hasta muy entrado el X V I los estados 
continentales de Europa fueron todos teatro de una encarnizada 
lucha interior entre el poder feudal, envejecido ya, mas podero
so todavía, y el monárquico llegado á la época de su virilidad 
mas aun sin la necesaria robustez para hacerse omnipotente! 
Los pueblos hablan contribuido al comenzarse el conflicto á for
tificar la autoridad de los reyes contra la de los magnates, por
que la tiranía de estos, que inmediatamente sobre las ciudades 
y familias pesaba, era mil veces mas insoportable que pudiera 
serlo la de aquellos; y también porque los monarcas, hábiles 
unas veces y de buena fé, inteligentes otras, abriendo la mano 
generosamente á concesiones de fueros y franquicias municipa
les , supieron conquistarse el razonado afecto de sus plebeyos 
subditos. A l amparo, pues, de tronos y fueros, la clase media 
fue sucesivamente formándose; la industria adquiriendo formas 
distintas; el comercio tomando proporciones respetables; y , en 
suma, el trabajo ennobleciéndose, ó para hablar con mas exac
titud , emancipándose del yugo^ de la infamia que desde los 
tiempos gentílicos venia sobre él pesando.—Durante esa larga 
época de gestación social, si se nos permite la frase, las nacio
nalidades hubieron de existir en casicompleto aislamiento; por
que no está para ocuparse en negocios de sus vecinos, quien 
dentro de su propia casa los tiene tales, que toda su actividad 

facultades absorven. Europa, pues, no tenia entonces, ni era 
posible que tuviese, un sistema político universal: no habia po
lítica internacional, por la sencilla razón de que apenas habia 
tampoco naciones, al menos sólidamente constituidas; y el po
der intrínseco de cada estado, inquietaba poco á los restantes, 
porque eran harto escasas las fuerzas sociales entonces para ir
radiar fuera de su propia interior y limitada esfera. Bajo el im
perio de Roma la Europa fue un todo tan exageradamente com
pacto que llegó,por decirlo asi, áosiíicar su organismo; la reac
ción producida por la invasión germánica fue hasta el estremo 
opuesto, llevando la disolución á sus últimas consecuencias. Pe
ro con el advenimiento de las monarquías, mas ó menos abso
lutas , sobre las ruinas, menos ó mas completas, del sistema 
feudal, las cosas variaron naturalmente de aspecto: con la uni
dad interior apareció la acción esterior; con el poder de los re
yes su ambición, y las luchas, efecto lógico de las ambiciosas 
miras, trajeron, en suma, la necesidad de un sistema general de 
equilibrio. 

Tengamos presente que la monarquía no fue nunca sincera
mente fiel á su alianza con el pueblo, y que si abominó cons
tantemente el poderlo de los señores feudales, tuvo siempre, no 
obstante, las simpatías inseparables de la comunidad de origen, 
y de la analogía de posición social, por el cuerpo de la noble
za. A la jurisdicción, á los privilegios de autoridad señoriales, 
hicieron los monarcas cruda guerra, mientras vieron en ellos 
un obstáculo á su propia jurisdicción y autoridad: pero asi que 
con evidencia se sintieron superiores á los magnates, asi que 
los hubieron convertido en sus humildes servidores, y hecho 
trocar la cota de malla por el hábito cortesano, ya los reyes se 
pusieron de su parte, sirviéndose de ellos como de barrera para 
contener la corriente amenazadora ya del municipal elemento. 

Salvas las diferencias consiguientes á la localidad y espe
ciales circunstancias, tal era el estado de la Europa en el siglo 
X V I : el feudalismo estaba vencido; el poder municipal al 
parecer en su apogéo, mas ya con la planta puesta en la pen
diente del descenso; la monarquía triunfante, y casi segura de 
la victoria definitiva en lo interior, lanzábase resuelta en las 
aventuras de la conquista. 

Y como si todo eso no bastara para provocar la ambición, 
encender las iras, entretener los odios, y envenenar las armas, 
surgió entonces hi protesta religiosa, anuncio fatídico de lapro-
testa política que habia de venir dos siglos mas tarde á poner 
de nuevo en combustión el universo; y la casa de Austria, ade
más , subiendo á un punto de grandeza en la historia moderna 
inaudito, y con la civilización de aquella época ya incompati
ble, sirvió de ocasión al rompimiento, y de incentivo á las am
biciones. 

Hemos visto en los artículos anteriores, en el Norte , á la 
Rusia y la Polonia casi bárbaras aun, ensangrentar de continuo 
sus helados climas, luchando ya entre s í , ya interiormente, ya 
con la Suecia y con la Dinamarca, que mas adelantadas que 
ellas se enlazaban con la parte, relativamente hablando, culta 
de la Europa, merced á su contacto, hostil unas veces y otras 
pacífico, con la Alemania. También hemos rápidamente es
puesto la situación del imperio, donde la lucha entre el princi
pio feudal y el monárquico se realizaba en esfera superior, por 
que allí los grandes vasallos eran príncipes soberanos, miembros 
de una régia aristocrácia, que disputaba al emperador la auto
ridad misma, que cada uno de sus individuos aspiraba á ejercer 
en sus propios estados. Dijimos los vínculos de parentesco y de 
mancomunidad de interés político que unían á los reyes de Es
paña con los emperadores de Alemania, y que juntos luchaban 
en Italia, en Holanda y en los Países Bajos, no solo contra los 
naturales de aquellos países ansiosos de independencia, sino 
contra el poder de la Francia, astro nuevo que, saliendo del 
caos de sus intestinas discordias, y por la diestra vigorosa de 
Richelieu guiada, rayaba entonces ardiente en el horizonte po
lítico. Recordemos además, que al abrigo unas veces y en cier
tos países de la ambición de los príncipes, ó del amor á la liber
tad de los pueblos, y en otras circunstancias y regiones, sir
viendo de protesto á la conquista, ó de causa á la insurrección, 
el principio religioso representó un papel importantísimo en to
da la prolongada contienda de que hemos procurado dar al 
lector idea, y comprenderemos fácilmente, no solo que al cabo 
de treinta rños de guerra y de esterminio aspirase la Europa 
ansiosamente por la paz, sinó que al hacerla se preocupase 
grandemente del porvenir, procurando fundar , en fin, un sis
tema de equilibrio político, hasta entonces desconocido. 

La individualidad sentían los reyes haberla conquistado ya 
al mediar el siglo XVI I : dentro cada cual de sus Estados con
taba con la fuerza necesaria para ser de ellos dueño absoluto; 
lo que les importaba entonces era consolidar su existencia en la 
gran república de las monarquías, dar á esta las leyes funda
mentales de que carecía, y garantir los derechos de todas y ca
da una de las coronas, grandes como chicas, por medio de un 
pacto que impidiera la absorción de los príncipes débiles por 
los fuertes. Tal fue el pensamiento que presidió á la paz de 
•Westfalia, tal el espíritu de aquel tratado, primera base del 
derecho público internacional moderno; y que por lo mismo me
rece que le consagremos algunas líneas, ya que dejándonos 
llevar de la afición á estos estudios, hemos dado á nuestro tra
bajo una ostensión que no entró seguramente en nuestros cal-
culos al lomar la pluma. 

Las contiendas político-religiosas comenzaron en Alemania 
en tiempo deCárlos V con la civil (1546), que fue aplazada mo
mentáneamente por la transacción de Pasan (12 de agosto de 
1552), y que se terminó en la paz de religión pactada en Augs-
burgo (21 de setiembre de 1555); pero su gran desarrollo no 
tuvo lugar realmente hasta la guerra de treinta años, nacida en 
Bohemia (1618) de que ya largamente hemos hablabo, y a quc 
puso fin el tratado de Westfalia que va ahora á ocuparnos, xa 
en 1636, siendo mediador el Papa, tratóse de entablar negocia
ciones en Colonia: pero entonces ni la Francia ni la Suecia se 
prestaron á enviar alli sus plenipotenciarios, exigiendo que S 
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negociara en Hamburgo, donde lo que hicieron en realidad fue 
S ñ r m a r su alianza aquellas dos potenc.as, comprometiéndose 
á no negociar nunca sinó de común acuerdo. Entre tanto el em
perador, no solo hizo con el Elector de Sajorna el tratado espe
cial de que dimos cuenta en nuestro articulo anterior, sino que, 
con ánimo de acabar la obra de la división entre los principes 
urotestanles, convocó una Dieta general del imperio en Ratisbo-
na Fallaron tales proyectos, y la guerra prosiguió, aunque sin 
el anti-uo rigor, porque, como sabemos, Gustavo Adolfo había 
muerto gloriosamente en Lutzen (1633), y Fernando lí Smedo 
de su muerte natural en 1637, sucediéndole Fernando I I I su 
hiio viva antítesis del violento ambicioso príncipe á quien el 
ser debia. Nunca tuvo, en efecto, Fernando I I I la enérgica vo
luntad ni el gran talento de su padre: pero en compensación 
tampoco su crueldad, tampoco sus tiránicos instintos, y pruden
te á la par que aplicado al trabajo, mostróse en los negocios po
líticos hábil á un tiempo y justiciero. «Durante mi reinado, de-
Mcia en sus últimos años, no sé que pueda acusárseme de haber 
«faltado á sabiendas, una vez siquiera, á la justicia;» y como la 
historia no desmiente esa generosa espresion de tan virtuoso 
orgullo, mantenérnosla aqui como el mas cumplido elogio que 
puede hacerse de un príncipe. 
. De quien tales sentimientos profesaba no era de temer que 
prolongase mas de lo que exigían su interés y decoro la deses
perada lucha pendiente; y fue asi, pues aceptada por el empe
rador la mediación del rey de Dinamarca, antiguo jefe de la l i 
ga protestante, por lo tocante á ese partido, firmáronse al cabo 
los preliminares en Hamburgo el 25 de diciembre de 1641 , sin 
perjuicio de lo cual continuaron todavía las hostilidades entre 
el imperio de una parte y la Francia y la Suecia de otra. Con
viene advertir, sin embargo, que la determinación del empe
rador no puede considerarse como absolutamente espontánea, 
porque en realidad la prudencia mas común, cuando no la 
presión de las circunstancias , se lo aconsejara en vista de la 
actitud de todos los Estados alemanes, en Ratisbona por él con
convocados aquel año mismo. Erales la guerra á todos intole
rable, y todos por lo tanto clamaban pidiendo paz; mas á ma
yor abundamiento halló Fernando oposición formidable á sus 
personales ideas en los duques de Brunswick y en Federico 
Guillermo, nuevo elector entonces de Brandebourg y fundador 
del poderío de la casa que lleva su nombre. Como quiera que 
sea, el primer paso estaba dado, y aunque el camino fue largo y 
penoso, por él se llegó al suspirado término. 

Para el lector moderno hay desde el primer momento una 
incomprensible anomalía en la circunstancia de haberse tratado 
siempre en dos puntos distintos , en dos Congresos diferentes, 
el mismo negocio: pero trasportándose con la imaginación á la 
época que nos ocupa, fácilmente se comprende aquel fenóme
no. La cuestión religiosa en primer lugar, que fue, en la apa
riencia al menos, la predominante, nos esplica cómo los repre
sentantes del Sumo Pontífice no podían abocarse con los pleni
potenciarios de príncipes hejeres, ellos mismos cismáticos, y 
como tales réprobos según la Iglesia católica: pero á esa cir-
cunstancia; ya poderosa, hay que añadir ladcque el emperador 
tenia que tratar con algunos de sus grandes vasallos feudales, 
rebeldes mientras la paz no se hiciera, y ademas que la Francia, 
potencia católica, figuraba, sin embargo, al lado de la Suecia 
protestante como cabeza de ese bando. Por eso desde el origen 
los católicos querían tratar en Colonia, y los protestantes en 
Hamburgo; por eso, al fin, se decidió que hubiera dos Congre
sos, uno en. Múnster y otro en Osnabruck, ciudades ambas de la 
Weslfalia y, sea dicho de paso, mucho mas sujetas á la influencia 
francesa y protestante que á la imperial y ortodoxa. En tales 
términos las negociaciones no podían menos de caminar con es
tremada lentitud, y por otra parte las potencias beligerantes no 
siempre deseaban de buena fé la paz, teniendo unas motivos gra
ves para demorarla, y viéndose las otras forzadas por la nece
sidad á continuar la guerra. Duró esta, por tanto, con mas ó 
menos empeño y alternada sucesión de triunfos y derrotas du
rante siete años después de firmados los preliminares, terminán
dose en fin, con el memorable sitio de Praga, última y brillante 
función de armas de aquella lucha. 

Antes, empero, (en 1643) presentando los negocios malísimo 
aspecto para el imperio, instaláronse los dos congresos: en 
Múnster el uno, compuesto de representantes del emperador, de 
España, de Francia, y de los demás príncipes católicos; en Os
nabruck el otro, á que asistían representantes también del im
perio , de la Suecia y de los Estados protestantes: siendo de ad
vertir que fueron admitidos en uno y otro los enviados de to
dos los príncipes alemanes, con no poco sentimiento de Fer
nando I I I , que vió una humillación para su alta dignidad en 
la obligación de tratar con rebeldes. En Múnster se reconocía 
por mediador al Papa; mientras que en Osnabruck al rey de 
Dinamarca. 

Toda la Europa menos la Inglaterra, estuvo en Westfalia 
representada entonces, dijérase que el mundo civilizado cele
braba Córtes generales; y sin embargo, todavía en dos años 
no se hizo mas que perder voluntariamente el tiempo en va
nas discusiones de etiqueta, de fórmulas, de procedencias, de 
todo , en una palabra , menos de lo importante. 

Resistíaseles al imperio y á la casa austríaca de España, re-
sistíaseles siempre entrar en negociaciones efectivas con here
jes y rebeldes, previendo que la paz no podia hacerse sinó á 
costa de concesiones recíprocas, y comprendiendo que conce
der por su parte era, en mas ó en menos, renunciar á los prin
cipios fundamentales de intolerancia y absolutismo, en que es
tribaba la política de aquella ambiciosa dinastía. Continuaron 
por tanto las hostilidades, hasta que lloviendo los reveses 
sobre el bando austríaco , y por la necesidad reducido, deci
díase el emperador á negociar de véras , y presentaron sus 
plenipotenciarios proposiciones discutibles en junio de 1645. 
Pero entonces la Francia y la Suecia, á quienes la fortuna mos
traba el rostro placentero, quisieron imponer exhorbitantes 
condiciones; y durante^los tres años siguientes los embajado
res cambiaron notas y protocolos, ya razonables, ya imperio
samente exigentes, según que la victoria abandonaba ó prote
gía los ejércitos de sus respectivos soberanos. 

En tanto España, gobernada como sabemos, y que después 
de haber perdido á Portugal, y estado no muy lejos ne perder 
áCataluña, habia visto en peligro grandísimo su dominación 
en Ñápeles, primero á consecuencia de la revolución de Mas-
sanicllo, luego por una descabellada cuanto temeraria empre
sa del duque de Guisa, comprendiendo al fin, aunque tarde, 
el riesgo inminente que le amenazaba, decidióse á tratar con 
las provincias unidas (Holanda), y concluyó con ellas un trata
do de paz (enero de 1648) que por el momento, al menos, sal
vó los Países Bajos , y dió tiempo á Felipe IV y á sus minis
tros para respirar un tanto. Acaso hubiera entonces roto del to
do las negociaciones el emperador, viendo á su fiel aliado en 
disposición de auxiliarle mas eficazmente que antes lo pudo; 
pero invadieron los suecos sus Estados hereditarios, estalló una 
insurrección en Austria misma, Turena devastó el país , y los 
principes católicos de Alemania, incapaces ya de soportar el 
peso de la guerra, clamaron resueltamente porque la paz se 
niciese. Ante tales y tan poderosas consideraciones, habia de 
ca lar el orgullo ofendido, y de ser desatendidas las súplicas 
OBI monarca español que pretendía obstinadamente continuar la 
guerra: cedió Fernando I I I de su derecho; moderaron la Fran
cia y la Suecia sus exigencias; y la paz se firmó en Osnabruck 
cío ae agosto, y en Múnster el 8 del mismo mes y año de 1648, 

es decir, apenas tres meses antes de la decapitación de Cár-
los I de Inglaterra, 

Considerando ahora el tratado en sí mismo, tenemos sus es
tipulaciones clasificadas en el curso de la negociación, no sin 
revelar profundo conocimiento de los negocios en quien tal h i 
zo , en cuatro distintas categorías, á saber : 

1. a—Negocios del imperio. 
2. a—Satisfacción á los soberanos ó coronas. 
3. a—Afianzamiento y garantías de la paz. 
4. a—Ejecución de la paz misma. 
Por lo que respecta al primer punto, acordóse, en primer 

lugar, una absoluta y completa amnistía; y llamárnosla com
pleta porque no llevó consigo solamente el olvido de los deli
tos políticos, sinó ademas la restitución de los bienes confisca
dos en consecuencia, volviendo en ese punto todo al estado 
anterior á la guerra: sentada esa base, estipulóse en cuanto á 
la religión: 1.° Confirmar plenamente \a paz de Augsburgo, 
cuyas cláusulas se adoptaron por norma para decidir toda 
cuestión en la materia; 2.° Declarar la perfecta igualdad de los 
Estados protestantes con los católicos; 3.° Estender los dere
chos concedidos en la Transacción de Passau á los que profe
saban la Confesión de Augsburgo, y á todos los demás pro
testantes; 4.° Suspender de nuevo toda jurisdicción eclesiásti
ca , inclusa la diocesana, tanto de Estado católico sobre Esta
do protestante, como recípromente; 5.° Que todas las diputa
ciones del imperio se compusieran en adelante de número igual 
de diputados protestantes que católicos i 6.°, en fin , que de los 
50 asesores de la Cámara imperial, 24 serian protestantes; y 
en el Consejo Aúlico , igual el número de jueces de ambas re
ligiones. 

Vése, pues, que bajo el aspecto religioso, la paz de West
falia no solo estableció en Alemania la tolerancia del protes
tantismo, sinó que igualó en todo y por lodo á los reformados, 
con los católicos, aboliendo toda distinción entre los Estados 
heréticos y los ortodoxos, y asegurando ademas á los cismáti
cos una representación importante en todas las grandes ma
gistraturas del imperio. España vino á quedarse entonces de 
hecho el único país intolerante de Europa. 

Sin modificar aparentemente la Constitución germánica, 
ejerció en ella poderosa influencia el tratado que nos ocupa, 
estipulando terminantemente que todo negocio de interés co
mún hubiera de discutirse y acordarse en la Dieta general con 
libertad completa; confirmando á todos los Estados en su íer-
ritorial supremacía /cuyo poder se declaro que alcanzaba tan
to á lo temporal y político como a lo eclesiástico; dando voto 
á las ciudades libres, y á las inmediatas imperiales, tanto en 
la Dieta general como en las particulares de sus respectivos 
Ci.culos; y dejando á cada príncipe libertad de acción política 
para su conservación y seguridad , con derecho á contraer las 
alianzas que le pareciesen convenientes. siempre que no fue
se contra el emperador o contra el imperio, en perjuicio de la 
paz pública ó infracción del tratado mismo de Westfalia. 

Hasta aqui los negocios del imperio, en cuyo arreglo triunfó, 
por una parte el principio de la tolerancia religiosa, y por otra 
el del privilegio político germánico-feudal. Examinemos ahora 
rápidamente lo relativo á ta satisfacción de las coronas. 

La Francia incorporando á sí la Alsácia , y emancipando del 
feudo imperial á Piquerol, adquiere, salva la jurisdicción es
piritual del arzobispo de Tréveris, los obispados de Metz, de 
JToul, y de Vendum, de que se habia apoderado ya en 1552, 
obtiene ademas la promesa de que no se levantara fortaleza al
guna sobre la orilla derecha del Rin , desde Basilea á Filips-
burgo; y promete, en fin, una indemnización de doce millones 
de francos por la Alsácia. En suma, la Francia camina hácia 
sus fronteras naturales, redondea su territorio, ata hasta cierto 
punto las manos al imperio; y todo ello lo paga con una pro
mesa, y de suma bien insignificante por cierto. Si Richelieu 
viviera aun regocijárase de su obra y con fundamento. 

En cuanto a la Suecia, su parte de presa fue, si cabe, toda
vía mas importante que la de la Francia, pues adquirió toda la 
Pomcrania citerior con la isla de Rugen, una porción conside
rable de la Ulterior con sus plazas fuertes, la isla de Wal in , el 
rio Oder, la gran ría ó lago Frisc-Haff (Aguas dulces) que se 
comunica con el mar Báltico por el estrecho de Gatt, Wismar 
en Mecklemburgo, el arzobispado de Bremen que, secularizado 
se convirtió en un Ducado, y el obispado de Verden en Hano-
vre , que secularizándose también se convirtió en principado. 
Todas esas adquisiciones, ó su mayor parte al menos, dieron 
al rey de Suecia el carácter de príncipe del imperio, con tres 
votos en la Dieta: pero en cambio hicieron de él en tal concepto 
un gran vasallo feudal del Emperador, y sus dominios , aunque 
considerablemente aumentados, quedaron sin la conveniente 
homogeneidad, desmoronándose por tanto en lo sucesivo. 

La casa de Magdebourg, cuyo engrandecimiento no lejano 
habia de dar al Austria un rival poderoso en Alemania, con 
que hoy todavía lucha, y ya de igual á igual cuando menos, 
comenzó en el tratado de Westfalia á mostrarse influyente, 
preludiando asi á las glorias del Gran Federico: pero no >nos 
parece del caso enumerar aquí al pormenor sus adquisiciones, 
como tampoco las compensaciones, traslaciones de dominio, y 
la secularización de obispados, que se estipularon en obsequio 
de los príncipes de Mecklemburgo; Hanover, Hesse-Cas-
sel etc. Concluiremos, pues, esta parte de nuestro trabajo, con
signando que al Elector Palatino se le devolvieron sus domi
nios á escepcion del alto Palatínado; y que la independencia de 
la Suiza y de la Holanda fueron solemnemente reconocidas. 

Para garantizar eficazmente la paz, comprometiéronse to
das las partes contratantes á unir sus armas contra cualquiera 
de ellas que faltase á lo estipulado; y con respecto á la inme
diata ejecución de todo ello , mediaron convenios, trámites y 
edictos, que carecen hoy de interés, y cuyo relato no cabe en 
los límites del nuestro. 

Antes de considerar en su conjunto, como vamos á hacerlo 
sumariamente, las consecuencias políticas de aquel tratado, 
digamos todavía, que amen de las infinitas dificultades que 
para llevarle á cabo se encontraron en el sin número de opues
tos intereses que conciliar ó sacrificar era preciso, primero la 
garantía y la ejecución luego dieron lugar a mas de un sério 
conflicto. 

¿Qué era en efecto lo que en la garantía se buscaba?—En 
primer lugar la sanción penal á toda ley indispensable , y que 
siendo la tal ley hecha para'obligar á Estados soberanos é in
dependientes , solo en la liga de todos contra el Refractorio po
dia encontrarse. Si las estipulaciones generales del tratado eran 
en globo consideradas, para todos convenientes, en sus parti
culares aplicaciones parecían para algunos humillantes, á otros 
eran en realidad onerosas; y para los mas no ofrecía duda que 
la garantía tal como se propuso, y adoptó al cabo, iba á ser un 
manantial de belicosos pretestos para las grandes potencias. Asi 
sobre ese punto fue tal la divergencia entre la Suecia y la Di
namarca, que actuaba como mediadora protestante, que vinie
ron á las manos, y hubo de acudirse á la mediación de la re
pública veneciana, para llevar en fin á cabo el convenio en los 
términos que dejamos indicado. 

Las dificultades de ejecución fácilmente se conciben: Fer
nando I I I , víctima de los escesos de su padre, vió consumarse 
en su persona una revolución que desnaturalizó, por decirlo 
así , el imperio, tal como desde Rodolfo de Halesbourg hasta 
Cárlos V vino formándose, y de representante de la monarquía 
universal de Cárlo-Magno, ya que dejamos aparte las preten

siones cesáreas, le hizo una aristocracia de príncipes, trasla
dando por tanto el poder soberano del Emperador ó la Dieta. 
Fernando I I I , católico sincero y ardiente, y gefe ademas del 
catolicismo en Europa, se veía precisado, sobre pactar con sus 
rebeldes subditos, a dar existencia legal en sus dominios, tra
tándolas como religiones, á las, á sus ojos, no mas que heréticas 
sectas, luterana y calvinista; y Fernando I I I , en fin, con domi
nios en Italia, y pariente cercano, aliado íntimo de' Felipe IV 
de España, no tuvo mas arbitrio que consentir en el engrande
cimiento de la Francia, que estaba con el último en guerra 
abierta, y que sus posesiones italianas amenazaba. Que un mo
narca en tales condiciones por la fortuna colocado, demorase y 
dificultara la ejecución del tratado que tantas y tan acerbas hu
millaciones le imponía, no nos parece á la verdad estraño, y 
aun diremos que puede tenerse por milagro de prudencia,' y 
prodigio de lealtad el que, finalmente, casi en su totalidad'las 
cumpliera. 

Inútil casi decir que Roma y España protestaron contra la 
paz de Westfalia. ¿Cómo habia el Pontífice romano, en aque
llos tiempos sobre todo, de dar su asentimiento á lo que llama
ba despojo de los bienes de la iglesia, ni mucho menos á la se
cularización de arzobispados y de obispados para convertirlos 
en dominios seglares á beneficio de principes la mayor parte 
hereges y fautores de la heregía? Inocencio IV lanzó una bula 
anulando la paz de de Westfalia; pero no fue de ningún efec
to , como era de presumir atendida la época, y considerados 
los grandes intereses de que se trataba. 

En cuanto á la España, después de su propio mal gobierno, 
causa fundamental de todas sus desgracias, indudablemente 
debia en gran parte á la política francesa la rebelión de Cata
luña, y por ella la perdida de Portugal; los trastornos de Nápo-
les y las guerras en el Milanesado; su continúa alarma en los 
Países-Bajos; y en fin, la separación definitiva, la independen-
cía de la Holanda. Escuchado, pues, esclusivamente el punto de 
honra, y siguiendo los consejos de la pasión, nada mas natural 
que su protesta; pero la política tiene sus leyes, sus exigencias, 
sus necesidades, y ni á estas, ni á aquellas, ni á las otras supie
ron acomodarse los ministros de Felipe IV en aquella ocasión. 

No lo negaremos: el tratado de Westfalia hizo de la Francia 
loque antes de él'no era: una potencia de primer órden, con 
un pié en Alemania por el Rhín, con otro en Italia por la Sabo-
ya, y amenazando á España no solo en los Pirineos, sinó ade
más en sus fronteras de los Países Bajos. Luis XIV tardó poco 
en hacer sentir á la Europa todo el peso del poder que ella 
misma le habia dado: pero por mas que debiera ser penoso para 
el gabinete español un hecho que á tanta altura llevaba á su r i 
val inmediato, el HECHO estaba consumado y era ya inevitable; 
y cuando llega ese caso lo que la política aconseja, no es lu 
char obstinadamente contra la imposibilidad, sinó sacar del mal 
mismo el mejor partido posible.—No ver que á España sola no 
le era dado luchar contra todos fue ceguedad que no hay pa
triótico orgullo que ha disculpar baste; verlo y obstinarse, sin 
embargo, es preciso calificarlo de demencia, para no tenerlo 
por traición declarada. 

Desde que Fernando I I I se decidió á tratar, por la necesidad 
forzado, debiera Felipe IV haber imitado su ejemplo, entrando 
en la negociación de buena fé y activamente; que si tal hiciese, 
su poder efectivo y su fuerza moral eran todavía bastantes para 
que, con mediana habilidad por parte de sus representantes, 
obtuviese España condiciones honrosas y aun de provecho en 
el tratado. ¿Por qué no asegurar entonces sus posesiones en Ita
lia y en los Países Bajos? ¿Por qué no proporcionarse , al me
nos, algún tiempo de espacio, para restaurar las pérdidas he
chas en los recientes desastres, y atender al gobierno interior 
de la monarquía que tanto lo necesitaba?—Porque todo eso fue
ra sensato y beneficioso al pais, y la dinastía austríaca parecía 
haber hecho voto al subir en mal horaal trono de Castilla de no 
dejarlo hasta completar la ruina de España, y entregarla mori
bunda y esclava á la misma Francia, contra la cual luchó ince
santemente mas por orgullo dinástico que por otra cosa. 

En el Norte, pues, la Suecia preponderante y gloriosa, en 
Alemania el imperio trasformado en aristocrácia, la Prusia toda
vía en gérmen, pero desarrollándose rápidamente,y aquí como 
allá el protestantismo donde no dominante, ademas de tolerado 
eonlegal entidad; la Holanda independiente y laSuiza reconoci-
dasiendo las dos grandes cindadelas de la reforma en el conti
nente ; los Países Bajos y la Italia, teatro y ocasión de la lucha 
entre España y Francia; la gran monarquía de los reyes cató
licos pisando ya en las tinieblas de su ocaso ; Luis XIV en su 
aurora de grandeza, finalmente: tal fue la Europa que desde 
Witehall, pudieron ver Cárlos I al poner la cabeza en el tajo, 
Cromwel al tender la mano para asir el cetro que de la yerta 
mano de su real víctima se desprendía. 

PATRICIO DE LA ESCOSUKA. 

R E V I S T A D E L A P R E N S A P O L I T I C A E S P A Ñ O L A . 

I I I . 
Algo mas estable es ya en el dia la prensa periódica de Ma

drid. Deslindados al presente los partidos políticos aun en me
dio del lamentable fraccionamiento que los destroza, clasifica
dos que pueden ser en tres grandes grupos con tres banderas 
esencialmente distintas , los periódicos que representan á estos 
partidos van adquiriendo carácter de estabilidad, á medi
da qne en el pueblo español echan raíces mas profundas, las 
doctrinas políticas que sustentan. Tres clases de periódicos hay 
hoy en Madrid: absolutistas, monárquico-constitucionales y 
democráticos. La primera clase ha quedado reducida á dos ór
ganos ; diez ó doce militan en la segunda, y uno solo com
prende por ahora á la tercera.—Esta clasificación, arbitraría 
que parecerá á algunos, está fundada en la conducta negativa 
de los mismos periódicos: y decimos negativa, porque la pren
sa de Madrid, fiel trasunto de los partidos españoles, no pue
de estudiarse mas que en la oposición. Muchos de los periódi
cos que hoy se publican, y que nosotros comprendemos en el 
número de los monárquico-constitucionales, parecerán, sin duda, 
mas absolutistas en determinados días, que los abiertamente 
monárquicos; pero como esos periódicos han sostenido y sos
tienen siempre en la oposición la teoría liberal mas ó menos 
avanzada, y como son enemigos declarados de los absolutistas, 
tanto ó mas que de los demócratas, por eso debemos compren
derlos y se cuentan efectivamente entre la gran familia monár
quico-constitucional. 

Una primera observación se ocurre examinando todos estos 
periódicos, y es. que ningunos tienen vida mas propia, ni osten
sión mas legitima, ni apoyo mas decidido, ni importancia y 
valer mas verdadero, que los que ¡sostienen las doctrinas es-. 
tremas. En efecto; á la cabeza del periodismo español figu
ran incuestionablemente los dos periódicos que constituyen los 
límites de la política: l a Esperanza y la Discusion.~Cna.\ sea 
la causa de esto, no es de nuestra incumbencia en la presente 
ocasión; aun cuando no renunciemos á señalarla haciendo ad
vertir que el lamentable atraso de la ilustración y de las cos
tumbres políticas en nuestro pais, sean el principal fundamento 
de que una gran masa de nuestro pueblo piense ó se adhiera 
mas á la exageración que al buen sentido, porque solo de i l u 
sos é inocentes es la idea de que deben preferirse las exagera
ciones. Pero dejando aparte esta complicadísima cuestión, l imi 
témonos á consignar, que siendo pocos en número los periódi-
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eos de partidos estremos, es hasta cierto punto natural que se 
vean mas favorecidos por sus correligionarios; mientras que los 
departidos medios, que son muchos, arrastran una existencia 
trabajosa. 

Tres subdivisiones capitales tiene en España el partido mo
nárquico constitucional: la progresista, la moderada y la disi
dente : de estas dos se pretende formar ó se ha formado ya esa 
parcialidad fusionista a que se da el nombre de umon liberal. El 
partido progresista está representado por cinco órganos en la 
prensa: El Clamor Público, Las Novedades, La Iberia, La Pe-
ninsula y Los Cortes. El partido moderado tiene ocho represen
tantes directos: La España, El Diario Español, El Occidente, 
El León Español, El Estado, El Parlamento, La Crónica y El 
Fénix. El partido fusionista solo ha conservado l o Epoca.—Di
gamos algo en particular de cada uno de estos periódicos. 

El Clamor Público, el mas antiguo de todos, es también el 
que siempre ha representado con mayor autoridad las doctri
nas del bando progresista. Fundado este periódico en 1844 y 
con ocasión de que grandes convulsiones políticas hablan echa
do del poder al partido de cuyo seno salia, reunió en torno de 
sí á los miembros dispersos de este partido; hizo reflejar en sus 
columnas la idea mas legítima de sus aspiraciones; proclamó la 
insuficiencia de los recursos empleados hasta entonces para ha
cerlas predominar; predicó la escelencia de las teorías que aun 
no se hablan ejecutado, y reasumió, por decirlo asi, en sus in
numerables páginas durante once años, toda la doctrina que 
había de servir de norma para el día de un nuevo triunfo. Pero 
Ei Clamor Público habia hablado en la oposición, es decir, sin 
temor de ser desmentido por los hechos: nabia hablado el len
guaje simpático de la felicidad moral, es decir, el imposible de 
la vida física :habia hablado el lenguaje halagüeño para los mal 
contentos, es decir, el lenguaje de la oposición á todos los pode
res; y su posición por consiguiente no podía menos de ser emba
razosa en el instante en que once años de promesas galanas tu
vieran que principiar á realizarse. Asi fue que El Clamor, figu
rando como figuraba álacabezade los periódicos liberales en cir
culación y en importanciahasla 1854, decayó repentinamente en 
ese mismo año, sin otra causaquelade haberperdido repentina
mente también su carácter de cruda hostilidad, y sus dotes de pro
feta. Una persona ademas que con perseverancia desusada habia 
inspiradoy sostenido este diario, lo desatendió porentoncespara 
influir en esfera distinta sobre la gestión de los negocios públicos; 
y El Clamor desprovisto de su mas principal elemento, y rele
gado al papel de apologista de una situación harto difícil, y 
bajo muchos puntos de vista lamentable, dejó de ser lo que 
había sido y se convirtió en lo que no podía menos de ser. Pá
lido en cuanto á su esencia política, y mas pálido aun en el res
to de sus secciones, quedó reducido á la condición mas vulgar. 
Porque El Clamor Público habia sido uu periódico ameno, ma
nejaba la crítica con sin igual maestría, y su sátira siempre 
guda, aun cuando demasiado cruel algunas veces, era prover
bial en toda España. Tras de dos años de una existencia mas 
que precaria volvió á renacer este periódico en 1856, como ver
dadero Fénix de entre las ruinas de su partido: antiguas plu
mas vinieron á engalanarle, y hoy sin tanta circulación, ni 
tanta importancia, vuelve á ser mucho de lo que fué. Y ha per
dido estas dotes en el concepto de la masa general de sus cor
religionarios , porque aleccionado con tristes esperiencías y so
lícito por el triunfo de sus mas sanas teorías, renuncia con va
liente franqueza á absurdos y sueños que en otras épocas le 
embargaron, convirtiendo su vista hácia el punto que considera 
al presente realizable. Hoy El Clamor está muy cerca, si no en 
plena unión liberal, y ha perdido por consiguiente de progre
sista , lo que ha ganado de lucidez. 

La Iberia es ahora y á resultas de lo que acabamos de de
cir , el diario que representa con mayor autoridad las tradi
ciones del antiguo partido. Creado este periódico pocos meses 
antes de la revolución de 54, con oportunidad y fortuna poco 
comunes , se encontró á poco de nacer en plena posesión del 
mando, sin anteriores compromisos que aceptar, ni hombres es
peciales que sostener. Cuatro jóvenes nuevos é independientes, 
capitaneados por otro jóven de muy relevantes prendas, co
menzaron á redactar este diario con especial esmero, y á seguir 
el curso de los acontecimientos políticos bajo el norte de la con
veniencia pública, ó de lo que el partido progresista creía en ge
neral conveniente para su existencia y para sus hombres. Colo
cada Lo Iberia en el medio término del ministerialismo para casos 
estremos , y de la oposición templada para el curso corriente de 
los negocios, interpretó admirablemente el espíritu de sus cor
religionarios , quienes ni estaban satisfechos de la manera con 
que se mandaba entonces, ni querían desprenderse del poder. 
Esta conducta que podríamos llamar hábil , sino la creyésemos 
sincera, atrajo al nuevo periódico gran número de prosélitos y 
dió gran voga á su director en corto número de meses. Pero el 
periódico no llegó al poder, lo cual es en España la mejor for
tuna ; y constituido en profeta de cuantas catástrofes tenia anun
ciadas durante dos años, quedó para el día de la desgracia con 
el nombre y la condición de puro, ó lo que es lo mismo apto 

Sara representar en primer término las antiguas y mas venera-
as tradicciones del partido progresista. La Iberia es hoy por 

lo tanto el heredero directo de El Clamor, en circulación y en 
importancia. Redáctase este periódico con esmero; se escribe 
con entusiasmo y fé; usa de la sátira picante al tenor de lo que 
las leyes permiten, y tiene pretensiones literarias que funda 
con no poca razón, en el carácter mas literario que político de 
sus numerosos y jóvenes redactores. 

La Península no debia ser considerado aquí como periódico 
progresista: tal ha sido el lema de su reciente fundación, y tal 
el color político que se le atribuye, pero ni su índole, ni sus 
escritos marchan acordes con los de La Iberia. El nacimiento de 
este diario data de fecha posterior al gobierno moderado actual; 
y sea que heredase efectivamente las inspiraciones de otro pe
riódico progresista que se fué á las filas de la unión , sea que 
desde el principio sirviese de eco á ciertos hombres del progre
so , desengañados de sus mas exajeradas teorías, ello es que el 
progresismo de La Península aparece sumamente templado, y 
casi acorde con el que sustenta la unión liberal. Bajo otros pun
tos de vista, este periódico no ha conseguido hasta ahora ha
cerse notable. 

Los Cortes es un diario de bien incalificable índole. Hijo 
como fue de la revolución de 1854, y creado bajo la sombra de 
uno de los jefes progresistas mas importantes en aquel alza
miento , principió á defender su origen y tendencias, si bien in
clinándose ó pretendiendo inclinar las cosas hácia el lado de la 
exageración política y económica. Defensor de todas las liber
tades y hasta acariciador á veces de la halagüeña idea del libre 
alvedrio, este periódico se distinguió siempre por sus ilusiones 
y su buena fé, mas que por su habilidad y necesaria malicia. 
Corrió con varia fortuna todos los azares del período revolu
cionario , y cuando sus hombres bajaron del poder, achicó sus 
columnas casi en la misma proporción que su posibilidad de se
guir publicando lo que escribía, con lo cual quedó reducido á 
la condición de periódico personal ó sea eco de su dueño y 
esclusivo redactor. Las Cortes, hoy por hoy, es periódico de 
escasa representación. 

Los Novedades no está ciertamente en el mismo caso. Todo 
lo que tiene de pequeño y oscurecido el anterior diario, le sobra 
á este de tamaño y de circulación. Las Novedades es el perió
dico mas publicado y quizá podremos decir mas leído de todos 

de España: cuenta con mayor suscricion que el Diario de 

Barcelona ; y aun cuando no creemos que su tirada se estienda 
á los diez y siete ó diez y ocho mil números que aseguran al
gunos , siempre puede decirse que es el que ha alcanzado entre 
nosotros la clientela mas numerosa desde el principio de nues
tra libertad de imprenta. Los Novedades es LaPresse, E l Times 
español, al menos en cuanto á la forma; pero ¿ y en cuánto al 
fondo ? ¿ Hay en ese periódico la justa proporción que debia 
tener con sus parciales del estranjero ? Sentimos haber de mos
trarnos un poco severos con la empresa del gran diario . siquiera 
recenozcamos en sus primitivos esfuerzos mucho de laudable.— 
Los Novedades fue en su principio , ocho años h á , un periódico 
con tendencias esclusivamente mercantiles, como dedicado que 
estaba á repartirse gratis entre los suscritores de una biblioteca 
literaria. Pequeño de cuerpo y reducido también de condición, 
tuvo sin embargo la constancia, que algunos tradugeron en
tonces por habilidad, de sobrevivir y heredar á otro periódico 
de inmensa voga y circulación desconocida, que se publicaba 
con su tamaño y precio en Madrid. Dueño absoluto ya del cam
po popular que E l Observador habia sembrado, cuadruplicó 
repentinamente sus páginas sin hacer mas que duplicar el precio 
de suscricion, realizando así con asombro de todos , el problema 
económico que el célebre Mr. de Girardin habia resuelto en 
Francia con Lo Presse; y España que no corresponde menos 
que ningún país á todo lo verdaderamente notable que se la 
ofrece, acudió á prestar á esta empresa la gran cooperación que 
le sigue prestando. Ahora bein: ¿ qué compromisos no tiene 
contraidos con su país ese periódico ? Los Novedades debia ser 
el órgano de la ilustración española, el director de la política 
nacional, el conductor de la ciencia, el propagador de la litera
tura , el vehículo de todos los conocimientos humanos; ese pe
riódico , en una palabra, debia realizar en España el sueño pe-
riódístico de Mr. de Lamartine, porque és como este grande 
hombre desea , un papel de á dos cuartos que ha conseguido 
llegar á manos de todo el mundo. Pero Los Novedades princi
piando por tener un mal título , concluyó por hacerse periódico 
de bandería, y periódico que en vez de halagar al pueblo con 
el interés, la amenidad y la enseñanza recreativa, decidió ha
lagarlo con pasiones políticas, exageradas por lo común, y mas 
á propósito para convertirlo en discutidor de café que en ciuda
dano instruido y laborioso: la empresa da Los Novedades, en 
fin, que tiene en su mano la palanca de Arquimedes, no se 
ha propuesto todavía buscar un punto de apoyo para levantar 
á España. ¿Lo hará? Nosotros esperamos que sí; pero en el dia, 
solo podemos decir de su periódico, que es el quinto de los 
progresistas de Madrid, y el último por consiguiente que nos 
quedaba por revistar de su partido. 

Lo España es el diario moderado mas antiguo que se pu
blica en la corte. Su verdadero origen se remonta á una fecha 
muy anterior á los nueve años que señala el registro de su ca
beza ; pues ya con el nombre de E l Español salia á luz mucho 
tiempo antes, y aun con otro título podríamos reconocerle des
de la última proclamación de nuestra libertad de imprenta, si 
á genealogías fuésemos ahora. Tuvo por padre este diario al 
decano y casi podríamos llamar introductor del periodismo en 
España; pero como desde que lleva el actual título dejó su 
fundador de pertenecer á é l , solo nos es permitido atenernos á 
su fecha escrita, de la que nunca hubiéramos salido sin el de
seo que acostumbramos á satisfacer siempre, de consignar el 
nombre de\ señor D. Andrés Borrego cuando de imprenta y 
de periódicos se trata.—Lo España, como hija de tales padres, 
heredó, no ya las tradiciones, sino el catón, digámoslo asi, del 
partido moderado ; porque como este partido recibió sus pri
meras instrucciones de El Correo Nacional y el correo las tras
mitió á E l Español y E l Español fue el que se trasformó (como 
empresa únicamente) en Lo España , de aquí el que este diario 
haya pasado siempre por el mas puro y legítimo mantenedor 
de las doctrinas conservadoras. Pero no es eso todo: Lo Es
paña ha pasado también y con razón, por periódico modelo 
en sus formas, profundo en su ciencia, grave en sus aspira
ciones , instruidísimo en asuntos estraños, conocedor perspi
caz de los propios, comedido, culto , y sobre todo de esquisi-
ta y bien probada literatura. Prescindiendo por supuesto de las 
ideas políticas, como vamos prescindiendo siempre en esta re
seña. Lo España es en nuestro juicio, como lo fue El Español 
y como lo fue E l Correo Nacional, el mejor periódico de nues
tro país. Actualmente, y en el fraccionamiento del partido mo
derado , Lo España se ha ido hácia arriba, y defiende la re
forma en sentido restrictivo, casi con el interés que los mo
nárquicos puros: este periódico hoy puede muy bien consi
derarse , y por tal se le tiene generalmente, como el defensor 
de un absolutismo ilustrado, en lo cual no hace sino seguir las 
tendencias de los antiguos moderados españoles, quienes ven 
con manifiesta envidia y aspiraciones de copia, el imperialis
mo francés. 

E l Diario Español sigue á Lo España en importancia para 
con el público y en significación para con el partido moderado. 
Este periódico, construido por el diseño del Diario de los De
bates, francés, pretendió desde el principio imitar fielmente 
á su modelo , no solo en la parte física sino en su índole moral. 
Armado de punta en blanco, advertido de todas las cuestio
nes, desdeñoso con la mayor parte de las figuras, y desconten
tadizo de casi todos los sistemas , anunció su venida al mundo 
con la reforma y para la reforma económico-administrativa. 
Mostróse únicamente partidario de un hombre y de un prin
cipio, al rededor de los cuales se agrupaban los moderados mas 
moderados , después de su restauración en 1843 ; sostuvo con 
brillante energía la organización económica iniciada con el 
sistema tributario, y la organización política fundada en las le
yes de 45; desenvolvió y puso al alcance de la generalidad las 
teorías económicas modernas, hizo por desarrollar la afición á 
las cuestiones de números, y desde lo alto de esta especie 'de 
trípode científico, cuya preeminencia pocos ó ninguno le dis
putaban , combatió toda clase de abusos aun de su mismo par
tido , convirtiéndose en el fantasma de todos los gobiernos que 
no fuesen aquel con cuyos hombres se habia identificado. De
bemos advertir que la historia de E l Diario asi como la de Lo 
E s p añ a , data de fecha anterior á los siete años que lleva el tí
tulo presente; y que lo que vamos diciendo de esta era, pue
de referirse á otras dos mas antiguas, en las cuales abundo es
te periódico en las mismas bondades y en los mismos defectos 
que hoy vamos á apuntarle. La exageración de su temple pu
ritano y el cala verismo, digámoslo asi, de sus redactores, con
dujeron á E l Diario Español mucho mas lejos de donde deben 
ir los periódicos de partido: desde censor pasó á impugnador, 
desde adversario á enemigo, desde moderador de sus propios 
hombres, á aliado de banderías contrarias; y hoy un paso mas, 
mañana otro, llegó hasta el borde de la revolución, envolvién
dose á sabiendas en la ruina de sus mismos parciales. Aquí la 
conducta de El Diario fue de las mas comprometidas y hábi
les , aunque no de las de mayor lucimiento bajo el prisma cien
tífico ni literario: la conversión de este periódico durante el 
tiempo de la dominación de sus contrarios, á la que él habia 
contribuido tan poderosamente, es un modelo de conversiones; 
su yo pecador y sus propósitos de enmienda son admirables. 
Hoy ocupa una posición embarazosa: ni está contento de lo 
que pasa, ni se atreve á romper abiertamente con el gobierno: 
de vez en cuando lanza proyectiles aislados, que no dejan de 
producir efectos desastrosos; pero al instante se retira de la ba
tería , y vuelve á hacer protestaciones de fé moderada, que 
sientan tanto peor en su boca, cuanto que E l Diario pertenece 

de hecho á la política de la unión liberal. Mucho podría escri
birse de este solo periódico como de la mayor parte de sus an^ 
tiguos compañeros; mas la índole de la presente reseña impide 
digresiones, y asi nos contentaremos con decir, que fuera de 
la sección política ó de fondo en que siempre consiguió distin
guirse , E l Diario Español ha tenido bajo otros puntos de vis
ta la poco envidiable habilidad de caerse de las manos de sus 
suscritores. 

E l Parlamento es ya de los periódicos moderados posterio
res á la revolución del 54. Antiguos periodistas conservadores 
no de los perseguidos por la revolución, ni de los que habiaií 
coadyuvado tampoco á realizarla, fundaron este diario para salir 
á la defensa de los hombres y las cosas sobre que lanzaban 
sus anatemas los vencederos. El carácter de E l Parlamento, sin 
embargo, mas que de responsabilidad de lo anterior, era de reor
ganización para lo futuro. Sus hombres, jóvenes todavía, y aun 
cuando bastante conocidos en política, no gastados en el poder 
se propusieron recojer los elementos dispersos del partido mo
derado , hacer olvidar antiguos errores y reunir bajo nuevo 
cuerpo de doctrina, toda la doctrina invulnerable de la mode
ración. Hay cpiiendice, atendiendo únicamente á los efectos 
que este periódico era una fábrica de ministros; pero un senti
miento de justicia nos mueve á refutar esta aserción , recordan
do la época en que aparecía, las condiciones peligrosas con que 
se publicaba , y mas que todo lo distante que por enton
ces se divisaba el tiempo en que pudieran recojerse los fru
tos sembrados á la sazón. E l Parlamento era un periódico 
valeroso del partido moderado, que cumplía una gran misión 
con su presencia, y que hubo de contribuir poderosamente á 
preparar la restauración de los hombres cuyas ideas habia pa
trocinado. Distinguióse desde luego por su competencia y asi
duo análisis en las cuestiones económicas, por su lucidez en 
los debates políticos, por el esmero literario con que se redac
taba y por el airoso y ameno porte de su confección. Al ver á 
E l Parlamento^ al recorrer sus columnas, parecía posible, aun 
en aquellos días, la reorganización del partido moderado: tales 
eran las condiciones de lozanía yjuventud con que se publicaba 
este diario. Dos años de luchas esforzadas, y que dieron al fin el 
triunfo á las ideas y los hombres de E l Parlamento: los segundos 
ganaron no poco; pero las primeras perdieron bastante. Como 
no es lo mismo ofrecer en la oposición que realizar en el gobier
no, sucedióle al periódico en 1856, lo que en 1854 habia sucedido 
á E l Clamor Público: su fuego decayó, palideció su tono de jus
ticia, se desvanecieron entonces muchas de las ilusiones que ha
bia creado, y pobre de redacción, descuidado en sus formas, no 
bien quisto en el concepto público y un si es no es abrumado 
por el ministerialismo , arrastra una vida laboriosa que parece 
pedir á gritos oposición ó independencia. ¿Vendrá á sucederle 
en último caso lo que á E l Clamor! Asi lo esperamos. 

E l Occidente es y lo fue desde su principio, un periódico 
personal. También vino este diario al mundo de la política, in
mediatamente después de la revolución del 54. Amamantóse 
con la sabía de un antiguo y célebre periodista de origen avan
zado , pero que había retrocedido no poco en 1843. El humo de 
la pólvora, los gritos de la escisión y el aire marcial délos 
himnos patrióticos, encendieron sin duda nuevamente amor
tiguados restos de calor revolueianario en el pecho del perso-
najese á que aludimos, y E l Occidente como inspiración suya, 
participó en no corta estension del vértigo general. Un paso 
adelante, y el periódico se habría confundidos con los de van
guardia ; pero este paso no se dió por circunstancia ajenas al 
momento, y E l Occidente tomó el rumbo que iba á tomar desde 
luego , y que no ha abandonado después: este rumbo, como 
hemos dicho antes, es el de periódico personal. Su director y 
propietario, jóven de carácter enérgico, de ruda independen
cia y de no escasas dotes para el manejo del timón político, ha
bla diariamente en sus columnas lo que cree convenir mejor , y 
fuerza es confesar que tiene el acierto de los vaticinios y la 
previsión de las mudanzas. Ministerial del partido moderado 
cuando el advemiento reciente de este partido al poder, vuel
ve hoy la espalda á los hombres que lo representan, fundán
dose en que esos hombres reformando la Constitución y suje
tando con escesivo rigor á la imprenta periódica, faltan al credo 
de 1845 y á las tradiciones moderadas por consecuencia. Divor
ciado ya hoy E l Occidente de la fracción estrema á que prestó 
su apoyo , parece que dirijo su vista á hombres y principios 
mas liberales. 

E l León Español á su vez fue periódico personal, no tanto 
por el punto de donde partía, cuanto por el punto á que derra
maba sus ojos. El dia en que nació, dejó trazada su historia en 
la pila del bautismo. En concepto del fundador y jefe de este 
periódico, España estaba sumida al terminar el año de 1854 en 
la mas vergonzosa postración; las leyes habían sido conculca
das , la moral pervertida , el honor nacional ultrajado , el trono 
de los católicos monarcas reducido á la mas completa nulidad; y 
tantos males reunidos, solo podían conjurarse despertando de 

su letargo al león de Castilla. Habia ademas quien columbraba 
en este emblema, la personificación del jefe reconocido y anti
guo capitán del bando moderado; pero sea de esto lo que quie
ra , porque vedado está el terreno de las intenciones, es ello el 
caso que El León Español correspondiendo á su título, luchó 
desde el primer instante y en medio de la ojeriza de sus ene
migos , por el advenimiento de la situación política que hoy 
impera, y á la que dá su mas decidido apoyo. Prendas de ener
gía no comunes demostró el director de este periódico, durante 
los dos años de su campal batalla: no hubo en ese tiempo ataque 
á que dejara de hacer frente, ni peligro que pretendiese es
quivar cuando tantos y tan diestramente esquivaban sus mis
mos correligionarios; pero lo mas notable de su conducta es 
que no amaina sus bríos en la fortuna, como nunca los aplacó 
en la adversidad. E l León Español sigue siendo hoy en la de
fensa , tan duro y agresivo como fue en el ataque; ni su fuego 
decae, ni palidece su tono; y si nunca fue muy popular su 
querella, ni al presente es muy simpática la causa que prego
na, siempre probará esta conducta que en su ejercicio se tercian 
convicciones , lo cual para nosotros es muy respetable. 

E l Estado es de los periódicos que hoy existen , nacidos 
después de la contrarevolucion de 1856. Moderado de pura 
sangre, como ahora se dice, y rabioso ante el recuerdo del bienio 
patriótico, apareció con ánimo de estirpar hasta las raices de la 
sementera anterior. Jamás periódico alguno se ha burlado mas 
cruelmente ni con mayor gracia de sus enemigos vencidos; ja
mas átoro muerto se han asestado lanzadas de mayor calibre. Tal 
fiereza y donaire unidos, pues que de ambas cualidades tenia 
en alto grado, le valieron desde el primer instante la atención 
general: y no quedó hombre-ni escritor público que dudara 
sobre la procedencia del punzante y sarcástico periódico, com
parando una obra muy célebre de biografías políticas, con el 
contesto y forma de los artículos de E l Estado. Fuerza es con
fesar , que aun sin negarle su mérito, el estilo de este diario 
eraestravagante para defender un ministerio grave, y que 
tanta facundia y gracejo reclamaban á voz en grito oposición. 
Pero Él Estado era también periódico personal, y esta clase 
de diarios necesitan muy poco para renegar del estilo apo
logético. Tamaña consideración unida al planteamiento de 
ciertas leyes que en sentir del periódico moderado falsea
ban el dogma de su partido, lanzaron á E l Estado en las 
vías de una muy regular oposición, que al momento presente 
no cabe mas violenta. Mo hay miedo sin embargo de que este 
periódico se funda por ahora en partido ó fracción muy distante 
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de los suvos por mas que en el torrente de sus reproches al 

y eremos que con razón por hombres de pancipios y en nues
tro sentir volverá el periódico a ser mmislena de cualquie 
fracción moderada, tan pronto como la actual abandone el 
noder El Estado por lo demás, ha sido y es un periódico de 
nuevo eenero. Comprendiendo el atraso literario en que por 
desgracia se halla nuestro pueblo, y juzgando que la frivolidad 
repugnaba lecturas serias, ensayo oportunamente el arte de 
tratar todas las cuestiones, las elevadas como las humildes, en 
tono de chanza y á la ligera. El ensayo no ha podido salir mejor. 
Ministerial y todo como era el periódico, lo cual es un san-
benito en nuestra España, adquirió gran clientela en pocos 
meses, y hoy es de los que figuran á la cabeza de las listas del 
franqueo : no carece de amenidad, está escrito con profunda 
intención , y seria menos malo el tener un león (aun cuando 
fuera español) por consocio, que tener á E l Estado por enemigo. 

La Crónica y El Fénix, dos periódicos de reciente creación, 
son dos periódicos moderados mas. ¿Qué es lo qué quieren de 
nosotros ? ¿ qué buscan ? ¿ qué desean ? Se necesitaría leer con 
cuidado todas sus grandes páginas para averiguarlo. Ninguno 
de ellos es periódico mercantil, ninguno sustenta principios o 
tendencias de nueva índole; ninguno es ministerial; ninguno 
es tampoco de oposición. El primero parece que representa 
cierta fracción andaluza que en algún tiempo se la llamó tam
bién oligarquía gaditana: el segundo parece que^representa 
cierta otra fracción que allá por el año de 51 perdió la fé en la 
marcha del jefe del partido moderado. Ambos periódicos viven 
con gran lujo, se escriben con esmero, sostienen excelentes 
correspondencias, y alimentan sin embargo á corto número de 
lectores. ¿Serán acaso estos dos diarios el testimonio patente de 
la honda división que en el sentir de algunos destroza al partido 
á que pertenecen? ¿Pretenderán reorganizar bajo su base ese 
partido mismo ? Seria necesario, como hemos dicho, leer sus 
números uno por uno para poder contestar con acierto á estas 

Sreguntas. Pero ambos son muy jóvenes todavía; cuentan con 
emasiados brios para no tener un gran pensamiento, y si 

aguardamos un poco, los hechos nos dirán lo que La Crónica y 
E l Fénix vienen á cumplir en nuestra patria. 

La Epoca.—Hé aquí el último periódico conservador de que 
hemos de ocuparnos, y el primero que debia salir de nuestra 

Í)luma al escribir en el epígrafe de este inperfecto estudio la pa-
abra periodismo. Porque La Epoci es el modelo de los perió

dicos , el maestro del arte de escribir diariamente, la norma de 
los que quieran impugnar, el mentor de los que pretendan de
fender , guia y derrotero de cuantos aspiren á satisfacer las 
exigencias del público por medio de la imprenta. Cerca de diez 
años hace que nació La Epoca, y parece hoy tan jóven como 
el primer dia: todas las mañanas se levanta muy temprano para 
informarse la primera de cuanto ocurre, para recolectar lo bueno 
que dicen todos , para refutar lo que se le figura adverso , para 
hacer suyo lo que tiene por próspero, para amoldar, para va
ciar , en una palabra, sobre sus columnas la historia de los 
acontecimientos y de las ideas que circulan por el mundo, y 
^ue pueden interesar, deleitar, ó entretener á lectores espa
ñoles. Que nadie se le ponga delante, que nadie deshoje los 
conceptos, que nadie comunique los noticias, que nadie in
terprete ó resuelva las cuestiones antes que ella: este es su 
primer deseo, y esto es lo que consigue diariamente. La 
Epoca es la inspiración y la obra de un solo hombre. Fun
dado este periódico sin mas recursos que los del ingenio 
y sin mas norte que el del ejercicio del periódismo , ha al
canzado la fortuna, en fuerza de perseverancia y trabajo, de 
ser no solo útil sino necesario, no solo ameno sino instruc 
livo, no solo deseado sino ireemplazable. Y cuenta que La 
Epoca con ser un diario escelente, se parece muy poco ó nada 
á los buenos diarios estranjeros; porque ni aparecen en sus co
lumnas graves estudios, ni correspondencias de importancia, 
ni obras de influencia trascendental, ni aun novedades adqui
ridas á gran costa. La Epoca es un buen periódico, porque lo 
es; porque d á c o m o útil loque tiene por útil el público es
pañol , porque da por instructivo lo que el público español ape
tece para instruirse; porque comprende las necesidades de su 
auditorio y las satisface largamente; porque se antepone al de
seo general, sean cualesquiera la índole y tendencias de este 
deseo; porque conoce, en fin, lo que es España, y se publica 
como quieren los españoles. Ahora bien; ¿ es esta una cuestión 
de ciencia? ¿es acaso una cuestión de literatura? ¿ó es una 
cuestión de arte y habilidad sobre todo? Nosotros estamos por 
lo último y con nosotros cuantos sabiendo ya lo que va á decir 
el periódico , se lo leen sin embargo desde el principio hasta el 
fin.—La Epoco fue siempre diario moderado, aun cuando acos
tumbró á saltar sobre los hombres como coqueta mariposa que 
salta de flor en flor buscando la que se adapta mas á su deseo. 
Apegado en un principio á la bandera del jefe del partido con
servador , vivió acorde con él casi constantemente, rechazando 
a veces con violencia toda otra combinación que no estuviese 
basada en los directores natos del partido; pero sea que el pe
riódico desertase de sus filas, sea que los hombres fuesen los 
que desertaran de sus principios, ello es que de repulsa en re-

Ímlsa y de concesión en concesión, La Epoca se precipitó por 
a pendiente de El Diario Español, y como este tuvo momentos 

de ser casi progresista, y hasta de traspasar los límites del pro
gresismo. La revolución, halló á La Epoca á su lado, sino po
demos decir que á. su cabeza; pero como la revolución no se 
contentaba con La Epoca ni sus hombres, sino antes por el con
trario los proscribía ni mas ni menos que á sus mayores ene
migos , por eso el habilísimo periódico recogió velas instantánea
mente sin abdicar ni arrepentirse en apariencia de su anterior 
conducta; y abrazó como tabla de salvación esclusiva, la ban
dera fusionista á cuya sombra se formó el partido de la unión 
liberal. ¿Cuál es hoy la conducta de La Epoca'! Benévola en al
gunas cuestiones con el gobierno moderado, hostil en otras 
muchas á ese mismo gobierno, indiferente á veces, conciliadora 
casi siempre, y dispuesta á toda hora, sea cualquiera la ocasión 
que se le proporcione, á defender los hombres y las ideas que 
desertaron del partido conservador hace mucho tiempo, para 
buscar en un tercer partido el remedio á tantas divisiones como 
trabajan amenazando de muerte á la gran familia monárquico-
constitucional española. 

La Esperanza, pues ya nos toca, y concluimos, revistar 
los periódicos estremos, ha sido y es en España mas que un 
diario; ha sido el núcleo y es la organización misma del parti
do monárquico puro; ha sido el catecismo y hoy es el código 
del bando absolutista. Sin La Esperanza no habría hoy entre 
nosotros mas que partido despótico, y sabida es la pobre signi
ficación que en nuestros jóvenes oídos tiene ya esa palabra: 
con La Esperanza hay hoy en España verdadero y temible par
tido absolutista. También este prodigio es obra de un solo hom
bre : ¡tales serán su constancia y su talento. Un dia, cuando 
vencidos los carlistas en el campo de Vergara por la política y 
por las armas; cuando vencedor el bando liberal por la idea y 
por los hechos con la aquiescencia implícita de los gobiernos 
despóticos de Europa, se veía desfallecer al partido absolutista 
aplanado (fon tantas catástrofes, ese dia, decimos, apareció La 
Esperanza en el campo del periódismo español, para infundir 
con solo su nombre aliento entre las huestes dispersas, y para 
tomar de la tienda de sus propios enemigos, armas suficientes 
con que batirles y disputarles su victoria. El título y la ocasión 

elegidas por el hombre, no podían ser mas oportunos; y en 
efecto, desde ese dia dala la voz propagandista que sin perdo
nar momento, ni perder coyuntura por exigua que pareciese, 
resuena en los oídos del bando monárquico, anunciándole para 
mañana la hora del triunfo; desde ese dia data la acusación 
perpétua que se ha lanzado sobre el partido liberal sin hacer otra 
cosa que poner en relieve la parte viciosa y absurda de su sis
tema ; desde ese día ha tenido el país un catecismo abierto que 
á la vez que enseñaba la doctrina del sistema antiguo, modifi
caba y suavizaba ese mismo sistema al tenor de los adelantos 
civilizadores del siglo; desde ese día, por último, se ha tenido 
públicamente entre nosotros una cátedra de despotismo ilustra
do. Y ese sí que producía un daño verdadero á las ideas libera
les, que no los periódicos estúpidos cuya tarea estaba circuns
crita á lamentarse de la abolición del santo tribunal; pues esos 
periódicos solo corrían en manos de quienes se contentaban con 
ver escrito lo que ya habían pensado y lo que no querían de
jar de pensar; pero papeles como La Esperanza que compren
den y aceptan los adelantos de la civilización, que prometen 
equidad y justicia, órden y sosiego , desahogo y vida en con
traposición á las convulsiones necesarias de toda reinstalación 
social, esos periódicos son los que encarnan la fé , los que 
mantienen la esperanza y los que hacen prosélitos hasta entre 
los descontentadizos del ejército contrario. Tal ha sido por es
pacio de diez y siete años la tarea constante del diario absolu
tista. Con gran lucidez de espresion, con envidiables dotes de 
ciencia y con formas tan intencionadas como decorosas, ha he
cho partido de lo que era secta, ha hecho razón lo que era ig
norancia , ha hecho posible lo que era quimérico y absurdo. 
¿Qué mas se le puede pedir á un hombre? ¿Qué mas se le puede 
pedir á un periódico? La Esperanza ha sido siempre y lo es en 
el dia un periódico valeroso; jamás ha dejado de contestar á na
die sea cualquiera el apuro en que se le haya puesto: ha sido y 
lo es hoy un periódico de inconcebible destreza; jamás ha tro
pezado en ninguno de los mil escollos que cada día encontraba 
al paso. El mayor título de gloria que este diario puede espo
ner á la admiración de su partido, es que vive aún, después de 
haber atravesado solo y entre una turba de enemigos implaca
bles, cerca de veinte años de revolución contra sus ideas. La 
Esperanza ha estado fuera de la ley desde su aparición; ha de
fendido lo que en España no se podía defender; ha sembrado lo 
que estaba prohibido sembrar; ha rehabilitado memorias que 
nuestras leyes tenían proscritas; y á pesar de todo , hoy es el 
dia en que con mayores brios esgrime sus armas, sin haber te
nido que borrar por fuerza una sola línea de las infinitas que 
sobre asuntos peligrosos ha publicado. No todos los hombres 
del partido absolutista aceptan, sin embargo, á La Espemnso 
por director y maestro, pues hay fanáticos ó necios que se figu
ran harto liberal y ocasionado á disgustos el sistema de gobier
no que defiende; pero esos hombres que tan cándidamente 
creen posible y duradero el advenimiento de un órden de cosas 
mas oscuro todavía, debieran escuchar la voz de la gran masa 
de su partido que proclama al periódico como sustentador, or
ganizador y fuerte áncora de su existencia. Las Esperanza es el 
periódico español que se escribe con mas cuidado, y la empresa 
periodística mas importante de cuantas se han formado hasta 
ahora. 

La Regeneración es el polo opuesto de La Esperanza, aun 
cuando ambos diarios procuren aparecer como unidos con fra
ternal enlace. Por no parecerse en nada el uno al otro, ni aun 
reconocen el mismo rey. Sus papeles , sin embargo, están tro
cados ; pues La Regeneración que es mas fanático, que niega 
mucho mas y que por lo mismo concede mucho menos , que no 
acepta nada de lo nuevo y que se extasía meditando en la Es
paña de Calomarde, debiera reconocer por señor á algún ilus
tre desterrado que, sin antecedentes ni compromisos de paz, v i 
niese de repente á regenerar de raíz este pueblo empedernido 
y abandonado de la mano de Dios. Pero hay circunstancias es-
pecialísimas que tener en cuenta, para no estrañar esta conduc
ta. La Regeneración es de origen liberal, ó mejor dicho, debe 
sus medios de subsistencia á esos picaros hombres y á esas 
condenadas teorías cuyo esterminio pide hoy con tan generoso 
entusiasmo. Fundado este periódico en los mas revueltos días del 
último bienio progresista, pudo deslumhrar á la multitud con 
la exageración de lo presente, el triste recuerdo de lo pasado, 
y la promesa de un paraíso en lontananza para el porvenir. Y 
decimos multitud, no aludiendo á la masa proletaria del país que 
aun cuando poco ilustrada sin duda alguna, va perdiendo ya casi 
totalmente el instinto absolutista que la dominaba hace treinta 
años; sino aludiendo á otra masa que debiera ser modelo de 
ilustración porque constituye la clase media del pueblo, y que 
por desgracia es todavía , en su mayor parte, modelo de fana
tismo. Aseguróse La Regeneración en estas bases para levantar 
el edificio de sus ilusiones, si es que no podemos decir de sus 
cálculos; y al verse con clientela numerosa, con auditorio dó
cil y con preocupaciones, aunque añejas, suceptibles aun de 
ser sustentadas, se engolfó en su tarea propagandista, difun
diendo y encomiando como nuevo y dichoso, lo que nuestros 
padres recuerdan con terror. Esta y no otra es la tarea del perió
dico neutro. Enemigo de todo lo que no sea lo suyo y toman
do por suyo lo que nadie ha querido porque no significa nada, 
introduce una nueva división en el campo político; perturba las 
conciencias bajo el tema de quererlas dirigir; opone poderosos 
obstáculos á la cultura, protejo todo género de preocupaciones, 
reproduce los ódios, envenena las ideas, y con mal forma y vul
garísimos recursos, sale todos los días muy seriamente á des
prestigiar nuestro visible aun cuando laborioso progreso, con 
las estravagancías de su lamentable y perstinaz atraso. Tal es 
en conjunto el periódico absolutista isabelino, que por lo demás 
nada tiene de bueno en sus pormenores. 

La Discusión, último de los diarios que vamos á examinar, 
porque es también el que representa en España la última idea 
de la política, puede muy bien compararse á La Esperanza en 
lo difícil de su tarea, en lo constante de su propósito, en la ha
bilidad de su desempeño y en eji apoyo que le prestan sus cor
religionarios. Ya dijimos al encabezar esta reseña de la prensa 
periódica de Madrid, que los partidos estremos son en nuestra 
patria los que se muestran como modelo de partidos; y tal vez 
por ello los periódicos que los representan adquieren pronta
mente la superioridad que no puede menos de reconocérseles 
sobre los órganos de los partidos medios. La Discusión es el 
primer diario democrático que se ha fundado en España, con 
pretensiones de simbolizar algo grave y digno de atención-
Otros ensayos que al abrigo de circunstancias especiales se hi 
cieron con igual propósito, flaquearon por sus mismas exagera
ciones , y sucumbieron ante la reprobación unánime del país. 
Pero con decir que La Discusión, defensora, encomiadora y 
propagadora de la idea democrática, se publica hoy diariamen
te bajo la vigilancia de leyes severísimas y contra la voluntad 
de todos los partidos , se dice bastante en pró del sistema que se 
ha propuesto seguir, y de la habilidad y buen juicio con que lo 
realiza. La Discusión hace desde el dia de su nacimiento algo 
parecido también á La Esperanza: quiere civilizar á su par
tido , si podemos valemos de la espresion; quiere rectificar sus 
ideas exajeradas, contener sus instintos destructores, armoni-
nizar, encarrilar, digámoslo as í , su huestes insubordinadas y 
poco cultas por el sendero legítimo de los partidos, por la vía 
natural de toda aspiración pública. Este periódico, cuyo origen 
se debe á la fracción de diputados demócratas que se reunió en 
las Córtes de 1854, no tomo verdadero color, ni condiciones de 

existencia segura, basto que sus hombres se vieron alejados del 
poder por la contrarevolucion de 5G. Desde entonces viene ha
ciendo la guerra á todos los partidos, sacando las armas del ar
senal que esos mismos partidos dejan abierto: se aprovecha délas 
rencillas de familia, para evidenciar la impotencia de sus con
trarios ; toma por suyas las quejas generales, traduciéndolas 
en otras tantas peticiones de un sistema mejor; resuelve por la 
via de su pensamiento todas las dudas que surgen en el campo 
político moderno; y con la predicación constante, el halago 
perpétuo y las protestaciones de fé siempre crecientes, ha he
cho también un partido de lo que solo era una secta, ha hecho 
razón de lo que era ignorancia, ha hecho posible lo que en Es
paña era quimérico y absurdo. La Discusión es una amenaza 
viva , y sin embargo no se la puede reprimir; es un elemento 
perenne de perturbación, y no se le puede sujetar; es un re
volucionario á cara descubierta, y no se le puede repeler. ¡Con
signemos aquí un voto de admiración para el jefe y redactores 
de ese diario! Sus mas honrosos títulos hasta ahora, son los de 
ir separando á la democracia de esa senda perdida á que la con
ducían los encomiadores del terror francés, y los políticos de 
cuchillo que solo en el esterminio de las razas, han visto la sal
vación de los estados: su título de gloria segnroserásicon la au
toridad de la ciencia y el ejemplo del patriotismo, moralizan las 
clases á quienes se diríjen, y preparan una via fácil y tranquila 
por donde su partido pueda en algún tiempo caminar sin horro
res al poder, toda vez que según ellos es el único llamado á 
conjurar las tempestades del presente, y á conquistar los aplau 
sos del porvenir. 

JOSÉ DE CASTRO Y SERRANO. 

D E L C O M E R C I O D E L J A P O N . 

ARTICULO H. 
Origen y vicisitudes del comercio europeo en el Japón, y con espe

cialidad del de los holandeses. 

En el siglo X V I fundaron los portugueses en la'India Orien
tal una cadena de establecimientos militares y mercantiles, que 
abrazaba la mayor parle de las costas del antiguo continente, 
desde los límites del imperio de Marruecos en la costa occiden
tal del Africa, hasta la China, y además varias islas importan
tes como Madagascar, Zeílan y algunas de las Molucas ó islas 
de la Esperanza. 

Antonio de la Mora, Francisco Zeimoto y otros navegantes 
portugueses que costeaban la China el año 1542, fueron arroja
dos por un viento furioso á la isla de Nifon ó Japonia, como en
tonces la llamaron. Las noticias que aquellos aventureros lleva
ron á los establecimientos portugueses d é l a India, del buen 
acogimiento que habían debido á los naturales del pais, y de 
las señales de cultura y de riqueza que observaron en él , per
suadieron á sus compatriotas que la tierra descubierta era la fa
mosa Zipango, ó Zíampago de Marco Polo, que tanto había 
dado que pensar á Colon, de quien decía el historiador Barros, 
que era un hombre lleno de imaginaciones con su isla de Zipan
go. Entonces principiaron á ir á ella muchos especuladores que 
en pocos años lograron entablar un comercio muy lucrativo en 
el pais cambiando sedas y otras manufacturas de la China por 
plata y cobre, de cuyos metales tenían grande abundancia los 
japoneses. Los comerciantes portugueses eran únicamente unos 
competidores afanosos, pero débiles, de los chinos, pues no lle
vaban al mercado sino efectos que compraban en Macao; no 
obstante que en algún tiempo (1638) llegaron á esportar por mas 
de dos millones de pesos fuertes al año , en oro, plata y cobre. 
Pero los misioneros cristianos causaron desde luego gran per
turbación en el imperio, proclamando una doctrina tan diferen
te de la de los cultos de Buday de Sintoo, en que estaba fun
dada su constitución política: cultos políticos-religiosos, como 
todos los primitivos, en que se apoya una monarquía feudal, 
combinada con una teocrácia despótica, sin mas freno ni obs
táculos que los que naturalmente nacen de la densidad de la 
población, que se computa en 30 millones de habitantes, y de 
los hábitos laboriosos de estos y de sus tradiciones filosóficas 
análogas á las de los chinos, de quienes han recibido su civili
zación y de quienes probablemente proceden. 

En agosto de 1549, fue San Francisco Javier, compañero y 
émulo de San Ignacio de Loyola, á predicar el Evangelio en el 
Japón: recorrió varios señoríos del imperio y estuvo en la im
portante y culta ciudad de Miyaco ó Meaco de 150,000 habitan
tes , sembrando la doctrina cristiana, que se difundió muy pron
to, y regresó á Goa en 20 de noviembre de 1551, dejando por 
sucesores suyos en la misión á los padres Cosme de Torres y 
Juan Fernandez. 

Sesenta años mas tarde que los portugueses, se presentaron 
en el Japón los hombres que habían de suplantarlos allí por su 
perseverancia, su industria y su prudencia; lo mismo que en 
las Molucas y en la mayor parte de sus posesiones de la India. 
En 1598 partió de Jexel, en los Países—Bajos, una flota de cin
co buques costeada por un rico comerciante llamado Verhagen, 
con intento de llegar al Japón y á las Molucas pasando por el 
estrecho de Magallanes. El jefe de la flota era Jacques 
Maho, y primer piloto el inglés Willíam Adams, que estaba al 
servicio de Holanda, y había acompañado á otros navegantes 
de aquella nación en un viaje hecho anteriormente. La espedi-
cion esperimentó una série no interrumpida de desastres ene' 
mar del Sur, acabando por dispersarse en el Pacífico á impulsos 
de una tormenta. El Erasmo que mandaba Willíam Adams 
arribó en el mas deplorable estado á las costas del Japon^ y esta 
circunstancia estraordinaria fue causa de que el pilólo inglés se 
quedase algunos años en aquella tierra, ganara la voluntad del 
Emperador, y á pesar de las adversas sugestiones de los por
tugueses establecidos allí, proporcionase el acceso de los holan
deses , que en aquella época comenzaban á disputar á España y 
á Portugal todas sus adquisiciones, comercio é influencia en la 
India y archipiélagos orientales. La intención de Williams era 
favorecer á los ingleses sus paisanos, proporcionándoles facili
dad de hacer algún comercio con el Japón, a cuyo fin escribió al
gunas cartas é informes que cayeron en manos de los holande
ses , quienes se aprovecharon desús noticias para invadir aquel 
mercado. No obstante logró el permiso imperial para que los 
comerciantes de su nación (Inglaterra) establecieran una facto
ría ; pero dió esta tan pocas utilidades , que para poder subsis
tir tuvo que refundirse en la holandesa, y al poco tiempo fue 
abandonada y suprimida. 

Los portugueses y los españoles, que en la época de que 
hablamos constituían una sola nación ; hicieron grandes esfuer
zos por enseñar la doctrina crisliana á los habitantes del Japón, 
y adquirir entre ellos por este medio preponderancia indisputa
ble y permaneiUe. 

En el año 1615 pasaban de trescientos mil los cristianos que 
había en el imperio: había muchos templos católicos . y cinco 
colegios ó residencias de religiosos jesuítas con mas de ciento 
veinte misioneros. Entretanto los holandeses, sin mezclarse 
para nada en asuntos religiosos , procuraban aficionar á aquella 
nación á los artículos del comercio de Europa, y establecer una 
factoría situada en Firato ó Firando. Apenas habían conseguido 
su objeto por los años de 1609, cuando estalló en el Japón una 
tremenda guerra civil y religiosa, que terminó por la proscrip
ción del culto cristiano, considerado por el emperador victorio
so como antentatorio á su autoridad absolntay menoscabador de 
la subordinación de sus súbditos. 



^0 LA AMÉRICA. 
El Sjogun ó Seogun Minamoto Ijejas que se declaró prolector 

de los negociantes batavos, les otorgó en el mismo año de 1(509 
un pasaporte ó licencia, que íue renovado por su sucesor Mina-
moto Fidelada. Lacórte, que meditaba la espulsion de los portu
gueses y españoles, parecía dispuesta á consentir la permanencia 
de los holandeses, enemigos encarnizados de aquellos, para que 
pasara enteramente á sus manos un comercio en algún mo
do indispensable á los habitantes. Pero no tardó en dar oidos 
á las sujestiones de todo género de que eran objeto por parte 
de sus rivales; y mudando de propósito, no obstante los esfuer
zos y los sacrificios pecuniarios de los holandeses , restringió 
aun con respecto á ellos la libertad de comercio de que hubiera 
querido privar absolutamente á todos los estranjeros.^ En 1621 
se prohibió á los japoneses entrar al servicio de los ejércitos co
loniales holandés é inglés. Se promulgó una ley contra los pi 
ratas , que propendía á considerar como tales á todos los nave
gantes europeos; y la estricta vigilancia que se ejercía en las 
costas del imperio sobre sus barcos, descubría grandes sospe
chas contra ellos. En Taiwan (nombre chino de la isla Formo-
sa) que era el depósito de un gran comercio entre los japone
ses y los chinos, tuvieron los primeros en 1628 agrias disputas 
con el gobernador holandés de la Isla. Además se quejaron 
muchos mercaderes indíjenas de los despojos cometidos por los 
europeos en el mar de China y en el golfo del Japón; y estos 
sucesos hicieron tan desagradable impresión en la córte de Ye-
do , que el embajador Hendrik Hajenaer, que fue á ella en 163o 
para reclamar la libertad del gobernador de Taiwan, Pieter 
Niuts, que hacia tres años estaba preso en Firato, no pudo lo
grar que se le atendiera 

Por otra parte la persecución contra el cristianismo se ha
cia cada vez mas violenta. Los cristianos hablan tomado una 
actitud alarmante en las insurrecciones de la ciudad de K r i -
ma, situada en la isla de Simabara y en las de la isla de 
Amakusa, (1637 y 1638,) Desde entonces el gobierno adoptó 
las medidas mas severas contra los estranjeros que permanecían 
en el pais (1). Es verdad que el principal objeto de_estas rigo
rosas disposiciones eran los portugueses y los españoles, y los 
jesuítas de estas dos naciones, así como los indíjenas converti
dos ñor ellos al cristianismo; pero sus rigorosos efectos alcan
zaron también á los holandeses, á pesar de que estos no sola
mente no eran culpables del conato de introducir el cristianismo 
en el Japón, sinó que al contrario prestaron ayuda al gobierno 
del pais para perseguirle y esterminarle; si bien su cooperación 
fue mas bien dictada por el interés de su conservación propia, 
que por desprecio hacia la religión cristiana. El hecho es que el 
buque holandés Le Rijd, que estaba fondeado en Firato, fue re
clamado por las autoridades japonesas para coadyuvar al sitio 
del fuerte Arima en la bahia de Simabara, y fué en efecto em
pleado en él desde 21 de febrero hasta el 12 de marzo de 1638 
bajo el mando de Nikolaes Hockebacker director de la factoría, 
quien, aunque como leal servidor de la compañía holandesa de 
las Indias creía poder ayudar á un príncipe japonés que pro
tegía y amparaba el comercio y los representantes de sus prin
cipales y señores en la empresa de sujetar á sus subditos su
blevados , no cedió sinó á la necesidad y á la coacción, y tuvo 
la prudencia de despachar á las Indias todos los demás buques 
que estaban anclados en la bahía de Firato, para que no se le 
comprometiese á prestarlos, y para hacer con uno solo un ser
vicio que no hubiera podido rehusar sin esponer los intereses 
y la existencia de la factoría. 

Esta cooperación, y muchos otros servicios (como el de la 
fabricación de morteros y cañones en Yedo, de que fueron di
rectores un fundidor y otro artífice holandés) sostuvieron por 
algún tiempo mas el establecimiento de Firato. Pero en el año 
siguiente, cuando los portugueses fueron definitivamente ex
pulsados del imperio, los comerciantes batavos se vieron trata
dos con un rigor que no esperaban, después de tantas humilla
ciones. Déjase inferir de qué índole serian estas, cuando se les 
permitió habitar y permanecer en un pais en que estaba muy 
reciente la publicación de una ley draconiana contra el cristia
nismo , y en la que , entre otras cosas, se consignaba, que todo 
aquel que llevase ael nombre infame de cristiano seria arrestado 
y preso. Por lo demás, los holandeses recibieron el pago que 
obtendrán siempre, ó al principio , ó al medio , ó al fin, tanto 
los individuos como los pueblos que antepongan los interés ma
teriales á los morales y religiosos. No hay que estrañar, sin 
embargo , que los holandeses , ya protestantes, observaran en 
el Japón esta conducta aleve, egoista y codiciosa, consecuen
cia indefectible del indiferentismo á que conducen ciertas doc
trinas y creencias, cuando dos siglos antes habían observado 
en España, siendo católicos, la misma ó casi idéntica conducta 
durante su privanza con el Emperador Gárlos V, Conducta de 
abusos y expoliación que, entre otros graves males y escánda
los, dió principalmente lugar y protesto honroso al levanta
miento de las Comunidades de Castilla, el cual era tan unifor
me y popular (prueba clara de su justicia) como la célebre can
tinela, que entre otras alusivas á los flamencos, se voceaba por 
todos y en todas partes. 

«Doblón de á dos 
Bien venido fuéredes, 
Que con vos 
Non topó Xerbes.» 

Achaque antiguo es la ambición y común á todo pueblo es-
clusiva y únicamente comerciante , que como entregado al ídolo 
del dinero , practica la máxima de no escrupulizar en los me
dios de adquirirlo; pues es el Dios único en cuyo altar quema 
incienso; razón por la cual, y sea dicho de paso , necesitan es
tos pueblos, mas que otro alguno, del freno religioso, que 
los contenga é impida caer en la avaricia, raiz de todos los vicios. 
Pero los holandeses, si alguna vez tuvieron semejante freno, 
pronto se dieron trazas para sacudirle, so protesto de reforma, 
porque entre otras cosas les incomodaba para allegar riquezas, 
fuesen cualesquiera los medios de alcanzarlas , único fin, único 
objeto de su profesión; en cuyo ejercicio como acabamos de 
insinuar, tenían y llevaban ya el gérmen de la ambición, de la 
codicia y de sus compañeras inseparables la soberbia, la dureza 
y frialdad de corazón. ¡ Cuánto enseñan los estravíos de los de-
mas y sus resultados prácticos, al hombre que de buena fé 
quiera aprender 1 

Como la idea culminante del gobierno japonés, y que pre
sidia entonces á todos sus actos, no era otra que arrancar de 
raiz todas las semillas del cristianismo, desconfiaba no solo dé
los holandeses sino también de los chinos, á quienes inculcó 
seriamente la estricta prohibición de introducir en el Japón sa
cerdotes católicos, ú hombres que les fuesen adictos, asi como 
ornamentos ó escritos relativos á su culto , bajo la pena de per
der vidas y haciendas. A l mismo tiempo fueron enviados á Ba
ta via muchos holandeses domicilados en el Japón, sus familias 
indíjenas y todos los hijos nacidos de la unión de holandeses 
con japonesas, como también sus madres. «Porque la nación no 

(1) Hé aquí algunos artículos del edicto de aquel año: 
«Ningún buque japonés, ni individuo nacido en clJapon podrá salir 

del pais, bajo pena de muerte y de confiscación. 
»E1 que prenda ó denuncie un padre cristiano recibirá un premio de 

•100 á 500 lingotes de plata (de 1,900 á 2,980 ps. fs.) y en proporción el 
que presente un cristiano lego. 

«Todo el que propague el cristianismo, ó lleve el nombre infame de 
cristiano será arrestado y preso. 

«Todos los portugueses con sus mujeres é hijos serán espulsados. 
«Ningún noble, ni militar podrá comprar nada á un europeo.» 

«quiere, decia el decreto imperial, que un hombre nacido de 
»estos matrimonios pueda algún dia ocupar el trono.» La mis
ma suerte tuvieron las mujeres chinas y sus hijos. Se ordenó 
que los buques holandeses dejaran las costas del imperio todos 
los años en un dia determinado, escepto uno solo al que se per
mitirla darse á la vela cinco días después que los otros. 

En tan críticas circunstancias los holandeses necesita
ban obrar con mucha prudencia. Trataban de evitar el mas 
pequeño altercado , y cuidaban de no admitir matrimo
nios católicos en los buques destinados al Japón. El gobierno 
tenia sospechas de que los chinos habían introducido en el im
perio libros cristianos traducidos á su idioma, y se creyó que 
la proscripción se eslenderia también á ellos; pero lo cierto es 
que cuanto mas terreno perdían los portugueses mas ganaban 
los chinos. En 1639 fueron al Japón noventa y tres buques de 
esta nación , la mayor parte con la bandera del corsario Equan 
ó Tschingdschilung, padre del famoso Koksenga, que tomó á 
Formosa; el que, sin dejar de piratear impunemente , monopo
lizaba casi todo el comercio de esportacion de la China; des
truía el de los holandeses en Formosa, y amenazaba la fortuna 
del establecimiento de Firato. 

En aquel año el presidente de la factoría Francisco Carón, 
hombre muy versado en los negocios del Japón, hizo él mismo 
el viaje ordinario á la corte de Yedo; pero no pudo conseguir 
una audiencia del Sjogun, y sus regalos fueron rehusados 
como lo hablan sido en los años anteriores. Carón, sin embargo, 
halló buena acogida en los consejeros del imperio, que le pre
guntaron si sus compatriotas podrian proveer suficientemente 
el mercado de efectos de Europa y de China, supuesto que los 
portugueses hablan sido absolutamente expulsados. Algunos 
secretarios que estaban ocultos, escribían sus respuestas. El 
presidente de la factoría recibió 200 mai de parte del empera
dor y 30 del consejero de estado Sanniekedonno (1). El artífice 
y el fundidor de cañones recibieron cada uno 25 mai. Estos 
presentes son puramente honoríficos, y no se atiende en ellos 
a su valor monetario. El embajador dejó la capital bastante sa
tisfecho , y sin proveer la desgracia que poco después cayó 
sobre é l , y sobre la factoría de Firato. Este establecimiento ha
bla recibido en aquel año mercaderías por valor de 3.464,000 
florines (1.380,473 ps. fs.); y en el año anterior 3.760.000 flo
rines (1.506,099 ps. fs.). Se contaba para el año siguiente de 
1640 con un retorno en moneda de plata de ocho millones de 
florines ó diez y nueve millones de francos próximamente. 

Los años de 1640 y 1641 fueron los mas memorables en los 
anales del comercio holandés del Japón. El cristianismo habia 
sido completamente estinguido , y aunque los holandeses fue
ron tildados, ó mejor dicho, reconocidos como cristianos, y 
ellos no lo negaban, con todo se esforzaban por distinguir su 
religión, máximas y miras de las de los españoles y portugueses 
(no necesitaban mucho para conseguirlo), sosteniendo que eran 
hombres libres, que no buscaban sinó relaciones mercantiles, 
mientras que sus rivales, decían ellos, eran ciegos instrumentos 
de la ambición de un rey absoluto, y sembraban en el Japón co
mo en otras partes del mundo el descontento y la sedición, ba
jo la capa de un cristianismo que no era el verdadero. 

En 9 de noviembre de 1640 un emisario del Emperador 
acompañado de dos gobernadores de Nagasacki y de una nu
merosa escolla, fue á hacer en Firato una visita domiciliaria en 
vir tud de orden que fue leída al presidente Francisco Carón. 
Aquel documento espresaba, que los factores de los Paises Ba
jos y los de Portugal eran conocidamenle correligionarios; or
denando entre otras cosas la demolición de ios nuevos almace
nes y de todas las casas que hablan sido edificadas en la fac
toría desde que apareció el cristianismo. Francisco Carón sabia 
la respuesta que salvó la vida á los portugueses condenados 
poco tiempo antes á una perpetua proscripción. «Será pun
tualmente ejecutado cuanto ordena S. M. imperial.» A l mo
mento comenzaron las demoliciones, y quedaron reducidos á 
escombros lodos los edificios que los halandeses habían levan
tado con tantos gastos y trabajos. 

Ni fue esto solo; que en enero de 1641 recibió el comercio 
holandés otro golpe. Ordenóse, pues, que la Compañía de las 
Indias vendiese todas sus mercaderías en el mismo año que 
las importase, sin poder reesporlarlas á Batavia ó á otra facto
r ía ; lo cual valia tanto como poner la Compañía á merced de 
los compradores indígenas. En la misma época se prohibió á los 
holandeses matar ganado y llevar armas, y se dictaron otras 
muchas providencias no menos vejatorias que humillantes. 

Maximiliano Lemaire reemplazó á Francisco Carón que fue 
á rendir cuentas á Balavia. El gobierno de las colonias holan
desas , vivamente resentido de los padecimientos de la factoría, 
se dispuso á abandonar el Japón. Carón dirigió al príncipe de 
Firato una carta fecha 26 de junio de 1641 en términos, que 
manifestaban la firme resolución del gobernador general Vau 
Diemen : «Deseamos saber de qué proviene este repentino gol 
pe que nos ha herido sin que nosotros hayamos cometido la 
mas pequeña falla. Deseamos saber si S. M. imperial quiere 
que nos quedemos ó que salgamos; ó si disgustado de nuestra 
permanencia en Firato , se propone arruinarnos y humillar
nos para que abandonemos voluntariamente el pais. En este 
caso S. E. el gobernador general no trataría de luchar con la 
cólera del soberano, sinó que se apresuraría á ordenar el aban
dono de la factoría, antes que su situación fuera mas crítica y 
las vejaciones mas intolerables.» 

A l principio de 1642 se dirigió Lemaire á la corte del 
Emperador llevando los regalos de costumbre para esponer sus 
quejas en nombre de la Compañía. Iba resguardado con el pa
saporte de Ungosiosama (el Sjogun Minamoto Jejas) que ha
bía llevado á Batavia umyacht espreso. Este documento le va
lió una declaración favorable. El embajador no fue recibido por 
el Sjogun ; pero los consejeros de estado le contestaron: «S. M. 
nos manda deciros que importa poco al imperio japonés que 
los estranjeros vengan ó no á comerciar, pero que en conside 
ración al pasaporte que les fue concedido por el anterior em 
perador , permitirá que los holandeses continúen sus negocios, 
y les dejará sus privilegios mercantiles y los demás de que es
taban en uso, con tal que evacúen á Firato, y se establezcan 
con sus buques en el puerto de Nagasacki.» 

Esta declaración podía considerarse como una próroga del 
antiguo pasaporte , y ademas de eso la traslación de la factoría 
no era perjudicial en un todo. Los agentes de la Compañía no 
podían prometerse en Firato las ventajas qne en Nagasacki 
ciudad ya de mucho comercio y recomendable por su hermosu
ra , y la estension y seguridad de su puerto, en el que la pre
sencia y mansión de los holandeses debía atraer á muchos co
merciantes de las cuatro ciudades imperiales Mijako', Yedo, 
Ohosaka y Sakai. Estas ventajas eran tan conocidas, que el go
bierno de las colonias habia ya manifestado deseo de que se 
transfiriese á Nagasacki (ó Nangasaki) el depósito de su co
mercio. 

La orden para la traslación llegó el 14 de mayo de 1642. 
Se ejecutó diez días después, y el islote artificial de Decima, 
verdadera prisión hecha para los portugueses algunos años an
tes , se franqueó á los últimos europeos tolerados en el im
perio. 

En una comunicación al Consejo de Estado del Emperador, 
redactada en aquel año por el gobernador general Van-Dic-

(1) Un tael corresponde poco masó menos á 3 fs. 50 cc'ntimos y vale 
10 mai ó mas: un mai vale 10 condrius ó condorins. 

men, se refieren los indignos tratamientos que los holandeses 
esperimentaron á su arribo á Decima. «Cuando viniendo de 
Firando desembarcamos en Nagasaki, se nos señaló por domi
cilio la isla en que los portugueses habían habitado. All i nues
tros factores tenían centinelas de vista, no podían hablar con 
nadie, y se vieron como si fuesen criminales, peor tratados 
aun que los portugueses. Se nos exigió como alquiler de la isla 
la suma de 5,500 taels (3,800 pesos fuertes) carga demasiado 
pesada para nuestro comercio.» 

»Se nos prohibió ejercer actos de nuestra religión en la is
la , y aun á bordo de nuestros buques, lo cual era contrario á 
nuestros antiguos privilegios. Se nos obligó á echar á la mar á 
los muertos de la factoría y á los de nuestra tripulación , por
que no se nos quisieron conceder algunos piés de tierra japo
nesa para cementerio. Cuando nuestros buques fondearon en 
Nagasaki, fueron escrupulosamente registrados, y se traslada
ron los cañones y municiones de guerra á los almacenes del 
Emperador. Se sellan las velas aferradas: se guardan en tierra 
los timones hasta el dia prescrito para la partida. Durante la v i 
sita y la descarga, los visitadores han dado de palos á nues
tros marinos sin motivo alguno, y aun á oficiales de gradua
ción, como si fuesen perros. Los marinos están como presos en 
sus buques : para pasar de un buque á otro ó para saltar en 
tierra necesitan permiso de sus celadores. Se nos ha prohibido 
tocar la trompeta, cuando antes se nos permitía. En me
dio de estas restricciones tan contrarias á los privilegios de que 
antes gozábamos en el imperio japonés, los productos de nues
tro comercio han disminuido tanto en los últimos dos años, que 
perdemos sumas muy grandes en los efectos que traemos para 
el servicio del Japón. Nos es absolutamente imposible continua 
nuestras operaciones sobre este pié.» r 

»Ya sea que dejemos el Japón, ó que permanezcamos, de
searíamos enviar á Nagasaki el año próximo un hombre de ca
tegoría , portador de algunas curiosidades para despedirse 
respetuosamente de S. M. y de SS. A A . , y para darles gra
cias en el caso de que decidiesen que conservásemos en el Ja-
pon nuestros antiguos privilegios. Pero como no sabemos si es
te paso seria agradable á la autoridad suprema y "si nuestro co
misionado será tratado según su rango, pedimos á VV. A A . 
que se sirvan contestarnos sobre este particular, porque nos 
proponemos obraren todo conforme á su sábio parecer.» 

Esta comunicación al Consejo de Estado del Sjogun iba 
acompañada de una carta para el gobernador de Nagasaki, cu
yas palabras eran aun mas terminantes. «Si S. M. se propone 
expulsar á todos los cristianos de sus Estados, háganoslo sa
ber , y obraremos en consecuencia, porque estamos dispuestos 
á partir, lo mismo que á permanecer.» 

Estos escritos se remitieron oportunamente. Los dos gober
nadores de Nagasaki comprendieron la dignidad y firmeza de 
su lenguaje. De ellos era en efecto, y no de los consejeros de 
Estado ó del Sjogun de quienes Van-Diemen debía quejarse. 
El gobierno japonés quería que los estranjeros fuesen celo
samente vigilados, porque eran cristianos y desconfiaba de 
ellos ; y no creyó estar seguro sinó haciendo á los gobernado
res de Nagasaki personalmente responsables de todos los actos 
de sus huéspedes. Situación tan crítica y peligrosa hacia in
exorables á aquellos funcionarios , quienes apoyándose en las 
órdenes déla corte, no atendían mas que á su propia seguridad. 
Pero habían llegado á tal estremo , que no les convenia qne 
las quejas de Van-Diemen fuesen hasta el Consejo de Estado, é 
hicieron cuanto pudieron por dar satisfacción á los holandeses. 
Tanvan Elsereagh, director de la factoría, les prometió, á rue
go suyo, no enviarla comunicación, y el asunto cambió de 
aspecto en términos, que en 1643 las autoridades de Batavia 
daban gracias por su buena determinación. 

La situación comercial y personal de los holandeses me
joró mucho desde entonces. Los retornos dieron 90 por 
100 de beneficio, y aun se esperaba ganar masen el car
gamento evaluado en 1.600,000 florines (741,820 ps. fs.) im
portado en 1643. Pero aquella época fue la del apogeo de la 
factoría, que en seguida comenzó á declinar. La Compañía de 
las Indias perdía su influencia y consideración en el imperio 
japonés. Diez años mas larde, en 17 de diciembre de 1652 , el 
gobierno de Batavia creyó conveniente proponer á los diez y 
siete (título que se daba al Consejo de Indias de Amslerdam) 
la supresión de la factoría de Decima para salvar al menos el 
honor nacional. Mas el Japón daba todavía algunos beneficios, 
y aquellos señores no tuvieron á bien abandonarle definitiva
mente. Lo que hicieron fue desaprobar los términos de la co
municación de Van-Diemen, y obligar á este á que mudara de 
estilo con la corte japonesa. 

Pero no por eso variaba esta de conducta con respecto á los 
estranjeros, para quienes se mantuvo siempre casi innaccesi-
ble. Se fijaron á la entrada de la factoría reglamentos mas r i 
gorosos , y se colocó una guardia que impedia la comunica
ción entre sus habitantes y los de Nagasaki. Los holandeses 
no podían salir sin permiso del gobernador, y en los casos es-
traordinarios en que lo lograban, no podían recibir de noche 
en sus alojamientos mas que mujeres públicas. En la misma 
factoría tenían centinelas de vista que no les permitían hablar 
con los japoneses en la lengua del pais, ni que estos entrasen 
en sus casas. Los agentes del gobierno se apoderaron de las 
llaves de los almacenes de la factoría, de manera que los em
pleados de ella no podían disponer de sus propias mercaderías. 

Los holandeses toleraban estos malos tratamientos con la 
esperanza de mejores tiempos, y con el atractivo de las ganan
cias que á veces alcanzaban. Los centinelas y celadores que 
les vigilaban comenzaron á dejarse sobornar y hacían un con
trabando que les enriquecía á ellos y á la factoría; pero fueron 
descubiertas sus operaciones, y los gobernadores de Nagasa
ki redoblaron el rigor y las trabas. Desde 1772 hasta 1778 se 
registraba aun al presidente de la factoría á la entrada y á l a 
salida de la ciudad. Digno tratamiento y pago acordado á to
do pueblo corrompido con el sórdido interés de las ganancias 
adquiridas á cambio del desprestigio de sus agentes principa
les , conservadas en fuerza de bajezas ejercidas en daño de 
sus correligionarios y rivales; y que trafica á espensas de la 
dignidad humana, del honor en una palabra y de la vergüen
za , última cualidad que pierde el hombre abyecto y codicioso. 

El gobierno colonial holandés autorizaba en algún modo 
aquellos manejos de los factores, concediéndoles bajo el título 
inconveniente de emolumentos la facultad de comerciar por su 
cuenta. 

A pesar de tantas dificultades, el comercio entre la factoría 
y el Japón produjo por mucho tiempo beneficios considerables 
a la Compañía de las Indias. Es verdad que la esportacion del 
oro y de la plata esperimentó los efectos de varias medidas res
trictivas ; pero este perjuicio estaba compensado con ricos car
gamentos de cobre, metal muy estimado en toda la India. Aun 
en los tiempos en que era libre la esportacion de la plata, daba 
este artículo menos utilidad que el cobre y aun en el dia son 
mas ventajosos los cambios que se hacen por este metal en 
barras, qne si se hiciera por moneda acuñada y . á buenos 
precios. 

Dos incidentes ocurrieron á mediados del siglo XVII que 
empeoraron la situación de los holandeses en el Japón. El pri
mero fue que la Compañía envió dos buques en 1643, el 
Breskens y el Castricum, á hacer descubrimientos por el Nor
te del imperio. El Breskens naufragó en la costa Nordeste del 
imperio hacia Nifon, y su capitán ílendrik Corneliz Schaep fue 
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preso con una parte de la tripulación y conducido a la corte 
guatro años mas tarde (1647) se presento en la bahía de I f e g 
saki un embajador portugués (González de Sequera de Sosa) 
con dosgaleoies. Estos do^ sucesos perjudicaron mucho a la 
nación holandesa en el concepto de la corle del Japón, porque 
esta la creyó dispuesta a quebrantar sus ordenes, y coahgada 
con los nortusueses para forzar las barreras levantadas por su 
eolítica contra el acceso de los estranjeros y del cristianismo, 
La corle y el gobernador de Nagasaki dictaron senas providen
cias i)ara acabar con cuantos cristianos se hallasen en los rin
cones del imperio, y para estrechar mas y mas á los holande
ses de Decima. 

en aquella misma época 
lung desde Fukien habia contrariado mucho las especulaciones 
de los holandeses en aquellos mares. Su hijo Tsching- Tsching-
Kung, ó Kosenga, los contrarió todavía mas, y acab ) por deter
minar la completa ruina de los holandeses. Desembarcó con nu
merosas tropas (mas de 100,000 hombres) en la isla, y después 
de haber ocupado gran parte de ella, puso sitio ai estableci
miento holandés de Zelandia y lo tomó por capitulación en 1. 
de enero de 1662. 

Formosa habla sido el depósito de las mercancías chinas que 
los holandeses destinaban al Japón, como lo fue Macao, poco 
antes, de las que introducian los portugueses, que llegaron a 
importar anualmente (aun hasta 1637) 6.100,000 florines 
(2.441,500 ps. fs.) como hemos dicho ya. Espulsados los portu
gueses del Japón, y prohibida bajo pena de muerte la comuni
cación de los naturales con las colonias europeas de Nin-pó, el 
depósito de Formosa habia llegado á ser de una importancia 
muy grande para el comercio holandés. Su situación la hacia 
el centro de los cambios entre la India, el Japón, la China y 
los archipiélagos del Sur. Su pérdida fue tan perjudicial para los 
holandeses, como ventajosa su adquisición para los chinos en 
sus relaciones con el Japón; habiendo coincidido con la caida 
de la dinastía China de Ming (1643) que dió ocasión á que se les 
permitiese comerciar con los estranjeros , y con un decreto de 
la córle japonesa que les autorizaba para comprar y vender en 
el imperio bajo condiciones sumamente favorables. 

La conquista de Formosa produjo una fuerte sensación en el 
Japón. La madre de Kosenga era japonesa, su padre habia tenido 
relaciones con la corte, y él mismo habia enviado embajadores 
al Sjogun. La situación de los holandeses se hizo mas y mas pre
caria. La época trascurrida hasta entonces se llamó la edad de 
oro, no obstante las dificultades que en ella habia esperimenta-
do el comercio, y la que siguió después edad de plata. 

En 1671 se prohibió la esportacion de este metal, y en el 
año siguiente se introdujo la íasa. El gobernador de Nagasaki 
avaluaba las mercancías que importaban los holandeses en Dé
cima, y estos tenían que conformarse ó reesporlarlas. Esta opre
siva disposición fue derogada al poco tiempo en virtud de reite
radas instancias de los factores, pero se dictó otra mas opresiva 
todavía, limitando el valor de los artículos de importación á un 
máximun de 50,000 kobang de oro, que valían en aquel tiem
po 300,000 taels ó 100,000 florines (400,330 ps. fs.) Se espresa
ba en el decreto imperial, que las mercancías que escediesen de 
este valor no podrían venderse, y se guardarían en los alma
cenes de Décima hasta el año siguiente. 

Los empleados de la factoría lograron introducir por su 
cuenta bajo el título de comercio privado (kambang) por valor 
de 40,000 taels (32,060 ps. fs.) pagando á los funcionarios japo
neses el 35 por 100 cuya donación se llamaba flores de oro (Ha-
na-kin.) 

En 1721 se limitó la esportacion de oro á una cantidad mí
nima, y la del cobre á 10,000, picos y en 1743á 5,000. Estas 
medidas se fundaban en el hecho palpable de que iban faltando 
en el imperio los metales que se emplean en la acuñación de 
monedas. Araí , príncipe de Tsikugo, preceptor y consejero del 
Sjogun Tsimajon y de su sucesor Ijenobu, espuso en un mani
fiesto cuales eran las fuentes de la riqueza del Japón , y cómo 
fecundaban todas las partes del imperio, demostrando al mismo 
tiempo que estaban muy próximas á agotarse. Según este ma
nifiesto la esportacion de metales preciosos habia llegado en los 
últimos 95 años á 1,032.592,000 florines (413.312,130 ps. fs.) ó 
á 10.869,000 florines (4.350,620 ps. fs.) por año. 

Los asertos de Araí, acompañados de documentos justifica
tivos , tuvieron buena acogida, y sirvieron de base á la política 
ulterior del gobierno con respecto á los estranjeros. En los úl
timos años del siglo pasado (1790) se sirvió un consejero de Es
tado de Yedo de un argumento inventado por Araí para contes
tar á los holandeses, que solicitaban se autorízase un aumento 
en la esportacion del cobre. «El comercio, decía, es el funda
mento de nuestra amisíad con la nación holandesa: el comercio 
se alimenta con el cobre: la cantidad de este metal disminuye 
de día en dia; y si las minas llegan á acabarse, se acabará tam
bién nuestra amistad.» 

La compañía de las Indias llegó á tratar sériamente de aban
donar la factoría de Décima, porque se persuadió de que la po
lítica opresiva del Japón no se fundaba en preocupaciones, que 
pudieran desvanecerse con el tiempo, sinó en el conocimiento 
práctico del hecho que la nación perdía en el comercio europeo. 
Pero precisamente en la misma época en que esto se trataba en 
Batavia y en Holanda, el gobierno japonés dió mas ensanche á 
la esportacion del cobre, porque de todos modos le importaba 
conservar unas relaciones que se habían hecho ya indispensa
bles á los habitantes, habituados á emplear los artículos de im
portación holandesa. Desde 1745 hasta 1755 volvió á dar el co
mercio japonés un beneficio anual de65,765 florines (26,220 pe
sos fuertes.) Entonces los factores europeos, creyendo llegado su 
dia, se ensoberbecieron de tal manera, é hicieron tan exajera-
radas pretensiones , que el gobierno japonés, ofendido, les de
claró que eran dueños de partir ó de quedarse. 

Esta orgullosa declaración en las circunstancias en que fue 
dictada, era la mas depresiva y humillante que los holandeses 
habían oído hasta entonces. El honor les aconsejaba retirarse de 
Décima; pero el interés les hizo sufridos, y se quedaron; procu
rando salvar las restricciones puestas al comercio, haciendo to
do el contrabando que podían, en el cual los que verdadera
mente ganaban eran los empleados en la factoría, y los funcio
narios japoneses encargados de vigilarla. 

Mientras tanto la dinastía reinante se afirmaba cada vez mas 
en el trono: los progresos de la industria libertaban al país de la 
necesidad de muchos artículos del comercio estranjero. La seda 
se cultivaba con éxito en las provincias del Norte, y el azúcar 
en las del Sur. Las comunicaciones con la China se multiplica
ban, y ningún obstáculo estorbaba á los japoneses obtener de 
aquel país los artículos de importación que antes les ofrecían 
los holandeses. En una palabra, al comercio de estos en el Japón 
amenazaba una completa ruina. 

Llegó á la factoría de Décima el rumor de que se habían 
descubierto nuevas minas de cobre en el Japón. Creyeron los 
holandeses ver en esta circunstancia la causa de las condescen
dencias de la córle imperial, y concibieron esperanzas de que el 
comercio tendría mayor respiro; pero estas esperanzas fueron 
defraúdamelas por varios y sucesivos incidentes adversos. 

En 1789 abolió el gobierno colonial por un espíritu de eco
nomía mal entendido los presentes que todos los años se hacían 
a los gobernadores de Nagasaki y á los intérpretes, regalos que 
importaban 24,000 florines. 

El emperador (Sjogun) habia manifestado tiempo atrás de
seos de obtener una pareja de caballos persas. Los holandeses 
se la proporcionaron con el mayor gusto, y el emperador les re
galó en cambio 500 picos de cobre en barras que valían 45,000 
florines. Posteriormente quiso otros dos caballos y también se 
los llevaron, mas por desgracia murió el principe heredero de 
una caida que sufrió montando uno de ellos. El soberano mató 
de una puñalada al cortesano que le dió tan infausta noticia; y 
cuando estaba todavía entregado al sentimiento terrible que le 
causaba aquel suceso, le comunicaron que los holandeses recia 
maban por los caballos con insistencia igual retribución que po 
la primera pareja. ¡Cuán ciega y desalentada es la codicia! Ella 
les conducía en primer lugar á ser injustos, pues exigían un 
precio ó retribución que no habia sido pactado; en segundo 
ser impolíticos é inconvenientes consigo mismos, porque pres 
cindiendo de lo importuno de la petición, atendido el incidente 
funesto que se atravesaba, por ser un medio que conducía de 
masiado directamente á su fin, lo alejaba otro tanto mas de él 
Asi, que, recibieron el justo castigo que era de temer y ellos no 
antevieron. 

Fue el resultado de estos incidentes, el que en 1790 se re 
dujo el máximun de la esportacion del cobre á 6,000 picos 
5,300 por cuenta de la compañía y 700 por la del director de la 
factoría, y se volvió á limitar la admisión de buques holande 
ses á uno solo. Se prohibió que fuesen emisarios á la córle 
sino cada cuatro años: Se autorizó la esportacion de otros efec 
tosdelpais; pero con la advertencia de que «si los holandeses 
insistían en que se diese mas ensanche á la del cobre, no solo 
les seria denegada esta reclamación , sinó que se embargarían 
y darían al fuego todas sus mercancías, y se les cerraría abso 
lulamente el comercio del Japón.» 

Desde 1797 la compañía holandesa de la India tuvo necesi 
dad de fletar buques estranjeros para la espedícion anual de 
Décima ¡A tal estremo habia llegado su decadencia! La mayor 
parte de estos buques eran americanos. En aquel año se fletó é 
hizo la espedícion el i?/jza o/-iVeiü-FoWc, capitán Stewart: en 
1799 el Franklin; capitán Devereux: en 1800 el Massachusets 
capitán Hutchings: en 1801 el Margareth, capitán Samuel Der-
by: en 1802 el SamuelSmith, capitán Stiles; en 1803 el Rebecca 
capitán Deal. Posteriormente aparecieron en Décima con ban
dera holandesa en 1806 el buque americano America, capitán 
Lelar, y el brómense Visurgis, capitán Herklosts: en 1807 el 
americano Alount Vernon, capitán, Davidson; y el danés Sus 
sano, capitán Ditmar Smith: en fin en 1809 el Rebecca amerí 
cano que ya habia estado allí seis años antes. 

Luis DE ESTRADA. 

Estudios historíco-políticos sobre el gobierno antiguo de Aragón 

ARTICULO VI. 
Sobre la formula «.Vos que somos tanto como vos, é que juntos vale 

mas mas que vos-» 

La base del sistema político aragonés, fue la elección de 
Iñigo Arista. Parece indudable que la insurrección pirináica, 
nació en el comienzo mismo de la invasión árabe, y que los ín
colas de aquellos ásperos riscos, que contrastaron el poder de 
los romanos, y que permanecieron siendo españoles durante la 
dominación goda, se aprestaron á sacudir el yugo de los sarra
cenos , aun antes de que les fuera impuesto. 

En otro artículo, apuntamos ya los gérmenes de insurrección 
que venían atesorando dia á dia, los aborígenes de aquellas 
breñas; y cómo habían tomado poderoso incremento durante 
los reinados de Wiliza y de Rodrigo. Quede sentado, pues, este 
estremo que nadie parece haber combalido, y que nadie acaso 
combatirá en adelante , por los buenos aprestos históricos que 
lo sostienen. Es verdad, que este y otros hechos de aquellos 
oscuros tiempos, hánsc aprovechado del apoyo de la tradición; 
y que este recurso de la historia, suele con facilidad prestarse 
á las invenciones caprichosas de la fábula; pero son tan sólidos 
los fundamentos tradicionales del origen de nuestro reino, y tan 
sobreseguro cuentan con el fallo favorable de la mas severa 
crítica, que ó caducan, como prueba historial, las tradiciones 
mas autorizadas, ó se admite como de buena ley la que alega
mos en pro de nuestro proposito. 

Sin gobierno conocido, ó mas bien bajo el patriarcal de sus 
séniores vivieron por largo espacio de tiempo, los primeros es 
pañoles que en el Pirineo, hicieron rostro á la irrupción aga-
rena. Las mismas disputas suscitadas sobre la antigüedad del 
reino de Sobrarbe robustecían esta creencia; pero el académico 
Traggia ha probado ya , con memorias y escrituras auténticas, 
la existencia de Iñigo Arista, como verdadero monarca, dentro 
del siglo V I H : y el erudito Foz (que ilustrando los principios 
de nuestro reino, ha prestado un señalado servicio á las le 
tras históricas aragonesas), prueba también, la antigüedad 
de esta monarquía, bajo la conduela de dicho monarca. 

¿Y cómo subió al trono? ¿Por derecho de sangre? ¿Por usu
capión ó derecho de conquista? Dígasenos quien sostiene cual
quiera de estos dos estreñios para examinar los títulos en que 
funda su opinión, que por lo nueva, bien merecerá ser estudia
da. Todos los escritores antiguos y modernos, propios y eslra-
ños, han convenido en que fue rey por elección, y en que le 
fue paccíonada la manera de reinar. 

Original parecerá acaso en la historia del régimen monár
quico este modo de principiar la monarquía: pero por esto mis
mo , es mas difícil el que todos de buen grado, hayan aceptado 
este comienzo: casi imposible, que siendo, no un hecho, si no 
un comento histórico, no la hayan muchos combatido. Pero hu
biera sido árduo por demás semejante empeño: porque si no 
hay datos auténticos y oficíales, de tan oscuro periodo, los hay 
muchos é incontestables, que si bien posteriores, hacen necesa
ria de todo punto la elección, y la elección paccíonada porque 
solo de este principio pueden derivarse. 

¿Cómo (si no fue electiva la corona), cómo (si no fue pac
cíonada) se esplica el derecho que desde los mas remotos tiem
pos de la monarquía tuvieron, y de continuo ejercitaron los 
aragoneses de ayuntarse y hacer armas en defensa de sus fue
ros y privilegios políticos contra las demasías de sus reyes? 
¿Cómo esta prerogativa consuetudinaria (por que lo fueron to
das entonces), vino de hecho y de derecho autorizada y por los 
mismos monarcas consentida, hasta que se redactó como ley 
escrita, en el reinado de Alfonso III? ¿Cómo en esta redacción 
se consignó tan clara, esplícita y literalmente aquella fórmu
la misma del juramento regio en el acto de alzar rey, que una 
tradición constante é incólume atribuye á Iñigo Arista, y que 
tan á deshora se quiere en nuestros días combatir? ¿Cómo, si 
los privilegios de la Union, fueron una manifiesta usurpación 
arrancada facciosa y turbulentamente (segunhoy se quiere sos
tener), la aceptaron sin ningún linaje de protestación ni repug
nancia los reyes posteriores hasta el mismo Pedro IV inclusive 
que la confirmó en Córtes? ¿Cómo, al suplicar este después que 
fuesen abolidos, nada dijo sobre su legitimidad, nada sobre la 
violencia con que fueron otorgados, y consentidos, si no que 
se limitó á esponer las razones de pública conveniencia que re
comendaban su abolición? ¿Cómo propuso en cambio de lo que 
las libertades aragonesas pudieran perder en ello, cuantas ga
rantías políticas apeteciese el reino, y cómo así en efecto acon
teció? ¿Cómo (si el oijjgen de la corona fue la usucapión ó la 
conquista) ninguno de los reyes sucedió en nuestro reino en la 

forma que se sucede, por derecho de sangre, es decir, por mi
nisterio de la ley, según acontece en toda sucesión puramente 
hereditaria, si no que se exigían el juramento y aceptación po
pular? ¿Como, en fin, se llevó este requisito'hasta tal punto, 
que desde tiempo inmemorial hasta el mismo Cárlos I I , ningún 
rey haya podido usar de este título, ni ejercer acto alguno de 
jurisdicción, si no después de haber jurado y de ser reconocido? 

Pero estremos son todos estos de que nos ocuparemos mas 
en adelante: hoy solo cumple á nuestro propósito dejarlos i n 
dicados para continuar mas directamente nuestro empeño. 

uAtitcs de pasar á elegir rey (decía la diputación del reino á 
wuno de nuestros monarcas), quisieron los nuestros hacer leyes 
«con que después los gobernaran, y asi hicieron las que llamaron 
vfueros , quedando entonces por notorio aquel axioma, que en 
nAragón primero fueron las leyes que los reyes,» Y esta opinión 
viene apoyada por Jiménez Cerdan en su Litera intimata: y 
por Molino que la leyó tn antiquis aragoniensum scripturis: y 
por los testimonios de Portóles en sus escolios al repertorio del 
mismo: de Sessé en sus inhibiciones: de Ramírez en su tratado 
de Lege regia: de Zurita en sus Anales: de Blancas en sus co
mentarios : de Epea Talayero en su instauración de la Seo: y 
por el prólogo de los fueros de 1547 donde se lee: (dos arago-
meses conquistadores hicieron leyes con que la tierra y provincia 
iipor ellos ganada (dejada la pérfida secta mahometana), fuese 
ngobernada; e instituyeron los fueros de Sobrarbe, de manera 
nque en Aragón primero hubo leyes que reyes, con las cuales aun 
ndespues de elegido entre ellos rey, vivieron, añadiendo siempre 
vá aquellas, lasque al reyyálos del reino parecían convenientes.)) 
Con este prólogo concuerda perfectamente el de la Compilación 
de los fueros de Navarra de 1612, donde se dice: « Y aconseja-
nron los que antes y primero hiciesen sus fueros y leyes, y con 
nesto los nuestros montañeses tomaron resolución de hacer lo uno 
ny lo otro: y habiéndolo hecho , y escrito sus f ueros (dice el p r i -
nraero) que en nuestros libros tenemos que fue establecido de rey 
»alzar para siempre,» y añade: «Has leges sáculo décimo ante 
nsanctium maiorem viguise ex coevo Oliva Cabrera Ausonensi 
vprcesule judicavimus,» con lo que conviene el príncipe Cárlos 
de Víana, en su crónica de los reyes de Navarra. 

Diíiciles son de combatir tan autorizados testimonios, y mas 
todavía el de los documentos oficiales de las referidas compila
ciones. Tienen estas en su apoyo la fuerza de autoridad de las 
Corles de ambos reinos de Aragón y Navarra, y lo que todavía 
monta mas, (en esta controversia) la de los monarcas de ambos 
Estados, que en puntos donde tanto se lastimaba su regia j u 
risdicción , no habrían de ser tan fáciles y descuidados, que de 
plano y livianamente consintieran en tales aseveraciones, si so
bre ellas hubieran podido suscitar algún asomo de duda, cuan
do tanta recomendación cobraban con su régio asentimiento. 

Pero si de la escasa ranciedad de estas compilaciones fora-
les se quisiera deducir alguna consecuencia desfavorable al 
crédito de sus asertos, podríamos robustecerlo con el testimo
nio de un escritor regnícola, que si bien es de mediados del 
siglo X V I , dice haber leido in antiquis aragoniensum scripturis 
un capítulo, donde sienta el escritor de é l , haber aprendido de 
los antiguos: aQuod aragonenses de se ipsis paribus et sociis in 
mrmis uelegerunt in regem suum Ennecum de Ariesta Et 
»in eadem electione, sive die, elegerunt unum de se ipsis, in 
vJustitiam Aragoniae, qui esset Judex inler regem el subditos 
»suos, super ómnibus his quae rex faceret, vel peteret contra 
neos vel é contra Item quod dictus Justitia ad querelam 
»partis dicentis se esse desaforatum inomni casu civili et crimi-
mal i posset contra desaforantem inhibere nedum 
ninferioribus judicibus sed etiani domino regi.» 

Quiere todo decir, que no pudiéndose atribuir antigüedad 
histórica á un suceso que no traiga en su favor dos siglos de 
fecha, al menos, estas primitivas escrituras que se citan, ha
brían de tener esta antigüedad, y como ellas se refieren á la 
enseñanza de otros documentos, antiguos también en su tiempo, 
hay que conceder cuatro siglos á los datos de que se valió Mo
lino (que es el autor citado) para reseñar el origen de las liber
tades aragonesas. 

Es Molino el mas docto y mas dado también á todo línage 
de estudios históricos de los jurisconsultos antiguos de Aragón. 
Ninguno le iguala en la profundidad de sus conocimientos en la 
ciencia del derecho: á nadie cede en la puntualidad y buen 
criterio de sus noticias históricas, y bajo uno, como bajo otro 
concepto, marcha á la cabeza, (por el peso de su autoridad y 
por la madurez de su juicio) de nuestros escritores regnícolas. 

Por el mismo corte y talle, que el respetable Molino, espli-
can antes y después que é l , los orígenes de nuestro reino el 
Justicia Cerdan, y el cronista Blancas, con quienes anda acorde 
el príncipe de Víana; y tras de todos estos, cuantos escritores 
aragoneses se ocuparon del comienzo de nuestra monarquía, 
cuyas citas testuales omitimos en obsequio de nuestros lectores 
que no podrían tomar á bien tan enfadosa prolígidad. 

Consignado el paccionamiento del trono, porque en él con
vienen , como acabamos de indicar todos los historiadores, to
dos los jurisconsultos, todos los repúblicos de dentro y fuera 
de la coronilla, fue necesaria una fórmula que la espresara, 
porque el principio político del pacto habia de producir conse
cuencias trascendentales, habia de traducirse en hechos, en 
mil ocasiones solemnes de aquella monarquía agitada y turbu
lenta , como lo llevaban de s i , aquellos tiempos intranquilos de 
conquistas de territorio, de choques de intereses, y de pasio
nes, entre los altivos conquistadores. 

¿Existió esta fórmula? La tradición dice que sí. ¿Pudo de
jar de existir? La historia dice que no. 

La tradición ha sido siempre uno de los primeros funda
mentos de la historia de todos los pueblos, en sus tiempos pri
mitivos: porque ni los hechos de entonces pudieron consignar
se con la tíjeza y universalidad que desde la invención de la 
imprenta, ni los grandes trastornos sufridos por la humanidad 
y por sus instituciones sociales, con la invasión de los bárbaros 
han dejado á la investigación de los hombres estudiosos, mas 
rastro que los señalados por la huella tradicional de los siglos, 

Pero acaso este elemento histórico no tiene tanta fuerza como 
los documentos y escritos coetáneos, cuando llena todas las con
diciones de legitimidad que las reglas de una severa crítica re
claman? ¿Puede negarse asentimiento á un hecho que convi
niendo con los sucesos de su época vi^ne siglo tras siglo, mar
cando la índole de su genialidad y carácter; resistiendo los 
cambios y degradaciones , que en su fisonomía van lentamente 
produciendo las injurias del tiempo, los trastornos sociales, y 
conservando sus dotes características el tipo familiar de su ra
za hasta los últimos alientos de su existencia que termina á los 
diez siglos de su nacimiento? 

Pues de tradiciones de esta índole y naturaleza se deducen 
los hechos de la historia aragonesa que tan á deshora se quie
ren en nuestros días combatir. Sobre datos tan seguros tan in
contrastables se funda la fórmula tradicional del juramento po
lítico de los reyes de Aragón, piedra angular de su organiza
ción política. 

Fuera de toda duda están el largo espacio que en los pri
meros tiempos de la reconquista permanecieron los hijos de So
brarbe sin gobierno conocido, su repugnancia á constituirse 
monárquicamente, y su temor á no precaucionarse bastante 
contra los abusos del poder, cuando después de bien pesados 
los inconvenientes y ventajas de las formas republicana y mo-

árquica, se resolvieron á adoptar la segunda, abandonando la 
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patriarcal en que tantos años habían vivido, y que tan parecida 
era á la primera. 

La manera con que condicionaron la corona, no solo es tra
dicional, sino que se prueba y justifica con hechos históricos de 
indubitable verdad, que arrancando de este principio, vienen 
consignándose por el ejercicio de derechos políticos, que han 
llegado hasta la desaparición de su monarquía. 

Solo un pacto conslitucional, de su índole pudo legitimar la 
insurrección del reino contra los desafueros de sus monarcas: y 
autorizado se vé este remedio heroico, si bien consuetudinario, 
desde la elección de Arista, hasta que Alonso I I I lo otorgó en 
forma de artículos constitucionales en los privilegios de la Union. 
Solo una condición foral de este género pudo hacer necesario 
el juramento regio antes de usar del título de rey ni ejercer ac
to alguno de jurisdicción; y requisito es este que vino cum
pliéndose desde el comienzo del reino hasta la pérdida de su na
cionalidad. ^ 

Y por si esto no bastase, conviene tener en cuenta, que los 
dos monarcas mas poderosos é ilustrados de nuestro reino, fue
ron los que mas esplícilamente sancionaron (por decirlo así), 
ambos estremos; las dos mas duras condiciones de nuestra orga
nización foral, las que mas en riesgo podían poner las prero-
gativas de su corona. 

Jaime I , el compilador de los fueros, y que tantos testimo
nios nos dejó consignados de su ciencia y su poder, añadió á la 
necesidad de la Jura la del reconocimiento: y Pedro IV que á 
las dotes del conquistador de Valencia agregó la de una temo
sidad indomable, la de resabios despóticos, en que pocos mo
narcas le habrán aventajado , consagró la legitimidad del dere
cho de insurrección, deponiendo su espada victoriosa de guer
rero ante la autoridad de las Cortes en demanda de la abolición 
de esta prerogativa popular, que había reconocido antes, cuan
do amenazado de su destronamiento , no supo combatir como 
ilegítima, como improcedente tan atrevida amenaza. 

Bajo estas condiciones que dan á la tradición tanta fuerza 
sino mas que á un documento histórico, consignó Blancas la 
fórmula de nuestro juramento de alzar rey diciendo (al hablar 
de la elección de Iñigo Arista): ((Tune autem in hac scilicet 
»Aristac nostri regís cooptatione, priscam illam memorabilem 
wregum apud nos olim creandorum formam, a Francisco Hoto-
wmano per quam gravi steculi nostri gallo scriptore tantopere 
wcelebratum , usitari coepisse , mérito quidem possumus affir-
wmare; cum tametsi Eedem sollemnibus, quod sciam, scripluris, 
»ininime nobis extet consécrala; verum ita apud nos, non divi-
wnatione quidem aut conjectura, sed constanti omnium fama á 
wpríscis istis sseculis ducta, et majorum aetate , et nostra quoti-
»dianis apud nos hodiernis etiam sermonibus celebratur, ut de 
willius fide ac veritate, mínime quemque deceat hcesitare. Eam 
»statui vulgari ipsa lingua, hoc vernáculo noslro loquendi ge-
imere, quo passim affertur, hoc loco annotandam: quo acrio-
»rem prte se ferat sententise gravitatem ipsamet priscorum 
wnostrorum vocabulorum conglutinatio, quam si latine legere-
wtur. Apud nos enim hactenus antiqua et veteri quam vocant 
«majorum traditione recepturn est, majores illos nostros, dum 
»regein sibi statuebant, adipsius majestatem extenuandam, ne 
)>niims se suis elatum prceberet, ita regem ipsum, affari soli-
wtos: iVos tan buenos como vos e que podemos mas que vos, to-
ymamos a vos por rey con que haya siempre entre vos y nos, 
»uno que mande mas que vos. 

«Unde mérito Hotomanus Ule dum oslendere nititur, qualis 
wfuerat antiqua gali constituendi regni forma, postquam veteres 
wenumeravit, tam ab ipsis philosophis, tam etiam post ab illis 
«Lacedemoniis quema Romanis, deindeque ágermanis, anglicis 
Mgaluis; aliisque fere ómnibus mundi nationibus constilutas,hanc 
wnostram coe teris multum praeslitisse demonstraos ita de ea-
«dem judicavit.» Añádase á esto, lo de «Si contra foros aut 
wliberlates, Regnum á sé premi infuturum contingeret, ad alium 
wsive fídeiem,sive inñdelem regem adeiscendum, líber ipsi reg-
«no aditus pateret;» y de aquí se deducirá si el espíritu de la 
legislación foral se compadecía ó no con el pensamiento político 
de la célebre fórmula de alzar rey. 

No hay un solo escritor nuestro que haya combatido su au
tenticidad , ninguno que la haya puesto en duda, como proba
remos mas adelante; y eso que la reproducción de este antiguo 
recuerdo tomó nuevos bríos bajo el reinado de Felipe I I , tan 
celoso como suspicaz en todo aquello que pudiera en lo mas mí
nimo menoscabar su régia potestad. Pero antes de Blancas que 
lo consignó de su propia mano en sus comentarios , indicó Mo
linos su abolición a una con los privilegios de la Union, porque 
sus palabras son tales que solo á esta fórmula pueden referirse. 
Con anterioridad á dichos privilegios, existia otro (al decir deste 
grave jurisconsulto) cuyo contesto contenia, según su frase, la 
referida fórmula de alzar rey, mas esplícita aun que la tradicio
nal que nos traslada Blancas; toda vez que la complementa con 
el grálico y sm non , non, que este omite , y que tanto vigor le 
añade en su significación política. Y este otro privilegio era di
ferente de los dos de la Union; primero, porque llevaba á 
estos cinco siglos de ventaja, y segundo, porque si bien los 
otorgados por Alfonso I I I á los unidos contenían dicha garantía 
política, era solo para los casos de contra fuero, respecto al 
privilegio general, y el de que habla Molino no tiene limitación 
alguna de fuero , ni necesitaba para ejercitarse , de lo que des
pués se adoptó para alzar el estandarte de los Unidos. Ademas, 
en los privilegios de la Union, se establecieron nuevas prescrip
ciones forales , que los distinguían de aquel y los constituían en 
fueros diferentes del primitivo, que existió hasta las Córtes de 
Zaragoza por Pedro I V , toda vez que fué abolido á una con los 
de la Union. Las palabras con que Molino esplica dicho privi
legio , y el suceso de su abolición no pueden ser mas espresivas 
ni terminantes. «Et condicionarum potestatem regís (dice ha
blando de la elección de Arista) «quod nisi ipse et sui suc-
wcessores regerent juxta foros, dalos et dandos , quod possent 
wsibi eligere Regem etiam paganum: et de hoc concesit privile-
»gium Aragonensibus, quod tempore Unitatis renunciatum, 
wextitít; et cancellatum, praeliabito tractatu, alias nolebant 
wAragonenses renunciare:» y mas adelante añade , «quia Ara-
«gonenses renuneiarunt dicto magno et arduo privilegio , quod 
Mhabebant, de eligendo, seu assumendo sibi, alium in regem, 
«si forte contigeret, regem Aragonum, frangere et non ser-
«yare foros et liberlates Aragonensibus.» Y á fin de disipar toda 
duda en ánimos cavilosos, destos que el interés político suele 
suscitar, en cuanto toca y atañe al depósito sagrado de las ré-
gias prerogativas , concluye con manifestar, que se obró de 
esta manera, no solo para que se anulasen por completo los dos 
privilegios de Alfonso I I I , sino «et etian ex eo, ut Unió tolle-
»retur in totum.» No puede demostrarse de un modo mas ter-
mimfnte ta exitencia del privilegio de Iñigo Arista, cuando se 
trató de abolir los dos famosos de la Union , ni la necesidad de 
anular el primero, cuando se trataba de derogar los segundos, 
si se había de privar al reino del derecho de ayuntarse para 
ejercitar su prerogativa de destronar al monarca en todo caso 
de contrafuero , que es cabalmente el pensamiento cardinal de 
la fórmula de alzar rey, y de cuya existencia en el comienzo 
de nuestra monarquía responde el testimonio de Molino , contra 
los que niegan quo haya habido escritores aragoneses que la 
sostengan. 

Pero así como antes que Blancas consignase la fórmula en 
cuestión, había tratado de este punto Molino, del mismo modo 
el Justicia Cerdan había antes que este dicho lo bastante para 

que no se pusiera en duda su autenticidad. A l hablar tan vene
rable magistrado, de por qué fueron feytos los fueros del dé
cimo libro, en virtud de los que el ditto officio del Justiciazgo, 
«fue muyto ampliado, dice : que la Union fue suscitada en Ara-
»yon é en Valencia por cierto privilegio que había el Regno to-
ncant muyto al Rey, y que se seguieron muytos peligros, miier-
»tes, guerras scandalos, entre dito senyor Rey D. Pedro, é los 
nsobreditos del Regno de Aragón et de Valencia, y que en las 
nQÓrtes generales de Zaragoza.... el dito privilegio fue rompido 
«por eí Rey, ¿renunciado con otros ad aqueste adherentes.» 
Resulta pues de estas palabras lo mismo que de las ya citadas 
de Molino; y es que fueron cuando menos tres los privilegios 
abolidos por Pedro IV , uno que tocaba muyto al Rey y dos ad 
aqueste adherentes, y que por consecuencia es de todo punto 
indudable , la existencia legal del primero, que es el de la fór
mula de Iñigo Arista, cuando con él quedaron abolidos sus ad 
el adherentes, que fueron los dos de la Unisn otorgados por 
Alonso I I I . 

Y no debería tomarse á falta de verdad, respecto á este 
punto de nuestra historia política, la escasez de datos en que 
fundarla; porque el completo esterminio á que se condenan los 
documentos que á él hacían referencia, no han podido menos 
de dificultarlos. Basta leer el Fuero ade prohibita uniones can-
»cellatione, etannllatione ipsius , et deptndentium ex eadem pa
ra conocer hasta qué punto de ridicula exageración se intentó 
llevar la cancelación, no solo de los referidos privilegios, sino 
de cuantos documentos públicos y privados contuvieran alguna 
referencia de ellos. Después de omitir la fecha de estos en el 
fuero de su abolición, dícieiido que quedaban anulados los pri
vilegios del señor rey Alfonso hechos en tal dia y tal año , se 
añade lo siguiente: «Immo volumus, quod privilegia, el con-
«firmatio pradiefa (la hecha antes por el mismo Pedro IV) 
wcum ómnibus processibus, libris, registris, sigillo , conces-
«sionibus, et aliis quibuscumque, ocasione ipsarum subsecu-
«tis, et dependentibus ex eisdem, necnon et transumpta ip-
«sorum, et ipsarum, autentica quam alia, et etiam copise eo-
»rundem et earundem lacentur, destruantur , et comburantur, 
«taliter quod deinceps memoria de ipsis non habeatur, nec ha-
«beri possit aliquo tempore in futurum. 

Sin embargo de este furor verdaderamente satánico que 
asi estraviaba en aquellos momentos el buen seso de Pedro el 
ceremonioso, la existencia tradicional del privilegio de Iñigo 
Arista, de la fórmula de su régio alzamiento al trono de So-
brarbe , no pereció ni al fuego de sus hornillos, ni al filo de 
su daga; y lo que es mas, los mismos privilegios de la Union, 
objeto de tan esquisita saña, que hasta nuestros días , se te
nían por perdidos, han logrado sobrevivir al decreto de su 
rnina. 

El autógrafo de los comentarios de Blancas contiene el tex
to de la primera, como ya hemos indicado, y también la lite
ral redacción de los segundos, que hemos confrontado con la 
que de los mismos se inserta en un códice (de la Academia de 
la Historia) de letra de últimos del siglo X I I I ó principios del 
X I V , y que puede bajo este concepto considerarse como coetá
neo de su abolición. 

No esperamos que se reciba con desden este hallazgo (en 
que tan inmediatamente hemos tenido la buena suerte de in
tervenir) : porque ni cabe duda alguna sobre la autenticidad 
autográfica del manuscrito de los comentarios , ni tampoco so
bre el códice de la real Academia, de cuya existencia en dicho 
cuerpo nos apercibimos, por las citas que de ellos hizo el señor 
Escosura y Hevia en su discurso del Feudalismo en España. 
Mas adelante entraremos en el esclarecimiento de estos estre
mos , á fin de ponerlos en el punto de luz que pueda convenir 
para disipar toda duda en los nimiamente recelosos: pues con
troversia es esta que se halla aun muy en su principio, y que 
por su importancia merece llevarse á mas cumplido término. 
Sin embargo, hacemos punto en ella para continuarla en ar
tículos sucesivos. Aun con esta tregua, es muy de temer que 
no los lleven en paciencia nuestros lectores, puesto que para to
lerarnos, hasta ahora haya entrado por mucho su habitual be
nevolencia. 

MAKUEL LAS ALA. 

V A R I E D A D E S . 

B E C I H X K D t t S D E EL' A R I C I Á . 
(Fragmento de un viaje á Italia.) 

I . 
Apartad vuestra memoria de Italia, oh mis lectores, si no 

sentís el amor de lo antiguo. No arribéis nunca á sus playas 
bonancibles, no contempléis jamás las obras insignes de sus hi 
jos, no leáis siquiera un libro escrito por quien haya meditado 
á la sombra de sus arboledas y de sus ruinas. Nada hay para 
vosotros en Italia, en sus campos, en sus monumentos, en sus 
historias. Dejad, dejad á Italia. 

Pero si amáis lo antiguo con filiales amores; si habéis so
ñado en vuestra infancia con las encinas sagradas del Lacio y 
con los álamos fabulosos del Pó; si habéis aprendido á compa
decer á Lesbia desolada cuando lloraba la muerte del ave deli
ciosa que inspirara celos á Catullo, y habéis oído con Virgilio 
gemir indignado en las sombras aquel virginal espíritu de 
Camilla, que murió de flecha troyana defendiendo el suelo ya 
codiciado de su patria; si son capaces vuestros ojos de seguir 
en los mármoles penthélicos las líneas impalpables del Antí-
nóo de Villa-Albaní ó de la Vénus Capitolina; si al visitar algu
na vez las esparcidas piedras de los teatros paganos habéis 
echado de menos el lamento de Fedra mal enamorada y los ce
los no bien fundados de Amphitruo, entonces id á Italia, ó re-
cojed al menos sus memorias, que ellas pueden producir de
leite aun transcritas por peregrinos autores, y en baja lengua 
salpicada de bárbaros sonidos. 

Ni es menester para que se goce la fantasía en la con
templación de estas cosas pasadas que Roma aparezca á 
los ojos con la inmensa pesadumbre de sus monumentos 

y de sus historias. Abandonemos por un momento las co
losales reliquias de aquellos huertos salustianos que un dia 
asolaron nuestros padres guiados por el instinto fatal de 
Alarico; el pórtico del Pantheon, las galerías del Amphiteatro 
Flavio, arcos, monolithos , puentes, palacios y cloacas, 
cuanto queda de la ciudad que ha reconcentrado en sí por dos 
veces la vida moral del género humano. Salgamos de Roma 
por una de sus puertas, aquella por ejemplo que. se abrió al 
paso de las hordas implacables de Totila: la vía Appia está 
allí todavía, y por entre sus largas hileras de sepulcros nos 
puede conducir á los montes azules que limitan por la parte 
de Sur la campaña romana; salgamos, y antes de muchas 
millas habremos perdido aun la huella de las grandezas del pue
blo esclavo y rey, que llena con su solo nombre algunos pe
ríodos históricos. No tardaremos en hallar lugares de humilde 
nombre, la Aricia sin ir mas lejos, donde dar reposo al áni
mo harto por ventura de inmensidad y de asombros en la me
trópoli. 

Allí en la Valle Aricia ó arieina, situada á ciento veinte es
tadios de Roma, al pie de altas colinas estribos de los montes 
latinos, en el lecho de un lago ya exáusto^os puede perseguir 
todavía la Roma moderna, no olvidada aun en sus fábricas de 

la grandeza antigua: podéis ver los montes enlazados unos á 
otros por viaductos colosales de piedra amarillenta que matizan 
aquí y allá la verde alfombra que forman los bosques de 
haya y castaño : ó bien contemplar algún castillo feudal 
entregado ha siglos al furor de las tormentas y envuelto ya 
para morir en su sudario de yedra; ó descubrir en fin las villas 
alegres de Albano y las casitas blancas de la Aricia nueva, sua
vemente recostadas en las cumbres vecinas. Pero no es allí donde 
yo pretendo que fijemos al prese la memoria, no es allí sino en 
las ruinas de la antigua Aricia. 

El peregrino que hoy pretendiera alojarse en esta antigua 
Aricia no hallaría de seguro el hospitio módico que Horacio 
cuando cruzaba allí el camino de Roma á Brindis, con la espe
ranza de encontrar á Virgilio y á Mecenas, y de asistir á la 
reconciliación de los caudillos que podrían haber evitado al 
mundo la gran trágedia.de Actium. 

Algún sepulcro gigantesco sombreado por las encinas secu
lares de la vía Appia que allí corre desigual y sinuosa, menos 
pesada para los tardos que para los presurosos, según la es-
presion del poeta, y tal cual sillar de piedra volcánica, de 
aquellos que rodando de los sepulcros destruidos, vinieron á 
angostar el ándito de la via, en no poca parte desempedrada y 
deshecha, indican solo en el camino viejo de Aricia la vecin
dad de una ciudad antigua. Luego á los piés de la roca, cele
brada de Strabon por su fortaleza, se levantan de una parte 
gruesos murallones, destinados á impedir que se desplome en 
el llano, y se abren de otra parte cuevas profundas de donde 
sacaron tal vez los aricinos piadosos el material de sus templos; 
y gracias si en las tapias de una casa de labor se distinguen 
todavía hileras sobrepuestas de antiguos sillares, que señalan 
al humilde edificio mas nobles principios; gracias si algún arco 
aislado y á medio esconder en los cañaverales conserva el re
cuerdo de los acueductos que debieran conducir el agua de los 
montes á una ciudad latina, famosa ya cuando el vuelo de los 
buitres designó á Roma el fundador de su imperio. 

En lo alto de la roca se levantan todavía algunas almenas y 
las torrecillas de un templo: pero las almenas no son ya aque
llas que embotaron la lanza del hijo de Porsena, cuya tumba 
domina aun con sus agujas cónicas los árboles de la selva cer
cana , y el templo no es tampoco el de Diana Arieina, rival un 
dia de aquel famoso, fundado por el vengativo Orestes en medio 
de los bosques que aun circundan á la moderna Nemi, sobre el 
lago que llamaron los antiguos espejo de la Diosa nocturna. Mis^ 
terioso palacio feudal, modesto templo cristiano, humilde aldea, 
famosa no mas que por la belleza intacta de los campos arici
nos, montones de sillares medio ocultos en las arboledas, han 
reemplazado en la roca y el llano á la ciudad destruida. 

Viven sin embargo aquellos lugares embellecidos por las 
mas dulces de las tradiciones, y las mas grandes de las histo
rias. Viven y en ellos vive la Aricia, como el Hércules des
pedazado de Belvedere, como las mutiladas Parcas del Parthenon, 
como la gloria de Sócrates y de Orfeo; en los exiguos restos de 
su belleza clásica, en las memorias que despierta en el alma cada 
una de sus piedras, cada una de sus colinas, sus fuentes, sus 
prados, la naturaleza entera que la rodea.—Podéis, por ejemplo, 
con apartaros algunos pasos de la Aricia, dormirá la sombra de 
la selva donde celebraban sus juntas los pueblos latinos, famosa 
no menos que misteriosa y oscura , y de aquellos peñascos gi 
gantescos y casi suspensos en el aire , por donde se abre paso 
el agua que, con el propio nombre de la selva, llamaron los 
antiguos Ferentina; o bien contemplar desde el sepulcro de 
Pompeyo la campaña de Roma interrumpida de vez en cuando 
por las aguas del Tiber, desde lejos relucientes, y por las on
dulaciones suaves de sus colinas de arena volcánica, domina
das por los obeliscos de la metrópoli, que con el mar á Poniente, 
y á Levante los montes sabinos y las nieves apeninas, viene á 
cerrar de todas partes el llano.—Podéis también sentaros en los 
escombros que quedan de la patria infeliz de los Curiacios, y 
seguir desde allí los surcos de la barca pescadora en las tétricas 
aguas del lago Albano, ó esperar las nieblas que suben todos 
los días á coronar los bordes de su taza verdinegra, como si 
humease aun en el fondo el volcan estinguido.—Y si por ven
tura anheláis mas dulces impresiones, poco tenéis que alejaros 
del lago para discurrir por bosquecillos de bojes y laureles , ó 
recorrer verdes montañas salpicadas de violetas silvestres, des
de donde se alcanza á ver el mar tranquilo y azul que trajo á 
Laurentum las naves de Eneas, y el promontorio de Circe , so
litario en medio de las aguas, desde que no se levanta sobre 
las copas de sus encinas siempre verdes, el humo de los pala
cios de la hija del Sol, pérfida huéspeda y amorosa amiga en 
cuyo lecho maravilloso se olvidó por un año cumplido el sabio 
Uhses de su Itaca apetecida. 

Camila y Eneas, Circe, Diana y el Sol, héroes, magas, diosas 
y dioses, esos son aun los habitantes de la antigua 'Aricia y de 
sus clásicas campiñas. Inútilmente el viajero invoca en las ciu
dades destruidas, creencias diversas de aquellas que las ali
mentaron al nacer y las acompañaron á la tumba. Los campos de 
la Aricia son idólatras todavía: los que alcanzen á gustar del sen
timiento inefable que ellos inspiran, idólatras han de ser por un 
momento también. Y ay! ojalá que desde lo alto de las colinas 
albanas hubierais visto morir al sol en las bocas del Tiber, y 
colorear con sus últimos resplandores el agro romano, ó que, 
internándoos tras de mí en la selva Arieina hubiérais podido 
asistir á un lleno de luna en los lagos latinos! No desdeñaríais 
tanto los misterios de aquella religión vencida. 

Tal vez entonces habríais sospechado como yo que las hojas 
de los castaños no eran agitadas siempre del viento, sinó mo
vidas mas bien por los Faunos fujitivos; habríais tal vez ima
ginado que en los lechos de las fuentes se reflejaban purísimos 
contornos de ninfas ocultas; y al ver desde la torre solitaria de 
Nemi como se estiende la luna por aquellos lugares sagrados, 
meciéndose primero en las puntas de los riscos y en las copas 
de los pinos flotantes, besando después la orilla del lago, recli
nando por último en su seno azul la faz resplandeciente, hu
biérais prestado algún crédito á los amores de la diosa con el 
cazador dormido, y habríais maldecido como he maldecido yo 
mismo al seita destructor de sus templos. 

Como Tisbe en el moral teñido con la sangre de su precipita
do amante; como Dafne en el tronco del laurel sensible todavía 
al tacto de Apolo; como la última de las Nióbídes con los ca
bellos esparcidos sobre el lecho de sus hermanos sangrientos, 
bajo la túnica de su madre desolada, asi duerme la Aricia el 
sueño de la muerte. Parece una de las vírgenes blancas desti
nadas á coronar los antiguos sepulcros: eternamente serenas y 
eternamente hermosas, dejando entrever contornos de belleza 
ideal, al través de sus mantos de piedra. 

¿Cuántas de nuestras modernas ciudades resplandecientes 
de gas y ricas en decoraciones pintadas, podrán escitar en lo fu
turo los dulces y melancólicos recuerdos que traen al ánimo mas 
indiferente las pocas ruinas que quedan de la modesta Aricia? 
Crece el género humano: se empequeñecen sin duda las nacio
nes , las ciudades, los individuos. Esta es la historia de ayer y 
de hoy. 

ANTOMO CÁNOVAS DEL CASTILLO. 
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A CRISTÓBAL COLON. 

«i Quién el furor insulta de mis olas ? 
«Quién, del mundo apartado y de la orilla, 
»Entre cielos y abismo hunde la quilla 
»De tristes naves, náufragas y solas? 

))Las banderas triunfantes que enarbolas, 
«En la mojada arena con mancilla 
»Miedo al mundo serán, no maravilla, 
»Y el casco de tus naves españolas.» 

Dijo la mar; pero una voz sonora 
¡ COLON ! clamó, y al divinal acento 
Inclina la cerviz, besa la prora: 

Cruje el timón, la lona se hincha al viento, 
y Dios guiando, el nauta sin segundo 
A los pies de Isabel arroja un mundo. 

A L SIAR. 

Te admiro ¡ oh mar! si la movible arena, 
Besas rendida al pié de tu muralla, 
Y si bramas furiosa cuando estalla 
Fragosa tempestad que el mundo atruena. 

¡ Cuán magestosa y grande, si serena! 
¡ Cuán horrible si agitas en batalla, 
Pugnando por romper la antigua valla, 
Con cólera de esclavo tu cadena! 

Tienes, mar, como el cielo, tempestades; 
De mundos escondidos prodigiosa 
Suma infinita que tu mole oprime ; 

Y son tu abismo y vastas soledades, 
Como imágen de Dios, la mas grandiosa: • 
Como hechura de Dios, la mas sublime. 

A L A SANTA CRUZ. 

Alto portento del amor divino 
Tus oprobios ¡Oh Cruz! torna en blasones,-
Y el suplicio de esclavos y ladrones 
De Dios á la mansión abre el camino. 

Lábaro fuiste al magno Constantino; 
Y por tí victoriosas sus legiones 
Anunciaron á pueblos y naciones 
Nueva luz, nuevo altar, nuevo destino. 

Entre cielos y tierra lazo fuerte; 
Del orbe antorcha; de la historia guia 
En quien eterna la verdad reposa; 

Cuanto vive y respira vendrá á muerte: 
Tú , con Jesús, en el postrero dia 
Asistirás triunfante y gloriosa. 

AL MISMO ASUNTO. 

Suplicio fuiste en que á morir de horrenda 
Muerte afrentosa , y con dolor profundo, 
El hombre á sus esclavos, iracundo, 
En su justicia condenó tremenda. 

Purificada por Jesús , ofrenda 
De amor y cultos te consagra el inunda; 
Y hallan en tí consuelo el moribundo. 
El justo premio, el pecador enmienda. 

¿Por qué trocados tu baldón en gloria, 
En dulce libertad tu servidumbre, 
En santo libro tu infernal historia? 

Porque el VEMDO de la escelsa cumbre 
Dejó en tus brazos su feliz memoria, 
Y alma virtud de su divina lumbre. 

Ave de paso que vagando gira 
De nación en nación, de gente en gente, 
Y de su amor y de su nido ausente 
Hoy llora aquí, mañana allí suspira; 

Rama infeliz que el ábrego en su ira 
Del almo tronco desgajó inclemente: 
Pobre arroyuelo que de ignota fuente 
Fluye gimiendo, y en la mar espira. 

Ausente asi del caro patrio suelo 
Afanosa buscó mi edad florida 
Para el alma un amor; y mis amores 

Tormentas fueron y furor del cielo. 
Gocen otros el bien; que yo en la vida, 
Abeja de dolor, libo dolores. 

RAFAEL MARÍA BARALT. 

LOS ANGELES DEL MUNDO. 

Solo en la tierra guardan la ventura 
En que el alma reposa 

De la madre y los hijos la ternura 
Y el amor de la esposa. 

Santas creaciones que el poder divino 7 
Por misterio profundo, 

Nos dejó para guia en el camino, 
Ángeles de este mundo. 

Jamás la fria sombra de los males 
Anubló con su velo 

Ese raudal de límpidos cristales, 
Claro espejo del cielo. 

Puro como el aliento de la aurora, 
Que en las selvas se mece, 

La brisa de su linfa creadora 
El alma fortalece. 

Y de la fé, la paz y la esperanza 
La estrella bonancible 

Por los espacios cariñosa lanza 
Fulgor inextinguible. 

Ve la madre su gloria bendecida 
En el hijo dichosa; 

Mira el ángel-cusíodio de la vida 
En su esposo la esposa. 

Si oprime el corazón con férreos lazos 
Del dolor la cadena, 

De la muger querida entre los brazos 
Aduérmese la pena. 

La parda nube, que cruel inunda 
El corazón de duelo, 

Deja tras de su ráfaga iracunda 
Lágrimas de consuelo. 

Brota placer del encendido lloro 
La fuente del quebranto, 

Da el rocío á los prados flores de oro 
Y es de la noche el llanto. 

Se olvida el hombre , triste peregrino, 
De su pesar profundo 

Si encuentra sonriendo en el camino 
Los ángeles del mundo. 

JOSÉ MARÍA DE ALBUERNE. 

L A OJIVA. 
Yerran gravemente los que creen que la civilización an

tigua murió bajo las frameas de los bárbaros. Fue uno 
de los mas activos elementos de la civilización moderna. 
Ejerció una influencia decidida sobre los pueblos de la 
edad media. Hizo todos los dias mas romano el poder c i 
vil , mas pagano el cristianismo. Léase sino á Savigny en 
su historia del derecho romano, á Guizot en su historia 
de Francia. Compárense las fiestas y los símbolos de la 
Iglesia con los del sacerdocio gentílico. 

Trabajaron los bárbaros desde su establecimiento en 
el Mediodía de Europa por asimilarse á los vencidos. Na
da rechazaron que no contrariase abiertamente su es
píritu individualista. Su organización política y admi
nistrativa fue un remedo de la del imperio. En sus có
digos penetró el elemento romano. La idea del municipio 
vivió en el fondo de sus leyes y en la frente de los pueblos. 
La Iglesia, su firme aliada, no bien tuvo sus monasterios, 
cuando empezó á buscar entre las ruinas de las ciudades 
los libros latinos y griegos. ¿Ignora acaso nadie que al 
descubrirse las pandectas en Amalfí, estuvo en poco que 
no se torciese el rumbo de la legislación nueva? Las Par
tidas son un completo retroceso de la ley goda á la roma
na: se publicaron en España las Partidas. 

No dejó de existir un solo dia la civilización antigua. 
Sus principios se hallaron desde luego en pugna con los de 
la raza invasora; mas sostuvieron sin tregua el combatey 
llevaron muchas veces la victoria. Lo que hemos dado en 
llamar renacimiento no fue sinó el término y el resultado 
de la lucha. La denominación es impropia. Lo que no ha 
muerto no renace. La idea pagana volvió á su antiguo pre
dominio, no á la vida. 

Fue continua é incesante la influencia de la civiliza
ción antigua. El arte monumental lo revela aun mas cla-
ramante que las letras y las leyes. La arquitectura roma
na, que habia empezado á modificarse después de Cons
tantino , entró en un período de degradación apenas se 
estendieron las tribus del Norte sobre nuestras regiones y 
quedó en manos del clero. Perdió su ornamentación y sus 
antiguas proporciones; mas no sus formas constitutivas. 
Estas las conservó aun después que vino á decorar sus 
muros el estilo de Bizancio. No dejó de ser romana en 
Occidente; fue cuando mas romano-bizantina. Y téngase 
muy en cuanta, trabajó sin cesar hasta^por irse despojando 
de esos adornos prestados. A fines del siglo once, los cen-
táuros, los sagitarios, los monstruos de la mitología griega 
empezaban á reaparecer en sus monumentos, la base ática 
á servir de pie á las columnas, las hojas de acanto á do
blarse bajo el peso de los abacos. 

Hubiera seguido á no dudarlo en su movimiento re
trógrado, si no hubiese salido como por encanto la ojiva. 
La ojiva produjo en ella una completa metamórfósis. I n 
vasora desde un principio, fue á sentarse en los mismos 
pilares destinados á recibir la plena cimbra. Amoldóse 
por de pronto en lo que pudo al sistema de construcción 
vigente; mas sujetó luego el sistema al principio de su v i 
da. Hizo una verdadera revolución en el arte: logró lo 
que nunca habia logrado el arco de medio punto. 

El arco de medio punto en manos de un pueblo origi
nal hubiera podido dar nacimiento á un estilo enteramen
te nuevo; cayó en las de un pueblo imitador y no hizo 
sinó agrandar los espacios de la arquitectura griega. La 
ojiva tuvo mejor suerte. Apareció en una época de agita
ción y de exaltación de sentimientos, cuando el Occidente 
acababa de medir su espada con el Oriente, cuando la re
ligión y la libertad llamaban al teatro de la vida pública 
clases embrutecidas por la servidumbre, cuando el trabajo 
sintiéndose regenerado se alzó y puso la planta en sus 
antiguos dueños. Fue pronto el signo de la nueva reden
ción, la traducción material del nuevo pensamiento de la 
época, la línea generatriz del nuevo sistema que pueblos 
emancipados no podían menos de oponer al de una Iglesia 
que, en su afán por dominarlo todo, habia llegado á mo
nopolizar el sentimiento artístico. 

No es aun conocida entre nosotros la trascendencia de 
esta curva. Se estudia hoy mucho por saber su origen. 
Quién la trae con los cruzados del fondo del Asia , quién 
la cree inspirada por el espectáculo de los bosques donde 
entrelazadas las ramas de los árboles forman numerosos 
arcos apuntados, quién ve su cuna en los templos sub
terráneos de la India, quién la considera como un simple 
accidente arquitectónico motivado por una necesidad de 
construcción y generalizado mas tarde, bien por el antojo 
de un artista , bien por una creencia masónica, bien por 
el sentimiento estético. Mas ¿qué nos importa su origen? 
El de todos los elementos de las artes y de las ciencias es
tá envuelto en tinieblas. No son hijos de la razón indivi
dual sinó de la espontaneidad social; pertenecen á la 
humanidad, no al hombre. Es casi inútil investigar por 
quién ni en qué tiempo fueron descubiertos. 

t La ojiva retardó nada menos que por tres siglos el 
triunfo definitivo de la arquitectura pagana sobre la cris
tiana ; produjo en su desarrollo esas inmensas catedrales 
donde el alma, como los sentidos, se sienten trasportados 
á la región de lo infinito; dominó todas las demás artes. 
Sus evoluciones fueron desde el momento de su aparición 
las de la arquitectura toda. Hubo un tiempo en que se 
exageró, fue bastardeándose, desapareció bajo curvas 
caprichosas; la arquitectura perdió al mismo paso su se
veridad, su armonía, su significación, su vida. Una y 
otra bajaron coronadas de flores al sepulcro, una y otra 
fueron á expirar al pié de la tumba de Yitruvio. 

Se dudará tal vez que haya sido tanta la importancia 
de la ojiva en el sistema llamado gótico; mas basta para 
disipar la duda el exámen de cualquiera de los grandes 

monumentos que los pueblos de los siglos X1H y XIV le
vantaron sobre la-haz de Europa. Es la ojiva en todos un 
elemento de construcción y de ornato. Recibe sobre sus 
delicados nervios el peso de las bóvedas; constituye aqui 
la portada, allá el ventanaje, acullá el cláustro del templo. 
En los pilares de las puertas, en los doseletes que cubren 
las imágenes délos santos, en los calados délas ventanas, 
en las pirámides de las torres, en las agujas de cresteria 
de los antepechos, en la afiligranada contextura de los 
retablos, en las lámparas del santuario, en los mismos 
objetos destinados al culto, la ojiva es siempre la línea 
dominante de que parten y á que afluyen todas las demás 
lineas. Centenares de portadas no son mas que una ojiva 
entre dos estribos; la ojiva entre dos estribos está repetida 
indefinidamente en los mil y un pormenores de aquellas 
catedrales. Es la ojiva la que ha realizado dentro de la ar
quitectura cristiana el principio de la unidad en la varie
dad, condición suprema del arte. Triangular y vertical 
como espresion de la idea de lo infinito, ha impreso su 
misma dirección á todos los trazos arquitectónicos, lo
grado asimilárselos hasta el punto de que á la primera 
ojeada apenas se los distinga. Verdad es que para obtener 
todos estos resultados, ha sufrido á cada paso modifica
ciones importantes; pero no lo es menos que sin alterar 
su forma esencial se la ha podido acomodar á todas las 
exigencias de la ornamentación y del espacio. El dia en 
que empezó á alterársela esencialmente fue el primero de 
su decadencia: de dominar pasó á ser dominada, de la 
vida pasó á la muerte. 

Mas no nos precipitemos; sigamos paso á paso el de
senvolvimiento de esta misteriosa curva y veamos si ha 
determinado ó no el del arte. Hemos dicho que desde el 
punto en que apareció fue á sentarse audazmente sobre 
los pilares romano-bizantinos. Ancha al par de estos, se 
presentó grave y sin un filete como el talabarte que ce
ñían los guerreros de la época. La división, la série son 
un progreso lo mismo en la naturaleza que en el arle: se 
tendió á dividirla. Después de haber orlado sus aristas, se 
comprendió que se faltaba á su principio; y se la dividió, 
no en su superficie sinó en su profundidad, no horizontal 

verticalmente. No fue ya desde entonces una sinó smo 
múltiple: hizo necesaria de toda necesidad la trasforma-
cion de los pilares. Si no se subdividia á su vez el pilar, 
¿no habia de parecer naturalmente irracional y capricho
sa la multiplicidad del arco? El pilar no podia menos de 
ser substituido por el haz de columnas, sobre todo cuando 
la ojiva por la fuerza de su propia seriacion habia debido 
cruzar en diagonal los compartimentos de las antiguas 
bóvedas y reemplazar las aristas. 

Fueron adoptadas á no tardar las haces de columnas. 
La armonía quedó desde entonces establecida , el sistema 
dió un paso avanzadísimo. Cada una de las divisiones de 
la ojiva fue la continuación de una columna, las líneas 
siguieron sin interrupción desde el pavimento á la bóve
da, la perpendicular alcanzó sobre la horizontal un 
completo triunfo, la idea cristiana acerca del cielo y la 
tierra tuvo su traducción en lo material del templo. El 
capitel no podia ser ya un remate, fue una cinta que 
sujetó las columnas allá donde, convertidas en arco, iban 
á desparramarse por las bóvedas. Simplificóse al igual 
del capitel la base, y adquirió el conjunto, ligereza y 
gracia. 

¡Qué ligereza y gracia no se vid luego en las mismas 
bóvedas! Por contrapeso y punto de resistencia de las 
ojivas debieron construirse arcos botareles que tuvieron 
por base el suelo exterior del monumento y dejaron l u 
gar para las naves laterales. Los lunetos no pareció sinó 
que descansasen por sus puntas sobre las mismas haces. 
Las bóvedas, divididas y subadividids, no presentaron 
sinó un juego de pequeñas superficies. Las paredes de las 
naves, que nada ó muy poco sostenían, pudieron ser 
abiertas ya por altas y rasgadas ventanas, ya por caladas 
galerías en cuyo oscuro fondo apenas se atreven á pene-
tar las miradas del creyente. 

Ante los grandes resultados de este desarrollo del sis
tema ¿cómo se quiere que no se sintiese doblemente ins
pirado el artista? Añadió á los efectos arquitectónicos los 
de las luces y las sombras, cubrió de cristales pintados 
los rosetones y las ventanas, estudió la manera de cu
brir con el velo del misterio el tabernáculo. Para com
pletar la impresión pintó y doró los capiteles de las co
lumnas y las claves délas bóvedas, llenó de cuadros los 
altares,'diócolorá los mismos bajos-relieves délos retablos. 

La impresión fue verdaderamente completa. El templo 
impuso por su grandiosidad, por la armonía de sus dis
tintos miembros, por lo esbelto de sus formas, por la 
acertada distribución del claro oscuro, por la animación 
de su conjunto. Todo parecía conducir al cielo el pensa
miento y la plegaria del cristiano. Todo hablaba de Dios 
al que iba á doblar la rodilla al pié de sus altares. Todo 
exaltaba la imaginación y el corazón de cuantos esparcían 
sus miradas á lo largo de las naves ó por las agudas oj i 
vas del ápside. 

¿Se empieza á comprender ^ a la trascendencia de la 
ojiva? Trasformó no solamente lo interior sinó también 
loesteriorde los templos. Se desarrolló en las fachadas 
con una magnificencia asombrosa. Dió lugar, como en 
ninguna otra parte, al pensamiento del artista. 

Hemos quedado no pocas veces llenos de estupor ante 
esas sublimes fachadas. Aparece la ojiva en degradación 
entre dos estribos bellamente cincelados. Corona un 
triángulo la ojiva, domina un rosetón el triángulo, dos 
torres cierran á norte y sur el cuadro. Entre las columni-
tas de los arcos, en los nichos de los estribos, sobre el 
dintel de la puerta, en el poste de piedra que tal vez la 
divide , figuran estatuas del tamaño natural, imágen de 
los antiguos personajes del mosaismo y del cristianismo. 
¡Cuán frecuentemente en el conjunto de esas estátuas vie
ne encerrada la síntesis de la religión de Cristo! 

Se nos viene en este momento á la memoria la facha
da de la catedral de Tarragona. El poste en que se unen 
las hojas de la puerta contiene un pedestal y una figura 
cubierta por un doselete. En las caras del pedestal se ve 
á Dios creando á Adán del polvo de la tierra, sacando á 
Eva de una de las costillas del hombre, prohibiendo á 
entrambos que coman de la fruta del árbol de la ciencia, 
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reprendiéndoles por su falta, castigándoles por medio de 
un ángel que con su espada de fuego los arroja del pa
raíso. Sobre el pedestal se levanta la estatua de la Virgen 
con Jesús en los brazos. En los bajos relieves del dintel es
tá representado el dia del juicio. En las imágenes délas 
columnas y de los estribos los patriarcas, los profetas y 
los apóstoles. 

La caida, la redención, el juicio son los tres grandes 
términos de la doctrina de Cristo. Se implican mutuamen
te : presupone el uno la existencia del otro. El juicio sin 
la redención no es lógicamente posible, ni la redención 
sin la caida. ¿Podian estar mas perfectamente enlazados 
ni mas perfectamente distribuidos en la fachada de la ca
tedral de Tarragona? En esta misma unión de patriarcas, 
profetas y apóstoles, ve uno involuntariamente traducidas 
aquellas palabras del hijo del hombre: no vine á destruir 
la ley sinó á cumplirla. 

L a ojiva llevaba en sí misma el principio de todo sis
tema religioso; era natural que desarollase á la vez el 
pensamiento cristiano y el pensamiento artístico. Produc
to espontáneo de una edad altamente mística, había de 
participar forzosamente de ese misticismo, aun cuando 
abandonase el templo por el palacio, ó la casa del Concejo; 
y mística fué efectivamente en todas las fases de su exis
tencia. 

La tenemos aun en su primer período. ¡ Qué desenvol
vimiento el suyo! Mas filosófico, mas lógico no podía de se
guro serlo. Ef lector habrá podido alguna vez contemplar 
el imponente aparato esterior de una de esas grandes cate
drales. La multitud de cuerpos piramidales, de agujas de 
crestería, de barandíilas caladas, de gárgolas, de torres 
y torrecillas es muy posible que le haya parecido un inex
tricable caos. ¡Ah! no ha comprendido la razón de lo que 
estaba viendo. Lo aéreo de lo interior no podía ser debido 
sinó á grandes masas esteriores: á fuertes arcos botareles 
y á robustos estribos. El sentimiento estético ¿no había de 
rebelarse contra la idea de que se dejasen en toda su des
nudez esas masas sin comunicarles el aire de ligereza que 
las interiores tenían? Esos cuerpos piramidales no son mas 
que las diversas metamorfósis de los contrafuertes; esas 

. agujas de crestería, el contrapeso de las gárgolas; esas 
gárgolas, los canalones de desagüe; esas barandillas cala
das , el antepecho de las terrazas formadas por la parte 
superior de las bóvedas. Nada hay allí de mas, nada que 
no sea una necesidad del sistema. 

Es un organismo vivo, homogéneo, completo la ar
quitectura ojival de los siglos XI1Í y XIV; tan vivo y ho
mogéneo como la arquitectura india y la griega. Detestamos 
entre todas la greco-romana ; mas solo por no ser el des
envolvimiento lógico de un principio, por presentar mu
tilada la que le sirvió de base y desparejados é inar
mónicos sus propios elementos. ¿Dónde nos falta exami
nar yá la arquitectura gótica? ¿En los cláustros? En los 
claustros la ojiva ostenta sus mas airosas formas, la ojiva 
es todo el sistema. La naturaleza viene allí en auxilio del 
arte, y el efecto es doble. ¿Qué hombre de corazón no ha
brá sentido cierta dulce melancolía al recorrerlos y ver 
al través de sus arcos el agua de las fuentes salpicando 
flores, las copas de los árboles oscilando al soplo de las 
brisas y destacándose sobre el fondo azul del cielo ? Las 
paredes, donde no capillas, tienen sepulcros de piedra en 
que está tendida la estátua de uno de nuestros mayores; 
donde no sepulcros, hermosas puertas con ojivas orladas 
de un delicioso follage. Las losas délas tumbas se mueven 
bajo nuestras plantas y producen un sonido hueco. Los 
acentos del órgano llegan de la iglesia al cláustro y como 
que responden á ese sonido de muerte. 

¡ Lástima que después de haber llegado la arquitectura 
ojival á tan alto punto entráse en un período de decaden
cia! Fué esta muy rápida. La llevó en menos de un siglo 
á una disolución inconcebible.—Las formas de esta arqui
tectura eran ya muy bellas. Sedujeron á los artistas del 
siglo XV, se les presentaron como la sola causa de la i m 
presión que producían aquellos monumentos, y les lanza
ron por una senda funestísima. A la forma, solo al perfec
cionamiento de la forma se consagró el arte en aquel siglo; 
y , es ya un hecho inconcuso, por el culto exclusivo á la 
forma ha empezado y empieza siempre la decadencia de 
las artes. 

El sistema, como acabamos de ver, era tan solo el 
processus de la ojiva. Como se había determinado en la 
ojiva el movimiento de progreso del arte, en ella se de
terminó el de decadencia. La ojiva en el siglo XIlí no te
nía sinó dos centros. Las secantes de sus dos curvas com
ponían junto con su cuerda los tres lados de un triángulo 
equilátero. En el siglo XIV, circunscribían ya sus secan
tes un triángulo isósceles; pero no contaban aun mas que 
dos centros y dos curvas. En el siglo XV, reconoce cuatro 
centros y toma una forma ondulatoria. 

No puede bajo esta forma sustentar bóvedas ni pene
trar, por lo tanto, en lo interior del templo; mas desaloja 
de lo esterior á su antecesora y es el arco favorito del 
arquitecto para ventanajes y portadas. Lijera y graciosa 
lo es tal vez mas que la del siglo XIV: cautiva los sentidos 
de la muchedumbre, y su principio domina pronto en la 
decoración arquitectónica. Todo ondula en los calados 
de los rosetones y los antepechos; todo ondula en los t ím
panos de las puertas y aun en las arcadas de los cláustros. 

La ondulación es la indeterminación, el capricho. No 
hay ya nada que ponga freno á la fantasía del artista. 
La combinación de las líneas sufre continuos cambios. El 
movimiento, ya que no á las ojivas del templo se comu
nica á las aristas de las bóvedas. Todo se sobrecarga de 
detalles: las líneas, aun las generales, son á cada paso 
interrumpidas por séries de estátuas y de adornos tan be
llos como inoportunos. ¿Qué es ya del espiritualismo de la 
arquitectura cristiana? Ha caído en el sensualismo de la 
árabe, y no de la árabe de Córdoba, sinó de la árabe de 
Granada. 

¿Quién será ya capaz de describir las mil degradacio
nes de la ojiva? Llega dia en que solo sirve para cubrir 
arcos antí-estéticos: el arco rebajado, el apainelado, el 
peraltado. Las líneas-de las curvas se confunden entonces 
con las de los sustentáculos; sus intersecciones y sus con-

iciones producen en todas partes la confusión y el 

embrollo. Los macizos desaparecen casi por entero bajo 
una decoración arbitraria y sin sentido. 

Hope, al llegar en su historia de la arquitectura al re
nacimiento , indaga las causas por qué á fines del si
glo XV pudo caer en desuso este estilo, y lo atribuye á la 
disolución de las lógias masónicas y á la espulsion de los 
masones en quienes supone vinculados los secretos del ar
te. Víctor Hugo, pretendiendo esplicar el mismo hecho, 
ha concebido la ingeniosa y brillante idea de que el libro 
impreso pudo matar el edificio por ser un medio mas fá
cil y expedito de popularizar y eternizar el pensamiento. 
Estrañamos á la verdad que escritores tan hábiles hayan 
siquiera buscado fuera del círculo del arte las causas de 
un fenómeno que nada tiene de anómalo. 

Cuando fueron disueltas en Inglaterra y Francia las 
antiguas lógias, cuando apareció el libro impreso, la ar
quitectura cristiana estaba ya en los umbrales del sepul
cro. No necesitaba de ninguna fuerza esterior para caer 
en su sarcófago. Había dado de sí cuanto podía, había pa
sado por todos los períodos de la existencia, tenia des
truido el principio mismo de su vida. Morir era su des
tino. 

Reapareció luego el arte romana, mas ¿se ignora el 
motivo? El arte romana, al nacer la ojiva, se había refu
giado en algunas comarcas de Italia. Había ido recobrando 
allí por grados sus antiguas proporciones: no bien murió 
la ojiva, cuando volvió á ejercer su pasado predominio. 
¿Sería, sin embargo, poca la importancia de su rival cuan
do para hacerse admitir en las naciones donde la habían 
rechazado tuvo que imitarla y envolverse en las formas del 
estilo plateresco? 

Ha caído desde entonces la arquitectura en la repro
ducción de sí misma, se ha hecho ciencia, industria. 
¿Cuándo será su verdadero iwiacimiento? 

Exhumar un cadáver no es volverle la vida: no se va
ya á creer que para resucitarla conviene levantarla de la 
tumba. Son las formas las que perecieron. El espíritu del 
arte vive. Su nueva encarnación la han de determinar las 
ideas y los sentimientos de nuestra época, no las de la edad 
media. 

Nos separan de la edad media cuatro siglos de refor
ma, dos de duda, uno de revoluciones á cual mas san
grientas; seria hasta insensato buscar en la arquitectura 
de aquellos tiempos la espresion de los nuestros. Aquella 
arquitectura fue la traducción mas elevada del sentimien
to religioso, porque este sentimiento había llegado á su úl
timo grado de exaltación después de las cruzadas; aque
lla arquitectura convirtió una parte de sus monumentos 
en hoja de agravios para el pueblo, porque el pueblo no 
tenia aun donde esplayar su cólera contra los vicios de 
sus opresores; hoy el sentimiento religioso está muy lejos 
de ser el dominante, hoy todos tenemos hojas de agravio 
en que consignar nuestras quejas. Nuestra arquitectura 
no puede ser la de la antigüedad, pero tampoco la de los 
siglos medios. 

FRANCISCO PI Y MARGALL. 

m m k E S T R A N J E R A . 
PARÍS 15 de octubre.—Las noticias masvecienles de la India, 

si no fáustas en si mismas, lo son por lo menos negativamente, 
en cuanto, según ellas , los rebeldes no han hecho progreso al
guno , ni las fuerzas británicas sufrido derrota ni contratiempo. 
Es llegado, pues, según toda racional probabilidad, el momen
to en que la insurrección va á entrar en su período de decaden
cia ; porque es regla general, históricamente hablando, que 
siempre que las rebeliones cesan de crecer y estenderse su hora 
fatal se acerca. Sin embargo, todavía el conflicto será largo, 
sangriento y dispendioso ; y después de la victoria, por largo 
tiempo la India una carga pesada para la Inglaterra.—Lo que el 
raciocinio pudiera decirle al observador, los hechos acaban de 
demostrárnoslo á todos con deplorable evidencia, á saber: que 
la civilización europea es hoy aun tan profundamente antipáti
ca á los moradores del Indostan, como el dia en que por vez 
primera tuvieron que sufrir su yugo. Ni Portugal, ni Holanda, 
ni Francia, ni Inglaterra han sabido ó logrado inocular en los 
bracmanes, ni en los musulmanes de las orillas del Ganges mas 
que los vicios de nuestras regiones; en cuanto al espíritu de so-
ciabilidady de progreso la obra está completamente intacta. Por
qué es asi, y quién responde de haberse tan dolorosamente per
dido centenares de a ñ o s , es cuestión sobrado profunda para 
tratada incidentalmente, y otro escritor se ocupa de ella, á ma
yor abundamiento, con gran cstension y hacierto en la América 
misma, bástame, pues, á mí consignar el hecho, para deducir 
de él que lo que la Inglaterra tiene ahora delante de sí , no es 
la paciticacion de una provincia rebelde, ó la reintegración, 
en la unidad nacional de una colonia que emanciparse quiere, 
si no la conquista de un inmenso territorio, en que tuvo hasta 
aquí vastísimas factorías, y á cuya mercantil esplotacion tiene 
que renunciar, si primero no le somete á su directo dominio por 
la fuerza de las armas. Desde que llegó á nuestro conocimiento 
la primera insurrección de los cipayos, y al noticiársela á nues
tros lectores, dijimos ya que era imposible que la India se re
cobrase , mientras la Compañia que la gobierna aun hoy, no se 
desapareciera , que era indispensable que el gobierno de la 
Gran Bretaña sustituyese su enérgica poderosa acción á la de 
un cuerpo colegiado de comerciantes, quienes por hábito y por 
interés, unas veces han de ser menos enérgicos que la ocasión 
y la política lo requieren, y otras mas duros que la humanidad 
puede autorizarlo. Los rigores mismos de la guerra; han me
nester oportunidad y tacto en su aplicación, para no producir el 
resultado opuesto al que con ellos se busca.—Como quiera que 
sea, lo que la sana razón nos inspiró á nosotros, imparciales ob
servadores, en el primer momento, la opinión en la Gran Breta
ña comienza ya á exigirlo con la tenacidad que allí les caracte
riza , y los hecb.os están demostrando que urge realizarlo sin 
contemplación alguna.—En prueba de lo primero bastará decir 
que hasta periódicos ministeriales (el Morning Post entre otros) 
nos han anunciado estos días que próximamente se hará S. M. la 
Reina Victoria proclamar emperatriz del Mogol; ó en otros tér
minos , que el Indostan será declarado conquista y parte inte
grante de la monarquía inglesa. 

En ese acto que recuerda la venta en pública subasta del 
campo en que Aníbal tenia sentados sus reales, verificada en 
Roma poco después de la batalla de Cannas; en ese acto, deci
mos , han creído ver algunos ya la espansion del orgullo britá
nico , ya un pueril conato de hacer rebeldes (como si ya no lo 
fueran!) de los insurrectos, y aplicables á la India, las prescrip
ciones y máximas de la ley y de la opinión inglesa á los negocios 
de la India. Parécenos que ambas hipótesis son igualmente 
inadmisibles; y que la esplicacion natural, lógica, y fácil ade
mas del anunciado propósito, se reduce á realizar la transferen

cia del gobierno del Indostan, de manos de la Compañía á las de 
la reina y sus ministros responsables. Incidentalmente, si la pro
clamación se verifica como lo creemos, el fantasma imperial 
coronado en Delhi por los sublevadas cipayos , y con él la mu
chedumbre infinita de príncipes. Régulos, Nababs y demás 
tiranuelos del pais en cuestión, se tendrán por dicho que juegan 
sus cabezas desde el momento en que resistan á la autoridad 
que soberana se declara á sí misma. En resumen el asunto se 
reduce á términos de fuerza sin disfraz alguno: el Leopardo 
moderno, imitando al Aguila romana, hace de la conquista el 
instrumento de su grandeza y de la civilización occidental al 
mismo tiempo.—Si en nuestra mano estuviera, no habría con
quistadores en el mundo ciertamente; porque de todo cora
zón, y concienzudamente ademas, abominamos la sustitu
ción de la fuerza al derecho: pero el hecho es que hay conquis
tas y que estas son un mal inevitable , necesario acaso para 
que se cumpla la ley providencial del progreso humano. Par
tiendo pues del hecho, que no alcanzamos á evitar por mas que 
deploremos, nuestra opinión es que la conquista de la India por 
los ingleses será un gran bien para la humanidad, de la cual 
una porción considerabilísima, yace siglos há embrutecida 
por supersticiones estúpidas, rémora de todo adelanto, obs
táculo invencible á la marcha de la civilización. Sin absolver 
nunca el esencial pecado que vemos en el abuso de la fuerza 
pero tomando las cosas como son en vez de perder el tiempo supo
niéndolas como las deseáramos, parécenos indudable y lo halla
mos en hechos anteriores demostrado, que las conquistas in
glesas se asemejan á las romanas, en que el resultado de unas 
y otras, fue casi constantemente el de civilizar á los pueblos 
vencidos, ó por lo menos el de reemplazarlos con colonias que 
impregnadas en el espíritu de la madre patria, llevan siempre 
consigo ydesarrollan do quiera que toman asiento, los gérmenes 
de la libertad política, de la actividad industrial, y de la espan
sion mercantil.—Hé ahí por qué en la cuestión pendiente todas 
nuestras simpatías están por la Inglaterra, y lo estarían aun 
cuando no mediasen también para ello otras consideraciones, 
para nosotros y para todos los que nuestras ideas políticas pro
fesan de primer órden. Limitémonos por hoy a señalarlas: 
quizá algún dia las desenvolvamos de propósito. 

La insurrección de la India ha producido el mal, á nuestro 
entender gravísimo, de perturbar el equilibro europeo, en be
neficio escesivo de la influencia en el continente del principio 
de autoridad, representado hoy en nuestra región occidental 
por el emperador de los franceses, en cuya capital escribimos. 

Mas de una vez en nuestras revistas hemos indicado y re
petiremos hoy, que en nuestro sentir Napoleón I I I , es mucho 
menos absolutista que lo que se cree generalmente en Europa, y 
de lo que sus actos parecen probar en Francia. También hemos 
dicho, y seguimos creyendo, aunque hoy parezca inverosímil, 
que es muy posible y para nosotros hasta probable, que llegue 
un dia, en que el emperador espontáneamente liberalice su go
bierno gradualmente, hasta el punto de preparar para su hijo 
un sistema que se acerque mucho al verdadero parlamentario: 
mas sea lo que quiera de esas nuestras imaginaciones menos 
quiméricas de lo que parecen,—lo que no dudamos en afirmar 
positiva y resueltamente es que se engañan de medio á medio 
los que presumen que el sobrino y heredero del ilustre cautivo 
de Santa Elena, pueda prestarse en ningún caso á ser continua
dor del sistema déla Santa Alianza, pacto de opresión europea, 
formado y establecido precisamente en el monárquico Areópago 
que en 1815 condenó á deportación perpéluaal glorioso advene
dizo á cuyas plantas se habían casi todos sus miembros servil
mente arrastrado.—Napoleón IIIha sido hombremas de cuarenta 
años antes de ser emperador; ha sido proscrito, preso, encausa-
do,lni mas ni menos queel corresponsal de LA AMÉRICA en París; 
ha corrido gran parte de la Europa; ha frecuentado las demo
cracias como las aristocracias, alternando entre el chalet suizo 
y los salones del Wesl-End en Lóndres; en resúmen conoce el 
mundo, sabe lo que son hoy los pueblos, y no es menos enemi
go de Vanden régimen que lo soy yo mismo.—Asi, pues, aun
que sin duda alguna representa el principio de autoridad exa
gerado en nuestra opinión, está muy lejos de representar el 06-
solutismo por derecho divino que es el temible, porque es el 
único permanente. 

De tales consideraciones resulta para nosotros claramente 
que mientras durase la alianza íntima y razonada entre la In
glaterra y la Francia, no seria de temer que esta última opu
siera graves obstáculos en el continente al desarrollo del siste
ma representativo; pues si bien pudieran ofuscarla un tanto 
sus progresos, el contrapeso de la Gran Bretaña contribuiría á 
mantenerla dentro de los límites de la neutralidad á todos con
veniente.—Pero ha venido la insurrección de la India á dis
traer de Europa las fuerzas morales y materiales de la Ingla
terra, y el hecho solo de las entrevistas de los emperadores en 
Sttutgard y en Weimar, nos está diciendo que por el momen
to cree el continente que puede andar solo. 

Ya que hablamos de las conferencias, bueno será decir que 
corre con crédito la noticia deque en las de Sttutgard uno de los 
puntos en principio acordados, fue el de un desarme general 
y proporcional de las grandes potencias, ó lo que es lo mismo, 
la reducción de sus ejércitos permanentes, carga que para to
dos ellos va haciéndose insoportable. Sin embargo, La Patrie, 
periódico semi-oficial, se revela contra semejante idea, dicien
do que la Francia debe tener un grande ejército, porque es un 
gran pueblo. «Los contribuyentes y los quintos no son absolu
tamente de la misma opinión ; y los hacendistas del imperio 
empiezan á sentir que cuesta demasiado caro el placer de las 
revistas y de los campamentos. Háblase también de una pró
xima entrevista entre los emperadores de Francia y de Austria: 
será lo que fuere, mas la tal conferencia, como la de Weimar, 
no bastarán en ningún caso á neutralizar defecto moral, ni tal 
vez los políticos de la de Sttutgard que fue la primera y conti
núa siendo para todos la importante. 

La verdad es que , por lo que respecta á las diferencias del 
Austria con la Francia y la Rusia, no se ha dado paso alguno 
que el público conozca; y en Constantinopla como en Viena, 
se sigue repugnando y contradiciendo la reunión de los prin
cipados , que en Paris y San Petersburgo se patrocina decla
radamente. Tan declaradamente que en estos últimos días, no 
recordamos qué periódico, ha echado ya á volar una candida
tura casi monárquica para el futuro Estado rumano; designan-
ds la persona del principe Luciano Murat, hijo del fusilado 
rey napoleoniano de Nápoles. Prematura, cuando menos, nos 
parece tal designación ; pues aunque ya reunidos y funcionan
do los Divanes ad hoc en Moldavia y Valaquia, todavía nada 
se sabe de sus resoluciones, pudíendo demorarse por semanas 
la definitiva; y por otra parte ni aun se presume siquiera la 
época de la reunión de la conferencia de Paris, que es la que 
según las estipulaciones del tratado , ha de resolver la cues-
.tion en última instancia. Aguardemos, pues, á saber prime
ro si los Principados se reúnen, y cómo tiene lugar la unión; 
que tiempo habrá entonces para ocuparse en la persona ó di
nastía que haya de regirlos. 

El rey de Suecia obligado por el mal estado de su salud a 
renunciar al manejo de los negocios públicos, ha tenido que 
resignar el cetro-; y llenas ya las formalidades prescritas por la 
Constitución de aquella monarquía para alterar sus disposicio
nes , háse derogado la que escluia de la regencia en tales casos 
al heredero presuntivo de la corona. Hoy, pues , es ya regente 
de Suecia y Noruega el príncipe real, acontecimiento de alguna 
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importancia porqueS. A. R. ha pasado hasta aquí por ser ua 
celoso adepto de la idea escandinava, ó en otros términos de la 
unión de las tres potencias australes bajo solo un cetro: como 
en otra ocasión hemos dicho, solo asi habría en el Norte con
diciones de equilibrio político, tales como la quietud definitiva 
de la Europa las requiere: pero el pensamiento, aunque bello, es 
de dificilísima realización; y por otra parte suele haber inmen
sa diferencia entre la conducta de un rey y sus opiniones mien
tras fue presuntivo heredero de la corona. Siempre el que está 
en camino ofrece, y muchas veces de buena fé, que en llegan
do él á donde está el que le precede hará maravillas: luego la 
posesión hace variar las perspectivas; los obstáculos que de 
lejos parecieron frágiles, se encuentran en la práctica invenci
bles. El tiempo dirá; y otro tanto, por ahora, decimos nosotros 
con respecto á la Prusia donde es inminente un cambio como el 
que acaba de verificarse en Suecia; y acaso mas á fondo todavía, 
porque la vida de S. M. Federico Guillermo, parece seriamente 
amenazada, y cuando mas favorablemente se resuelva la crisis 
porque está pasando, es de presumir que su cabeza no quede 
de ningún modo apta para la gobernación del Estado. En efec
to , el rey de Prusia que durante su largo reinado se ha dis
tinguido por una firmeza de voluntad que ha frisado en la obs
tinación , y que si de otro cualquiera se hablara podría decirse 
que ha sido un hombre muy duro de cabeza, padece en la ac
tualidad un reblandecimiento del cerebro nada menos. El órgano, 
pues, esencial del entendimiento está afectado, y la cura si no 
imposible , que tal la creemos, es positivamente larga y difícil. 
En consecuencia está próximo el advenimiento al trono de Fe
derico I I , del príncipe real de Prusia, hermano del rey actual, 
y padre político de la princesa real de Inglaterra. ¿Ganará con 
el cambio el liberalismo en Prusia? Por liberal, mas que Fede
rico Guillermo, pasa el príncipe: pero como decíamos, ahora es 
heredero presuntivo, y es posible que cuando al trono suba vea 
las cosas de distinta manera. 

¿ícenme que el mundo financiero está intranquilo por mas 
que en contrario se diga. Yo de esto entiendo poco, porque 
como dice un personage de ópera: 

«Só in divorcio co'l oro et l'argento:» 
mas lo que sé es que á consecuencia de una crisis monetaria en 
New-Yorck, y á mi entender también de los sucesos de la In
dia, en Lóndres bajan los fondos, sube la tasa del interés del 
dinero, y son frecuentes y considerables las banca-rotas en el 
comercio. Que la reacción ha de hacerse sentir en los mercados 
continentales no admite duda alguna; y que en casa donde no 
hay harina: 

«Todo es mohína, 
sábenlo hasta los ignorantes. 

Tales son los hechos: deduzca el discreto las consecuencias. 
PATRICIO DE LA ESCOSURA. 

R E V I S T A M E R C A N T I L Y E C O N O M I C A 
DE AMBOS MUNDOS. 

La situación financiera do las principales plazas, tanto de Europa, co
mo de América, continúa agravándose. El Banco de Francia ha subido 
el tipo del descuento á 6 li2 por 100, Ii2 por 100 mas que el mayor que 
ha alcanzado en todos tiempos, haciendo uso por primera vez de la fa
cultad concedida por la ley de elevar su interés por cima del máximum 
fijado para la usura: el Banco de Inglaterra que lo habia llevado en los 
primeros dias de la quincena que hoy espira á 6 por 100, ha tenido que 
aumentar nuevamente el tipo hasta el 7 para impedir la salida de 
metálico que á pesar de la primera medida , amenazaba su caja de una 
manera muy séria: en las demás plazas de Europa el alza es general: 
el Banco de Berlin ha subido el descuento á 6 Ii2 el de Francfort á 6 y el 
de Hamburgo á 7-4, cuya marcha ha seguido el de Amsterdan. Muchos 
de los Bancos de Alemania no pueden pagar el saldo de sus transacciones 
internacionales; el mismo Banco de Berlin ha reusado el papel de los de-
mas Bancos alemanes que se han visto precisados ha arrojar una inmen
sa masa de títulos sobre el mercado de Paris deteniendo el movimiento de 
alza que hablan logrado imprimir á la plaza algunos de sus banqueros. 
¡Esto hacen las plazas alemanas que ordinariamente resisten á las cri
sis periódicas que alcanzan á las demás de Europa! En América toma ca
da dia el mal mayores y mas deplorables proporciones: los Bancos de Fi -
ladelfia, Boston, Lancaster y Baltimore han suspendido sus pagos: las 
quiebras se suceden con una rapidez espantosa: el Banco mismo de Nue-
va-Vork que se creia pudiera hacer frente á la situación, participando del 
pánico general que reina en la plaza ha subido el descuento á la enorme 
cifra de 6 por 100 AL MES. 

Esta situación tendrá sin duda una influencia tristísima en el comer
cio principalmente en el de Inglaterra que acosada por las exigencias de 
la guerra de la India y sin poder dar salida á sus inmensos dopósitos de 
mercancías verá llegar dias tristísimos para su comercio sin poder pres
tarle remedio. 

Por lo demás, bien se deja conocer que la diferencia de 1 por 100 en
tre el descuento de Lóndres y París debía perjudicar notablemente á este 
último cuyas existencias en metálico habían de sufrir rudos embates, sino 
tomaba el partido de reducir á 70 ó hasta á 60 dias el cambio de billetes 
admitidos á descuento, reduciendo ademas á 25 ó 30 por 100 sus ade
lantos sobre el valor de las acciones industriales en lugar de prestar so
bre ellas un 80, ó bien optar por la subida del descuento en proporción á 
las necesidades de su mercado y á las circunstancias financieras. Este era 
sin disputa el mejor, y este es el que el Banco ha preferido. La situación 
del de Lóndres no era tan mala al parecer que hiciera imprescindible la 
subida contando el 26 de setiembre, último balance que conocemos, 
con un fondo de reserva de 87,528 libras esterlinas; pero si bien se mira, 
las grandes compras de metales preciosos que ha debido hacer para sal
dar los gastos de la India, las grandes salidas de numerario, entre las 
cuales se cuentan 15.000,000 de francos esportados por el Colombo con 
destino á la Indo-China y la pérdida del Central-América, en la travesía 
de Aspínwal á Nueva-York, que venia cargado de oro, demuestran que á 
pesar de los arribos traídos por el Indo y el Panamá consistentes en 
730,000 libras esterlinas, la situación monetaria no podía dejar de resol
verse muy pronto en una tirantez desesperante. 

En medio de tanto conflicto España permanece tranquila. E l Banco 
de España, los de Barcelona y Cádiz y todos los recientemente creados 
funcionan con la mayor regularidad, sin subir el interés del descuento, 
sin desnivel en sus fondos de reserva, ni tirantez en la especulación. Por 
el contrario sus balances son satisfactorios y de buen grado les daríamos 
cabida á poder disponer de espacio: baste con el de España que en 14 del 
actual presentaba el siguiente: 

ACTIVO. Rs. vn. Cs. 

Caja. I Metálico 118.576,323..17 
) Efectos á cobrar en este dia 57,044 

Cartera .' 
En poder de comisionados de provincias y correspon

sales del estranjero 
Efectos públicos 
Bienes inmuebles y otras propiedades 

138.977,333..17 

300.002,199..58 

17.954,309..66 
31.915,814.-21 
9.030,581.. 3 

496.980,237..65 
PASIVO. 

Capital del Banco 120.000,000 
Fondo de reserva 4.800,000 
Billetes en circulación 185.156,200 
Depósitos en efectivo 28.834,915..86 
Cuentas corrientes 136.259,002..58 
Dividendos 2.061,585 
Diversos 19.871,434..21 

496.980,247..65 

La caja presenta un aumento de 14 millones, respecto á la cifra con 
que contaba ai hacer su último balance: sus acciones se cotizan en la pla
za á 226, 1 por 100 mas que el tipo señalado en nuestra anterior revis
ta , níco valor que ha sufrido alteración notable en la Bolsa que dicho 
sea de paso, no presenta ninguna, respecto á los señalados en el número 
anterior, quedando el 3 por 100 consolidado á 39-35 dinero, la diferida á 
¿i; a 12-65 la amortizablc de 1.a, á 7-10 la de 2.a y á 10 la del personal. 

La situación mercantil de Barcelona ha mejorado: la constitución de 
sociedades anónimas y comanditarias sigue á la orden del día, los des
embolsos se verifican con regularidad; las primas vuelven á cobrar fa
vor; el dinero abunda en la plaza y las acciones empiezan á ser solicita
das ; la perspectiva de beneficios no se anula, antes por el contrario se 
habla de un reparto de dividendos bastante á satisfacer las legítimas es
peranzas. Aparte de las sociedades ya fundadas se ha autorizado la crea
ción de otras dos anónimas que tienen por objeto los seguros marí
timos. Una de ellas, domiciliada en Valencia, se titula Compañía valen
ciana de seguros marítimos, cuenta 20millones de reales de capital dividi
dos en 4,000 acciones, y se dedicará á las operaciones que su nombre in
dica. La otra se denomina Esperanza de seguros marítimos, y radica en 
Barcelona; su capital de 20 millones está dividido en 2.000 acciones de 
10,000 rs. Por último, Cuba sale de la crisis que por algunos dias entor
peció sus transacciones y lodo vuelve en aquel emporio de riqueza á la 
marcha habitual, que de hoy en adelante será mas segura con la lección 
recibida. 

Las sociedades de crédito establecidas en esta corte en virtud de la 
ley de 28 de enero de 1856, continúan con mas ó menos lentitud, pero 
siempre con perseverancia y con fé, desenvolviendo sus operaciones en 
conformidad con el objeto de su institución. Sus esfuerzos, y acaso la 
mayor parte de sus capitales, se hallan actualmente dedicados á las 
obras públicas, y en especial á los caminos de hierro, en cuya construc
ción se ven de dia en dia progresos de bastante importancia. E l país y 
los asociados deben felicitarse de que se hayan entregado con preferen
cia á esta clase de negocios: el país, porque de este modo, y en época 
no muy remota, tendrá algunas vías férreas de comunicación , sin las 
cuales aparecería el último de los del continente europeo en la carrera do 
los adelantos materiales, y los accionistas, porque los ferro-carriles en 
buenas condiciones, y de estos hay muchos en España, son una de las 
mejores bases para empresas de utilidad segura y permanente. 

La Compañía general de crédito en España, á la cual se debe la fun
dación de la próspera sociedad de seguros á prima fija, La Union, que 
ha creado también la gran empresa de 'los caminos de hierro de Sevilla á 
Jerez y de Puerto Real á Cádiz , en los cuales se trabaja con una acti
vidad poco común; que ha organizado igualmente la Compañía general 
cíe mina?, de que hemos hablado en nuestro número anterior; que ha 
tomado á su cargo las concesiones del alumbrado de gas en Valladolid, 
Burgos, Alicante, Cartagena, Jerez de la Frontera y otros pueblos for
mando para la esplotacion de estos negocios otra empresa anónima, co
mo las anteriores, que se halla pendiente de autorización real; que ha 
establecido en su domicilio una de las casas de banco y giro mas res
petables y respetadas de España y aun en Europa; que ha podido amor
tizar al fin del ejercicio' del primer año (7 meses) todos los gastos 
de establecimiento , destinar al fondo de reserva 2.500,000 reales 
próximamente , y dar á los accionistas un dividendo de utilidades 
de 24,73 por 100 en tan breve período: esta sociedad, decimos, 
desplega cada vez mayor actividad en sus operaciones. Sabemos 
que acaba de adquirir la concesión de la línea del camino de hier
ro de Reus á Montblanch , en Cataluña, que es la continuación de la 
de Zaragoza á Reus que debe enlazar á Cataluña y Aragón pa
sando por Lérida. Sabemos también que ha solicitado la concesión 
de la sección del camino de hierro de Cartagena á Murcia, en la lí
nea general que desde Albacete está proyectada hasta aquel magní
fico puerto del Mediterráneo. Cónstanos igualmente que aspira á la con
cesión de otra línea desde Sevilla á-Mérida, que en su dia podrá prolon
garse al vecino reino de Portugal, habiendo hecho ya de su cuenta los 
estudios entre aquellas dos ciudades. Se dice ademas, que tomará á su 
cargo la línea de Salamanca á Medina del Campo, cuando se haya acor
dado su construcción. Y por último, está procediendo á la fundación de 
cajas de descuento en los puntos principales de la Península, á imitación 
de las que ha organizado con tan feliz éxito en Francia Mr. Prost. 

Para hacer frente sin duda á tan importantes empresas, y á otras 
de que nosotros no tendremos noticia, y para poder entrar en otros ne
gocios de los que diariamente se ofrecen en este país, en el que desgra
ciadamente casi todo está por hacer, acaba de llamar por anuncio inserto 
en la Gaceta del 14 último, el tercer dividendo pasivo, fijándolo en el 20 
por 100, ó sea en 380 reales vellón (100 francos) por acción, cuyos pa
gos deberán verificarse por los accionistas desde el día 5 al 15 del mes de 
noviembre próximo. Satisfecho este dividendo, los accionistas habrán 
desembolsado el 70 por 100 del importe total de las acciones, y la socie
dad contará por este concepto con el capital efectivo de 93.100,000 rea
les vellón. 

E l 30 por 100 restante hasta el completo pago de las acciones emiti
das en primera série (esta cs de setenta mil acciones de 1,900 reales (500 
francos cada una) deberá satisfacerse según dice el mismo anuncio, en 
dos plazos de 15 por 100 (285 rs. ó sean 75 francos) por acción cada uno; 
á saber, el primero de ellos, el 10 de julio de 1858 , y el segundo ó por 
mejor decir el último, el 10 de enero de 1859. Después de esto, todavía 
podrá la respetable Compañía de que nos ocupamos emitir nuevas accio
nes hasta llegar el capital á 399.000,000 de reales vellón, que es el fi
jado en sus Estatutos. 

Desde luego comprendemos que la administración de la Compañía 
obró convenientemente el exigir el tercer dividendo á que queda hecha 
referencia , y si algo puede estrañarse es que haya demorado tanto su 
llamamiento, supuesto el número é importancia de los negocios que ha 
emprendido. 

Pero debemos aplaudir sin reserva el que haya determinado al mis
mo tiempo los vencimientos de los dividendos ulteriores. Esta medida, 
tan en armonía con la práctica establecida en otros países mas esperi-
mentados que el nuestro en negocios de asociación, produce siempre 
dos ventajas de alta estima: 1.a impide que los dividendos lleguen á sor
prender en ningún caso á los sócios, puesto que todos saben ó pr iori la 
época de su pago: y 2.a evitan que al tiempo de su exacción y de sú
bito , se produzca una depreciación violenta en el valor de las acciones, 
con perjuicio del crédito de la empresa, de los sócios menos espertos en 
estas materias, y hasta de la moral, porque dicha depreciación suele 
dar origen á especulaciones de mal género, sobre todo por parte de los 
que juegan á cartas vistas. 

Las Compañías de Seguros sobre la vida siguen desde há mucho tiem
po presentando cifras que hablan muy alto en pro del auge y seguridad 
que á esta clase de asociaciones estaba reservada en la Península. La Tu
telar, la primera sin disputa de todas ellas ha llegado á tan alto punto 
que no podemos dejar de transcribir las halagüeñas cifras que á sus aso
ciados presenta como una prueba del gran desarrollo que entre nosotros 
toma cada dia el espíritu de asociación, fiado en los benéficos y seguros 
resultados que indisputablemente han de obtener. En pocos años ha lle
gado á reunir esta Compañía 41,758 suscriciones con nn capital de 
319.886,663 rs.: en solo lo que va del mes de octubre han acudido 541 
imponiendo un capital de 4.259,250 rs. que tendrá á fin de mes notables 
crecimientos. Tanta prosperidad habla mas de lo que nosotros pudiéramos 
en favor de la Compañía y del público que ha sabido responder de una 
manera brillante á las esperanzas de los celosos fundadores de La Tu
telar. 

La Gaceta publicó no ha mucho los estados de la dirección del Tesoro, 
para demostrar sin duda la situación en que deja la Hacienda el ministe
rio Narvacz-Barzanallana. 

De los estados resulta que la recaudación obtenida hasta aquella fecha 
por cuenta del presupuesto de 1856 ha ascendido á 77.963,495 rs. 

Con respecto al año actual, el presupuesto de ingresos importa
ba 1,807.631,400 rs. De esta suma se han recaudado en los ocho prime
ros meses del año 1,201.210,525 rs., y faltan por recaudar en los cuatro 
restantes 608.909,634 rs. 

Ahora, si se une el presupuesto ordinario con el estraordinario, re
sultará que la suma de los ingresos á realizar en todo el año es 
de 2,027.283,554 reales. De esta suma han ingresado en el Tesoro 
1,308.669,198 rs. y faltan por recaudar 718.614,356 rs. 

Es importante también otro estado que dio á luz la Gaceta, en que se 
manifiesta el aumento de gastos estraordinarios que ha tenido el presu
puesto de este año en los meses que van corridos ya. Estos gastos es
traordinarios son de 102.915,810 rs. , y de 108.241,111 rs. los créditos 
supletorios, todo lo cual forma una suma de dos mil veinte y nueve mi 
llones y medio en números redondos. 

La recaudación de las rentas estancadas ha dado en agosto último 
34.907,039, ó sean 2.107,163 rs. mas que en el año anterior, cuya re
caudación ascendió á 32.799,882. El principal aumento es en los tabacos 
y en la pólvora. Hé aquí el resultado de los ingresos : 

RENTAS 1857. 1.856. 

Tabacos 155.129,647 142.431,004 
Sal , 63.012,148 58.495,428 
Efectos timbrados 27.587,319 28.695,977 
Pólvora 8.024,776 5.746.610 
Documentos de vigilancia 2.198,655 1.163,552 
Papel de matrículas 1.149,290 « 
Derechos procesales , :.... 419,724 » 
Sellos de correos 44.541,972 9.268,337 

Comparemos los productos de las rentas estancadas entre los siete 
meses de este año, é igual período del año anterior. 

Los productos totales han ascendido á 269.163,435, ó sean 23.731,463 
reales mas que en el año anterior. Solo hay baja en los efectos tim
brados , lo cual procede de figurar con separación en el presente año 
los productos del papel de matrículas, títulos y diplomas , y de no ve
rificarse subastas de bienes nacionales, cuyos espedientes se formaban 
en papel de reintegro. 

Las aduanas han dado en agosto último 47.723,592 reales ósea 
1.087,000 mas que en igual mes del año anterior. El producto total de 
las aduanas españolas en los meses trascurridos del año, asciende á 
157.916,154 rs. En igual período del año anterior produjeron 123.928788, 
lo oual da un aumento de 33.987,366 rs. Es indudable ante esos datos 
que el país está en verdadero progreso. 

La recaudación obtenida por la dirección general de contribuciones en 
el mes de agosto , ha ascendido á 94.126,928 rs. , ó sean 9.239,050 rs. 
mas que en igual mes del año anterior, en que la recaudación solo llegó 
á 84.387,048 rs. Es verdad que entonces no existía la contribución in
directa. 

La dirección de bienes nacionales publica también la recaudación ob
tenida en agosto, que ha sido de 2.772,659 rs. En los ocho primeros 
meses de este año sus productos subieron á 28.373,624 rs.; habiendo un 
aumento sobre igual período del año anterior de unos 46 millones de 
reales. 

Por último, la renta de loterías ha dado en agosto 10.128,875 rs, 
ó sean 2,253,388 rs. mas que en igual mes del añe anterior. E l produc
to total en los ocho primeros meses de este año asciende á 88.081.362 
reales , ó sean 17.802,683 rs. mas que en igual período del año anterior, 
en que la recaudación fue de unos 70 millones. 

Poco tenemos hoy que decir respecto á ferro-carrilles, si se esceptúa 
la concesión del de Zaragoza á Alsasua otorgada á D. José Salamanca 
con la subvención de 61.700,000 rs. vn. En Murcia, según dejamos in
dicado, continúa activándose la organización de una sociedad para la 
línea á Albacete y Cartagena: los estremeños no demuestran menos en
tusiasmo en favor de la línea que los ha de unir con Povtugal y las de-
mas líneas de la península: los suscrítores al ferro-carril vizcaíno se 
han apresurado de tal modo á satisfacer la derrama del 2 por 400 im
puesta á sus cuotas por el consejo de administración , que desde el dia 
8, el Banco de Bilbao, donde se depositan las sumas, reúne una con
currencia estraordinaria á todas horas del dia, pudiéndose asegurar que 
la casi totalidad del importe solicitado para atender á los primeros gas
tos de la vía está cubierto ya. 

Dentro de algunos dias se pondrá en esplotacion el trozo de la línea 
de la segunda sección de el ferro-carril de Valencia á Almansa desde Já-
tiva á la Alcudia, pues están ya terminadas todas las obras del gran 
puente de Montesa, y solo falta colocar el batidor de hierro, para lo que 
se trabaja sin levantar mano. Igual actividad se nota en las restantes 
obras de la línea, á pesar de la escasez de brazos que se esperimenta. La 
esplanacion está terminada en muchos trozos, sin embargo de los pro
fundos desmontes que han tenido que hacerse, muchos de los cuales pre
sentan el aspecto de unos túneles abiertos. Ademas de estas costosas 
obras, para salvarlos accidentes del terreno, con especialidad en el valle de 
Mogente, que está cruzado de barrancos y hondonadas, se construyen un 
gran número de pontones, y ahora se está trabajando alternativamente 
en muchos de ellos, como son los puentes y pontones del Toll, Mentirola, 
Boquilla, la Haz, los Caños y otros, cuyas fundaciones, juntamente con 
otras obras, están ya terminadas. Por último, la sociedad del ferro-carril 
de Barcelona á Zaragoza ha percibido del gobierno de S. M. la suma de 
5 millones de reales, como primera partida de la subvención de 80 millo
nes con que le auxilia el Estado. 

En el vecino reino de Portugal, cuya prosperidad tan inmediato inte
rés presenta á nuestro país, están hechas las esplanaciones y espropia-
ciones en la línea del Sur que es la que actualmente tiene mayor proba
bilidad de comunicar á España con el puerto de Lisboa; los carriles están 
sentados en 18 kilómetros; la compañía tiene el material fijo para toda la 
línea, el material móvil va libando de Bélgica; las locomotoras se cons
truyen en Inglatera y para marzo de 1858 estará terminada esta línea. 

El proyecto de prolongación de la línea de Vendas-novas á Evora es
tá concluido; tiene 57 i f t kilómetros; las pendientes no esceclen de 8 mi
límetros por metro; el punto estremo en Evora está 259 metros sobre el 
nivel del mar. Es probable que en breve se saque á subasta esta línea. La 
distancia entre Barrciro y Evora cs de 114 kilómetros. 

El gobierno portugués debe mandar hacer el proyecto de Evora á Ba
dajoz , cuya longitud será aproximadamente 90 kilómetros. Si la suma
mos con la anterior y con los 8 kilómetros, habrá entre Lisboa y Bada
joz, por esta línea, 112 kilómetros, que de seguro será la distancia menor 
que une estos puntos. 

Entre Vendas-novas y Evora entroncará el camino que se dirije á Be-
ja, cuyo proyecto se está haciendo y puede continuarse con ventaja has
ta las márgenes del Guadiana, para desde aquí dividirse en dos ramales, 
uno á Algarbe y otro á Sevilla. 

El camino del Este continúa construyéndose por cuenta del Estado 
hasta el puente de Santarem. Los rendimientos de este camino, que antes 
eran muy pequeños, ya igualan á los gastos de esplotacion desde que el 
ingeniero Abren y Souza se encargó de la administración, y hay funda
das esperanzas de que aumenten, por hacerse las reducciones necesarias 
en los gastos. 

Se espera que en breve dé principio el proyecto de la línea de Oporto 
á Vigo. Los ingenieros portugueses están dispuestos á marchar. Esta em
presa , que tiene adversarios en el comercio de Oporto, empieza á ser po
pular en aquella ciudad y en toda la provincia del Miño. * 

Del camino de hierro de Lisboa á Oporto, es seguro que Mr. Petto or
ganizará una compañía inglesa, á la cual traspasará el contrato. Este 
género de especulaciones son poco ventajosas á los países que, á falta de 
confianza en sí mismos, solo juzgan encontrarla en los estraños. 

Ya que de ferro-carriles tratamos echamos una rápida ojeada hacia 
estranjeros. 

En Lóndres acaba de publicarse el informe anúal de los inspectores 
de caminos de hierro. Según este documento, existen actualmente en In
glaterra, sin contar la Escocia ni la Irlanda, 8,506 millas de ferro-car
riles, cuyo coste ha ascendido á 309 millones de libras esterlinas, de los 
cuales 231 son el importe de las acciones suscritas, y 78 proceden de 
empréstitos. E l producto de estas vías de comunicación subió en 1856 
á 28 millones. 

Los trabajos de la vía férrea de Caen á Cherburgo se ejecutan con la 
mayor actividad: los de la línea de Perigueux á Brives están muy ade
lantados; de Perigueux á Thenon enteramente concluidos. E l 1.° del cor
riente tuvo lugar la recepción de la parte del ferro-carril de Paris áMoul-
housse comprendida entre Chaumont y Langres, anunciándose la apertura 
para el 12 ó 15. Esto respecto á Francia. En cuanto á Italia podemos de
cir que el 10 se abrió la línea de Novara á Buffalora; la frontera lombar
da se halla asi á cuatro horas de Turin ; dos dias después se abrió la lí
nea entera de Milán á Venecía: por último, la línea que ha de ligar las 

• de Trieste y el Lombardo-Véneto se ha designado ya, no ofreciendo el 
terreno dificultad alguna. 

En Dinamarca se inaugurará á fin del corriente mes la línea de 
Gluckstadt á Itzehoe: en Sibería se construye un ferro-carril de Sangre 
entre el bajo Kizi y la romanesca Abadía de Castro, cuyo punto quedará 
muy pronto unido á Nicolaseusk por medio de un telégrafo eléctrico. 

Tenemos que concluir, pero no dejaremos la pluma sin decir que el 
gobierno de la república de Chile ha publicado una ley respectiva al de
recho de faros en los puertos de aquella República, según la cual los bu
ques procedentes del estranjero que fondearen en aquellos pagarán tres 
centavos por cada tonelada que midan y los que de un puerto chileno dos; 
estando exentos los que entren por arribada forzosa, los balleneros que 
no hagan operaciones mercantiles en la plaza ó los que entren en lastre. 
Háse dicho, por último, que la Compañía general de navegación trasatlán
tica genovesa cesaba en sus viages: lo que hay de cierto es la suspensión 
de ellos, con el pretesto de limpiar y carenar los buques. Nuestros lecto
res que conocen este asunto, saben que hay esperanzas deque no fracase 
tan importante Compañía. 

WALDO GIMÉNEZ UOMERA. 

R E V I S T A DE L A Q U I N C E N A . 
Si la quincena anterior fue toda ella de crisis ministerial ¿qué dire

mos de ta que acaba de transcurrir? Damos al mas pintado el par de se
manas de ansiedad que nos ha hecho pasar el reemplazo del ministerio 
Narvaez, reemplazo laborioso si los hay, y que todavía no está definiti
vamente terminado. Es verdad que no se reemplaza asi como quiera un 
ministerio del calibre del difunto. Pero historiemos los sucesos. 

Dijimos en la anterior revista que con motivo de haberse propuesto á 
la reina el relevo del general Concha, por el Sr. Lersundi primero y des
pués por otros varios generales de cuyos nombre no es fácil acordarse, 
surgió una especie de diferencia entre la corona y los ministros, que se 
vieron precisados á presentar su dimisión, no obstante las pruebas que se
gún los órganos ministeriales recibían diariamente de la regia confianza. 
Y aquí observaremos de paso que nuestros periódicos ministeriales no 
entienden de indirectas; y mientras no llegan a saber positivamente que 
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sus patronos han recibido la orden terminante de dejar el puesto, conti
núan imperturbables asegurando que el gabinete posee como siempre la 
confianza regia. 

Pues como íbamos diciendo, á pesar de la confianza regia que el mi
nisterio Narvaez estaba seguro de poseer mas que nunca, presentó su di
misión luego que se convenció de que no podía relevar al general Con
cha ; y aunque en este particular tal vez habria cedido, en la sesión que 
todo el ministerio tuvo con Ja reina llegaron las cosas al punto, según 
han contado los que se hallan en autos, de que el general Narvaez mani
festase repugnancia á presentarse al Parlamento, convocado para el 30 
de este mes, sin estar completamente asegurado en palacio. La reina di
cen que entonces anunció á los ministros que desde aquel instante que
daban admitidas sus dimisiones, y que podian disponerse á pasar á mejor 
vida. 

Todavía el general Narvaez, después de haber consultado á sus com
pañeros, hubo de subir á las habitaciones regias á ofrecer su concurso y 
el robusto apoyo del señor marques de Pidal para una nueva combina
ción, lo cual nos hace creer como hemos dicho antes que en el negocio 
del relevo del capitán general de Cuba estaba dispuesto á ceder; pero la 
proposición no fue aceptada, y desde luego la creación de un gabinete 
sobre la base de los dos mencionados personajes quedó relegada á la ca
tegoría de las cosas inverosímiles. 

En esta situación nos hallábamos, cuando empezó á correr la voz de 
que venia el Sr. Bravo Murillo, llamado por el telégrafo. E l Sr. Bravo 
Murillo había marchado el verano último á París con uno de sus amigos, 
antiguo diputado estremeño, y allí permanecían, mientras sus parciales 
acá se agitaban y mientras el susodicho diputado viajaba por Europa y 
recorría el imperio austríaco, y de paso hacia una visita á Trieste, donde 
entre otras curiosidades suelen ver los españoles que van allá, á la fami
lia de D. Carlos muy obsequiada por el gobierno austríaco. 

Díjose que la reina había llamado por el telégrafo al Sr. Bravo Mu
rillo para encargarle la formación del gabinete; y aunque los ministeria
les declararon que por los hilos telegráficos no había pasado semejante 
comunicación, otros alegaron en apoyo de la primera noticia, que la tal 
comunicación había sido puesta en cifra por quien tenia derecho para co
municarse en cifra con elestranjero. Ello es, que el autor déla reforma de 
1S52, á riesgo de dar un vuelco por esos caminos, recorrió en setenta 
horas la distancia qüe medía entre París y Madrid, y apenas se esparció 
el rumor de que venia, supimos que había llegado. 

Vino, y después de haberse puesto el uniforme, se presentó en palacio 
y tuvo una primera conferencia con la reina. 

Al día siguiente los periódicos afectos al ministerio Narvaez que con
tinuaba en espedacion de retiro decían: «sabemos que el Sr. Bravo Mu
rillo no recibió anoche el encargo de formar gabinete.—S. M. consultó al 
Sr. Bravo Murillo sobre la crisis, oyó su parecer, pero no le dió comisión 
ninguna para formar ministerio.—S. M. desea que se forme un gabinete 
<le los hombres rtias importantes de todas las fracciones del gran partido 
conservador.» 

Estas versiones eran ciertas: el Sr. Bravo Murillo llamado á palacio, 
había salido de él como había entrado. 

Llamóse entonces por el telégrafo al Sr. Armero, que estaba en An
dalucía ; enviáronsele después dos reales órdenes para que viniera, y el 
Sr. Armero se puso en camino. Bien es verdad que desde Andalucía á 
Madrid no están tan espedí tas las vías de comunicación como desde 
París. 

¿Cuándo viene Armero? era la pregunta general, porque se sabía que 
hasta la llegada de este personage la resolución de la crisis estaba sus
pendida. Al mismo tiempo se había enviado á llamar al Sr. Mon que se 
hallaba en Roma, y esto dió lugar á que se creyese que por todos los ca
minos del universo iban á verse venir grandes hombres peregrinos á re
solver á Madrid la crisis en que se hallaba el ministerio Narvaez, el cual 
con la impasibilidad de un difunto seguía desempeñando sus funciones de 
•cuerpo presente. 

El general Armero, y el señor Mon el uio capitán general de la arma
da y el otro antiguo ministro do Hacienda, marino esperto el primero y 
autor el segundo del sistema tributario que nos rige, y qur malo y todo 
os una de sus mejores obras, pasan por ser adictos á la constitución 
de 1845 pura y simple, y representan una fracción moderada, fuerte de 
un par de docenas de personas, adheridas como las otras al antiguo sím
bolo del doctrlnarismo español de que la mayor parte de su bando ha de
sertado. Esta fracción, á pesar de sus pretensiones arqueológicas, tiene 
si no el apoyo, la simpatía de los partidos liberales, por ser mas avan
zada en materia de constitucionalismo que la fracción Narvaez é infini
tamente mas que la representada por Bravo Murillo. 

Asi, los que seguían con atención las peripecias de la crisis y veian 
la lucha sorda que se hacían la tendencia absolutista y la tendencia libe
ral, esperaban con ansia la venida del señor Armero que debía guiar las 
huestes liberales á la batalla. 

Llegó por fin, tomó un caldo, se metió en la cama y al día siguiente 
fue recibido por la reina. 

La conferencia duró trci cuartos de hora: los noticieros observaron 
que salia de palacio con las manos vacías, de donde dedujeron que salía 
sin cartera. No tardó mucho en saberse que á la salida del señor Armero 
había seguido la entrada de los señores Viluma y Pezuela que confere-
ciaron á su vez con la reina otros tres cuartos de hora. 

Vamos por partes. 
1. a Conferencia. Dicen las versiones mas autorizadas que S. M. sig

nificó al señor Armero su'desco de componer un gabinete de notabilida
des del partido moderado. El señor Armero contestó que un gabinete de 
esta especie le parcela muy bueno y que no tenia inconveniente en for
mar parte de las ilustraciones que debieran constituirle con tal que se 
observase la siguiente linea de conducta: constitución de 1815 pura y 
fielmente observada; desarrollo de sus principios liberales en leyes or
gánicas; rigor en las prácticas parlamentarias. Añadió el señor Armero 
que espuesto así su programa, se retiraba para dejar á S. M. en libertad 
completa de deliberar. 

2. a Conferencia. Los señores Viluma y Pezuela manifestaron que es
taban dispuestos á obedecer las órdenes de la reina; que S. M. debía sel
la que nombrara directamente los ministros y presidiera su consejo; que 
la constitución de 1845 y las prácticas parlamentarias no eran do su gus
to, y preferían una cosa parecida á la reforma de 1852 presentada por el 
señor Bravo Murillo; es decir, Cortes sin publicidad y sin iniciativa, ma
yorazgos, amortización, etc., etc. 

La reina se lomó tiempo para decidir, y al fin se supo que estaba ar
reglado un ministerio compuesto de los señores Pezuela, Bravo Murillo, 
Armero, Alcalá Galiano, Caveda, González Romero y algún otro menos 
importante. Todos crc-ian que ála mañana siguientcaparecerian en la Ga-
ceta estos nombramientos; pero la Gaceta apareció muda. ¿Qué había pa
sado durante la noche? La versión mas verisimil es la siguiente: 

Al ir á jurar los ministros, el señor Bravo Murillo manifestó que no 
podria encargarse de la Hacienda sin apelar al recurso de la desamor
tización; el Se. Pezuela dijo entonces que de ese punto se trataría luego 
en consejo ; pero habiendo insistido el Sr. Bravo Murillo, el Sr. Pezuela 
se mostró decidido adversario del principio desamortizador y se deshizo 
la combinación. 

A la noche inmediata nos hallábamos en el teatro, y estábamos 
oyendo la noticia de haberse formado un ministerio Armero-Bravo Mu-
rillo-Pezuela, cuando vimos entrar al segundo de estos persona
jes y sentarse cu una butaca. No tardamos cu saber que llama
dos á palacio todos los que habían figurado en las anteriores combi
naciones, y estimulados á ponerse de acuerdo, no habían podido con
certarse, y la nueva combinación había fracasado como las anteriores, 

Todos volvieron entonces los ojos al Sr. Mon á quien dejamos en Ro
ma mientras llegaba el parte telegráfico que le llamaba á España. Cuan
do la crisis había estado para resolverse, nadie se había vuelto á acordar 
del Sr. Mon; pero las dificultades que la solución presentaba hicieron 
jjehsar de nuevo en este personaje. ¿Cuándo viene el Sr. Mon? nos pre
guntábamos. 

Entretanto el ministerio Narvaez seguía navegando 
por el piélago inmenso del vacio. 

Era preciso, era urgente, era hasta una obra de misericordia reem
plazarlo; y ya que no se había podido formar un ministerio, se formó 
un presidente del consejo... futuro para que lo reemplazase. Este pre
sidente de un ministerio que no está formado todavía es el Sr. Armero. 

La Gaceta publicó al fin. el nombramiento del «apitan general de la 
armada como presidente del Consejo con los ministerios de la Guerra y 
de la Gobernación , acordándose que los subsecretarios despachen los ne
gocios corrientes hasta la formación del nuevo gabinete. 

Para la formación de este gabinete se espera al Sr. Mon. E l Sr. IVIon 
salió de Roma luego que recibió el parte telegráfico que le llamaba ; y 
comprendiendo que urgía llegar pronto, tomóla posta, atravesó la Ita
lia , llegó á los Alpes, examinó el paso do Aníbal, visitó el gran San 
Bernardo, entró en Francia, llegó á París, y en Paris le dejaban las úl
timas noticias. Todos creen que embaroándosc habría podido llegar 
mas pronto; pero nosotros opinamos que no hay atajo sin trabajo 

-•cminto mas que la estación no es buena para embarcarse, y el equinoc-
Í^Vt«il^«^líwiria haber hecho una de las suyas, privándonos del Sr. Mon pre-

CTwmeiile cuando mas le necesitamos. Lo mas seguro era venir por tierra. 

Ahora los noticieros calculan que la semana, esta semana en que 
estamos, se empleará del modo siguiente: 

Lunes: el Sr. Mon en Paris haciendo visitas y arreglos:—Martes y 
miércoles: en viaje á Bayona.—Jueves y viernes: en viaje á Madrid. 
—Sábado, constitución definitiva del gabinete.—Domingo, publicación 
en la Gaceta. 

Esta será una semana bien empleada; pero el hombre propone y Dios 
dispone. 

Tenemos, pues, al Sr. Mon convertido en nuevo Mesías y á los es
pañoles en israelitas esperando su llegada. Vendrá, no hay que dudar
lo, pero si se logrará ó no constituir el ministerio, es cosa que no se puede 
pronosticar. Ya hemos indicado cuál es la actitud de los partidos en 
presencia del ministerio embrionario que hoy tenemos y de su programa 
de Constitución del 45 liberalmente desarrollada. Los bandos liberales 
desde el vicalvarísta hasta el demócrata se encuentran en benévola es-
pectacion; el primero le ofrece su apoyo, el progresista le hace alguna 
indicación amistosa para que marche por buen camino; el demócrata 
duda y en la duda se abstiene. Por el contrarío , los partidos reacciona
rios le combaten , y entre ellos vemos flotar banderas que han estado 
siempre en el campo moderado. • 

Como esta situación no puede durar mucho tiempo sin que la victo
ria se declare por una ú otra tendencia, la liberal ó la absolutista, ó 
lo que es lo mismo sin que la corriente de los sucesos tome de un modo 
pronunciado una ú otra dirección, se espera á cada momento una nue
va , grande y decisiva batalla. Ya hoy han empezado las hostilidades. 
El Sr. Armero, aunque tímidamente, ha empezado á caminar en el sen
tido de su programa, y hallando que en las Córtes actuales domina una 
política contraria, ha publicado un decreto prorogando su reunión has
ta el 30 de noviembre. Este decreto ha caído como una bomba en el 
campo moderado : todos le consideran precursor de la disolución de las 
Córtes, y de ahí la natural alarma de los conservadores-

Tenemos por consiguiente deslindado el campo de operaciones de las 
dos tendencias beligerantes: de aquí al 30 de diciembre ó el ministerio 
Armero-Mon ha cesado de existir, ó las Córtes han sido disueltas. En el 
primer caso tendremos un gabinete Bravo Murillo con todos sus resulta
dos naturales; en el segundo reforzará á la situación Armero el elemento 
vicalvarísta con todas sus legítimas consecuencias. 

Dos cosas vienen á complicar la situación crítica en que nos hallamos: 
La primera es la proximidad del parto de la reina, que según el dictá-
men de los médicos de cámara ha entrado en el noveno mes de su emba
razo. La segunda es la oscitación causada en todos los partidos sin dis
tinción por la sospecha de que algún gobierno estranjero pretenda ínter-
venir directamente en nuestros negocios con miras territoriales, mas ó 
menos próximas ó remotas. 

De estas complicaciones la que consideramos mas grave, sin que por 
eso digamos que su gravedad salga de la esfera de lo ordinario, es la 
primera. En cuanto á la segunda, sí algún gobierno europeo echa cuen
tas acerca del porvenir y de un porvenir no inmediato, parécenos que las 
echa sin la huéspeda. La unidad de los Estados Danubianos podrá haber 
hecho pensar en otras unidades ademas de la Italia, Alemania, Escandi-
navia y Esclavonia ; el estudio de las lenguas que pasan por primitivas 
habrá inspirado ciertas ilusiones mantenidas por reminiscencias dinás
ticas; podrán crearse periódicos y componerse castillos y hacerse viages 
y fomentarse hostilidades y pagarse ridiculas adulaciones para preparar 
un día la desmembración del territorio español; pero antes de que ese día 
llegase, ¿ dónde estarían los que hubiesen soñado en coger el fruto de 
tales preparativos? ¿Dónde estarían cuando el viento de las revoluciones 
conmueve y agita hace mas de cincuenta años hasta los cimientos de la 
vieja Europa, preparando la época de su renovación con el universal 
trastorno de lo antiguo? La formación de esas grandes ó pequeñas unida
des entre pueblos que hablan el mismo idioma y tienen un mismo origen 
no será jamás debida á la espada de los déspotas, ni á los déspotas se les 
ocurre nunca realizar pensamientos de este género por mas que los os
tenten. Sin embargo, bueno es señalar hasta la mas remota posibilidad 
del peligro, y la opinión pública, en esta ocasión como en todas las gran
des ocasiones, ha estado unánime, lo cual es la mayor garantía de que 
ese peligro no vendrá. 

Pero hablemos ya de otra cosa. 
Por despedida á los espositores agrícolas y ganaderos que han pre

sentado sus productos en el último certámen, la Sociedad Económica dió 
hace días en el pabellón arábigo de la Montaña del Príncipe Pío un mag
nifico almuerzo. Celebrábase este almuerzo al día siguiente de la entrada 
del señor Armero, por lo cual no tuvimos el gusto de verlo presidido por 
el señor Moyano que acababa de dejar la cartera de Fomento. No turbó 
sin embargo esta ausencia la alegría y cordialidad del festín, en el cual 
reunidos hombres de todas las opiniones desde las mas avanzadas en un 
sentido hasta las mas radicales en otro, brindaron al objeto común de la 
prosperidad de la agricultura y del pais. 

Ademas del gran Album de la Esposicion que se está publicando con 
el exámen científico y comparativo de los productos presentados, de
bido á las plumas de' los señores Casas, Echegaray y Pascual, inteligen
tes miembros del jurado, han salido á luz en la última quincena dos li
bros importantes: el uno Relación de las cosas sucedidas en la corte de Es
paña desde 1599 ó 1614, obra escrita por D. Luis Cabrera de Córdoba 
criado y cronista del rey I). Felipe I I ; y el otro con el título de Obras 
poéticas de D. Mariano Roca de Togores, marqués de Molins. E l primero 
es un curioso repertorio de noticias, precedido de un prólogo y acompa
ñado de notas por el Sr. Gayangos, prólogo y notas de una erudición 
que por lo escogida no peca de empalagosa. La segunda obra está dividida 
en dos tomos, de los cuales uno contiene las poesías líricas y el otro las 
composiciones dramáticas. Lleva también su prólogo, que es del señor 
Hartzenbusch, á manera de análisis concienzudo. La lectura de esta obra 
hace sentir que el Sr. Roca de Togores, que ocupa un lugar distinguido 
en el parnaso moderno español, no se haya dedicado mas á ejercer sus 
felicísimas dotes de poeta. E l Sr. Roca de Togores no tiene para su inac
ción la disculpa general de los poetas: la falta de recursos para impri
mir sus obras. Ha logrado realizar la síntesis de estas dos antinomias: 
riqueza y poesía. Escriba, pues, haga imprimir: la posteridad olvidará 
que fue ministro, diputado y orador para recordar que fue inspirado va
te lleno de ternura, pasión y sentimiento. 

El viernes último se despidió del público madrileño la eminente ac
triz Adelaida Ristori, que ha permanecido entre nosotros un mes contan
do los dias por triunfos. En este espacio de tiempo ha representado los 
papeles de Medea y Jndit tres veces; dos los de Maria Stuarda, Camma, 
Pia de Tolemei , la Locandiera y Adriana, y una los de Mi r r a , Rosmun-
da, Fazio, lady Macbeth, Francesca de Rimini y Fedra: trece tragedias 
en veintidós representaciones. 

La Ristori tiene figura y dotes esteriores especiales para la tragedia; 
pero su genio artístico es perfecto, y como perfecto universal y como 
universal no tiene género determinado en que pueda decirse que brilla 
mas ó menos. Donde la composición poética le permite desplegarse, co
mo en Judit y Medea asombra; donde el poeta no ha estado tan feliz, co
mo en Maria Stuarda, Camma, Francesca, el genio de la artista se amol
da y encierra en los límites que se le señalan, pero siempre es el mismo; 
donde el poeta ha estado desgraciado, como en Pia y Fazio, la artista le 
salva. La naturalidad, el perfecto conocimiento de la situación, y del to
no, de la espresion, del acento, del gesto de la apostura que requiere 
son en la Ristori admirables. Ya represente la terrible y celosa Medea ó la 
criminal lady Macbeth, ya la dulce y paciente Pia, la amorosa y des
graciada Adriana, ya la coqueta Mirandolina, la novia colérica ó la celo
sa, siempre interpreta el pensamiento del autor con mas felicidad que el 
autor mismo. 

Sus mayores triunfos los ha obtenido en Judit; pero Judit es también 
la mejor de las composicione» que se han puesto en escena. Esta tragedia 
que se ha estrenado en Madrid y que el público madrileño ha sido el pri
mero en juzgar basta por sí sola para formar la reputación de su autor 
Pablo Giacometti. ¡Con qué delicadeza lia tratado Giacometti un asunto 
tan erizado de dificultades! Otros han sacrificado el pudor de la doncella 
á la exaltación de la patriota judía; Giacometti ha realzado ambos senti
mientos el uno con el otro. Por lo demás basta ver la tragedia y sobre 
todo el himno final para comprender las opiniones y sentimientos del au
tor respecto de los asuntos de su patria. Reciba, pues, nuestros para
bienes como autor y como patriota italiano. • 

Despedida la Ristori, comenzó el teatro de la Zarzuela sus represen
taciones , pero como la quincena ha sido de crisis y la crisis era digámoslo 
así, la atmósfera que envolvía á todos los séres vivientes, este teatro su
frió los tristes efectos de la influencia reinante. La primera representación 
del Relámpago, zarzuela arreglada de la comedia Fuego del Cielo, que á 
su vez es arreglo del francés, no gustó; el tenor hizo /¡asco; la Mora se 
presentó con timidez, la Murillo con algunos defectos de pronunciación; 
el Sr. Barbieri y el Sr. Camprodon, autores de la música y de la letra no 
tuvieron motivo alguno para estar satisfechos de nadie, ni aun de sí 
mismos. De aquí la crisis: y como ahora las crisis dan lugar á viajes (es 
la moda) el Sr. Barbieri ha salido para Málaga en busca del Sr. Sañz y 
dicen que la Perlita, esto es la Ramírez , ha sido llamada para encargar
se del nuevo gabinete femenil zarzuelesco. La zarzuela espera ahora la 
venida de Sauz como los políticos esperan la de Mon. Creemos que esta 
crisis (lado la zarzuela)debería haberla previsto y evitado la empresa 

ajustando á la Perlita y á Qbregon y á otros artistas aplaudidos cuando 
la prensa y sus propios intereses se lo indicaban. 

¿Pero cómo concluir esta revista sin hablar de la crisis del teatro de 
Oriente? Porque en efecto la crisis política y la zarzuela son nada eu 
comparación de esa otra crisis de tres bemoles, que podríamos llamar 
oriental, si no fuera empresario el Sr. Urries. Representóse una délas 
últimas noches la Favorita y el público la despidió como una cenerentola-
el tenor y el barítono, que hicieron su primera salida, no gustaron; al dia 
siguiente, durante los ensayos, elSr. Urries apostrofó á otro barítono que 
aun no había debutado, pero de quien sospechaba que lo haría mal; hubo 
voces y desmayos; el Sr. Urries tirándose colérico de los cuellos de la 
camisa, protestó contra los malos cantantes; los cantantes levantando la 
voz hasta el fa dieron al diablo los malos empresarios; y se habla de res
cisión de contratas y por consiguiente de viajes para resolver la crisis 
músical. 

Queda sin embargo una crisis dansant. Aun no se han presentado al 
público las alumnas de Terpsícore y sentiríamos que alguna de ellas no 
obstante su mérito, sufriese un desaire que mas que á sus pies iría en todo 
caso dirigido ála cabeza de algún personaje estrañoalarte. Si tuviéramos 
influencia para evitarlo, diriamos al público: ¡justicia señor público! 
Contribuiremos á toda silva directa que fuere merecida; pero no es justó 
dar silvas por carambola. 

NEMESIO FERNANDEZ CUESTA. 

R E V I S T A C O M E R C I A L . 
Cereales. Las abundantes lluvias que han caído en casi toda la Penín

sula han puesto los campos en la mejor disposición para la sementera-
Ios mercados se presentan coa abundancia; el trigo no obstante continúa 
de 66 á 78 rs. en el de Madrid. En Falencia, donde se han hecho última
mente compras hasta de 56.000 fanegas á entregar en los meses de octu
bre, noviembre y diciembre á los precios de 49 li2, 49 y 48 rs. faneca de 
92 libras, hay una marcada tendencia á la baja que ya se ha realizado en 
Zamora. En Sevilla la ha habido de 2 rs. en fanega aunque se teme es-
perimente algún alza, ocasionada por la falla de lluvias para la semente
ra próxima, siendo esta provincia una de las pocas de la Península donde 
no se hayan dejado sentir sus beneficiosos efectos. En Granada el trigo se 
ha vendido de 60 á 69 rs., y la cebada de 34 á 36 fanega. En Huelva las 
lluvias han dado por resultado la baja en los precios de los granos. 

En Barcelona los cereales dan continuas señales de vida y sostienen 
mucho mejor sus valores de algunos dias á esta parte, no obstante ser 
crecidas las provisiones en trigos, harinas y maíz. En Valencia, verifi
cada la recolección del arroz, se ha visto ser escasa mientras que la de 
maíz ofrece un aspecto lisonjero. En esto nos referimos á Alcira. Por lo 
que concierne á la de algarrobas ha sido buena en Onda y Bocairente, y 
grande la estraccion para los puntos de embarque. 

En Zaragoza el trigo ha pasado de 20 rs. á 24 3i4 id.; la fanega de ce
bada de 12 á 13 rs.: en el alto Aragón el primero de estos granos se co
tiza de 19 á 23 rs. fanega. 

En Santander son casi nulas las existencias; los precios nominales. 
Los próximos arribos darán un tipo marcado en las transacciones en este 
grano. 

E l mercado harinero de aquella plaza ofrece un aspecto contradictorio. 
La inacción en que se encuentra no ha producido la baja consiguiente en 
este polvo, á cuya variación se resisten los tenedores. 

En París las harinas continúan en baja vendiéndose de 58 fs. 50 ce'n-
timos á 53-75 el saco de 115 kilóg. Los trigos siguen en baja en los mer
cados de los departamentos de ese imperio: en el de Marsella hace nuevos 
progresos, habiendo declinado los d¿ Africa 1 fs. 50 cént. por carga. Esto 
se atribuye á los próximos cargamentos que de granos se espera proce
dentes de los puertos del Danubio y el mar Negro. 

E l mercado de Amberes se presenta débil y en baja; el trigo rojo indí
gena nuevo se ha contratado de 12 á 12 3i4 flor, los 80 kilog. 

En Lóndres los trigos se han vendido con alguna firmeza. En el Sud 
de Inglaterra las siembras otoñales se hacen en perfectas condiciones. En 
la capital los trigos inferiores han declinado. Los partes telegráficos de 
Liverpool anuncian igualmente baja, siendo considerable la que han su
frido en América. 

Fruías coloniales. En Cádiz principió á notarse algún movimiento 
mercantil. En la última semana se han efectuado algunas transacciones en 
azúcares á precios reservados. Se han realizado también varias parti
das de café de Puerto-Rico desde 16 li2 á 17 1[4 pesos quintal en depósi
to. E l azúcar pilón se halla de IOS á 110. rs. arroba—blanco florete de 
76 á 78 id. id.—id. corriente de 72 á 74 id. id.-quebrado florete de 63 á 
66 id. id.—id. corriente de 60 á 62 id. id.—id. bajos y 2.a de 54 á 56 
id. id. —id. cucurucho de 50 á 54 id. id.—id. de Manila de 1.a de 65 
á 68 id. id.—id. de id. de 2.a de 60 á 62 id. id.—café de Puerto-Rico de 
16 li2 á 16 3i4 pesos quintal—id. de Cuba superior de 16 Ii4 á 16 li2 
id. id.—id. del Brasil de 12 Ii2 á 12 3(4 id. id.—cacao Caracas de 48 á 
54 id. fanega—id. Carúpano de 40 á 42 id. id.—Cuccño de 32 á 33 id. 
id.—id. Guayaquil de 31 á 34 id. id. La canela de Manila de 7 rs. á 
7 4̂ 4 libra. 

En Santander continúan los azúcares en calma, notándose bastante 
desanimación en los detallistas para hacer frente á los varios cargamen
tos que existen sin realizar en primeras manos. Los precios aunque no
minales son de 56-66 á 63-73 rs. arroba según clase y surtido. 

A consecuencia del alza esperimentada en los precios de el cacao Ca
racas en los puntos de producción, ha salido por fin aquella plaza del 
abatimiento que ha sufrido por espacio de cuatro meses, habiéndose rea
lizado en la semana anterior varias partidas que en junto ascenderán á 
unos 500 y pico sacos desde 50 Ii2 hasta 53 pesos quintal, cuyos precios 
anotamos como aproximados por ignorarse en la actualidad los oficiales. 
En Carúpanos y Guayaquil, no lian ocurrido transacciones, y solo dclCu-
beño se colocó una partida de consideración á 39. 

En la Coruña se sostiene el azúcar blanco superior á 80 reales arroba 
id. quebrado á 67 id. id.—cacao Caracas á 60 pesos fanega—id. Guaya
quil á 44 id. id.—café á 119 id. quintal—canela de Ceylan á 22 reales li
bra—id. de Manila á 6 id. id. 

E l mercado de Barcelona cotiza el azúcar blanco de la Habana de 249 
á 293 reales quintal:—id quebrado de 184 á 231—id. Cuba blanco de 226 
á 259—id. quebrado de 184 á 201; precios nominales. 

El cacao de Caracas se halla de 7-61 á 7-92 reales libra—id. Carúpa
no de 6-70 á 6-10—id. Guayaquil de 5-91 á 6-10. 

Café de Cuba de 363 á 374 rs. quintal—id. Puerto-Rico de 358 á 369. 
Canela de Holanda 1.a de 21-72 á 24 reales libra—id id. 2.a 18-29 á 

19-44—id. de China 7-61 á 7-76. 
Algodones.—En Barcelona única plaza de importancia para este artícu

lo, hay bastante surtido, cotizándose el Fernambuco de 403 á 410 reales 
quintal; el de Nueva Orleans de 391 á 394; á 366 el de Charleston y 391 
el Móbila. 

Lanas.—En Aldehuela de Cornago y su comarca, provincia de Logro
ño , la lana churra entrefina se cotiza de 63 á 64 rs. arroba, y la merina 
de 84 á 90. En Marsella las transacciones en esta materia se verifican á 
precios firmes, siendo mas activas en el Havre que en el mes de agosto 
con alza de 2 á 7 cents, por kilógramo sobre los cursos de dicho mes. En 
Odcssa esta materia da lugar en la actualidad á pocas transacciones. 

Sedas.—En Valencia siguen los precios sin notable variación respecto 
á los que tenemos apuntados. En Paris las transacciones son casi nulas y 
los cursos siempre en baja. En Marsella los arribos, tanto de capullos 
como de sedas, son bastante regulares. 

Vinos y espíritus. Son muchas las comarcas en donde las vendimias 
están dando ocupación á multitud dé brazos. Creemos casi inútil mani
festar que esa cosecha no es tan satisfactoria como lo ha sido la de ce
reales. En la Coruña los vinos pasan á 53 pesos fuertes pipa, siendo en 
dicha comarca insignificante la cosecha. En Villajoyosa el oidium se ha 
presentado mas benigno que los años anteriores. En Villar, Segorbe y 
pueblos limítrofes, en el reino de Valencia, las faenas de las vendimias 
traen ocupados á los labradores. En el primero de dichos puntos el ren
dimiento en vino es regular y no poca la estraccion. En el segundo es 
escaso, y nulo en Gaudiel, Gaibiel, Malet, Algimia, Savall y Almedi-
gar. E n Cataluña una tormenta ha destruido los viñedos de Cornudella 
y en la Junquera la cosecha, contra lo que se esperaba, no ha dejado de 
ser regular. 

Aceites. Este líquido ha subido real y medio en arroba en la Coroña á 
consecuencia de la baja que tuvieron los de Andalucía. En los molinos de 
Córdoba pasa á 41 rs. En Sevilla las entradas de este líquido se lian redu
cido á menos de la mitad de las semanas anteriores, continuando sin em
bargo , los precios en baja liasta 44 rs. en que definitivamente han que
dado. En Baeza, el aceite está estacionario, á pesar de haberse caído algo 
de aceituna. En Paris el de oliva común pasa de 200 á 210 frs; superfino 
viejo, de 218 á 225 frs.; el curso de este último es de 220 á 230 frs. 

Por estrado, WALDO GIMEXF.Z ROMERA. 
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